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INTRODUCCION 

La Real Cédula de 6 de mayo de 1778 dispuso que se hi­
ciera extensiva a las Colonias de América la Pragmática de 
Carlo s III de 1768 que ordenaba crear los ''Oficios de Hipote-
cas", única fuente a la que podían acudi r los que contrataran 
sobre bienes inmu ebles . y que por lo deficiente de su conteni­
do, más daüos que beneficio s, produjo a quienes en ellos depo­
sitaban su confianza. En los Oficios de Hipotecas debían ano­
tarse todas aquellas escrit uras que estipul aba n censos, hipote­
cas, mayorazgos , patronato~ . etc.; " p~ro de ninguna manera 
estas in sc ripcion es en los of1c1os de Hipotecas garantizaban los 
derechos de terceros, desde que no daban a conocer el dominio 
del inmueble, ni todos los gravá menes y las simul acio nes y su­
plantacione s de documentos e~an muy frecuentes a causa de la 
mala organización de esos registros y de la poca o ninguna es­
crupulosidad con que eran llevados ". 

La situación creada por la legislación española en esta ma­
teria, continuará idéntica aún_ ?espués ?e. proclamada la Inde­
pendencia , has ta la promulgac1on del Cod1go Civil de 1852, por 

(º) Tesis para optar ' el grado de Doctor en Derecho Privado. 
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el que se introdujeron a lgun as modificacione tcndit:ntes a la 
publicidad de la hipoteca · pero crmtinuó aún el caos. 

En el Código Civil de 1852. el antiguo s ist<.:ma c:--p ,1iiol e n 
materia hipotecaria hahía quedado uc;tiruíclo por otro t;1n per ­
judicial como aquel. 

El art9• 2033 del e.e. en su ocho inci . os d<.:tcrm inaha l -

das aquellas hipotecas lega les parn cuya validez no <:ra p reciso 
"registrar el títul o de la ob ligac ión principal' ·. Estac; hipotecas 
legales grav ahan "sobre tod o los bienc . que ttl\ · iera la p r. ona 
responsab le mientr as dure su obligac ión ' ·· y por ú ltim o. estas hi­
potecas gozaban del derecho de pre lación sobre cua lq ui er ot ra . 
aún cuando estuvi ere debid am ente insc r ita y cs p<.:cia lm cntc re­
gistrada. Semejante sistema era 'un cánce r de la pro pi ccla <l y 
del crédito"; era en pocas pa labras la hipo t eca cla ndest ina. el • -
tructora , pronta a surgir en perj u icio de qu ien . co n t n tc r a b ue­
na fé, y aún con pleno conocimiento de los tí t ul os de l inmu e­
ble, y de los libros del regist ro de h ipo teca . j udi c ia les y co n­
vencionales, dio su dine ro confi ,.rndo en te ra men te e n e l vc1 lo r d e 
la cosa que le iba a ga rantiz a r su res t it uc ió n . La s co n, ec uen ­
cias eran inevitab les. E l crédi to terr iro ria l cas i nu lo; la t asa d e l 
interés altísima. 1VIás fác il y menos oneroso e ra ob t e ner din ero 
con la firma de dos person as solventes qu e co n la g anintí a d e l 
mejor y más rico inmu eble. 

La Ley de 2 de Enero de 1888 t end ió, pu es, a ev it a r es t e 
mal; y lo consiguió adoptando los prin cipi os de pub lic idad , es­
pecialidad y legalidad, de su modelo la primi t iv a L ey H ipo te­
caria española de 1861; por eso dice e l consid erand o de aque lla 
ley "que es necesa rio dar seg uridad a los que co ntrat a n sobre 
las propiedades inmu ebles". 

Según el Código de 1852, la propied ad de los inmu eb les se 
t~ansmite por el simp le conse ntimi ento; no siendo la tradición 
smo el complemento de la enajenació n. Así el art 9

. 1306 precep ­
tuaba que: _"Desde que los contr atante s convi ene n en la cosa 
Y en el_ precio, queda perfeccionada la venta , aunqu e aque lla no 
haya sido entregada, ni éste pag ado"; y el art '-' 1308 confir m an­
d? dicha tesis disponía q ue: " E n la venta sim ple pa sa la pro­
piedad de la cosa al comprador aú n antes de su ent reg a y pago 
del precio". ' 

La Ley de 2 de Enero de 1888 m od ificó profundamente el 
sistema espiritualista del Código Civil del 52. Segú n ella, " no 
J?Odrá oponerse a tercera persona" e l dominio, ni los de1nás de-
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recho realc . sobre biene inmu ebles si no están debidam ente 
reg istra dos en el Regi rro de la Propi edad f nmu eble. (Art9 7). 
E l simpl e co nsent im ien to. pues. opera la transferencia de la pro­
piedad entr e las partes, pero no respe<:to de los terce ros. La 
transmisión de los derechos rea les no ti ene efecto respecto de 
terceros. sino cua nd o el ac to jurídico o título ha sido debidam en­
te inscrit o en el Registro. 

La Ley de 11..: • para dar ga ra ntía s a los que contrataban 
sobre las propiedades inm uebles. dispuso la inscrip ción obliga:­
tor ia de todas la hip otecas lega les; de man era qu e sólo la hi­
potecas inscrita en el Regist ro pudi eran perjudic ar a t erceros. 

E l Reglame nto Orgánico de la Ley de 1888 -en su art ícu­
lo 90- disp uso: .. ólo en v irtud de un títul o inscrit o pued e in­
va lid arse en perjuicio ele terc ro. otro títu lo poster ior. tambi én 
insc rito ". 

"Los contr atos o ac to que se ejecuten por persona que en 
el R egistr o aparezca con derecho para ello, un a vez inscr i_tos no 
se inva lid ará n en cuant o a terce ro. aunqu e después e anul e el 
derec ho del otorga nte. en virtud de títul o anteri or no ins crit o 
o de ca usas que no resulten cla1·amente del mismo registron. 

La Ley de 188 . al disponer que no podrán oponerse a ter­
ce ros los derechos rea les que no es tén debidament e registrados . 
ha rest rin gido o derogado parcia lmente, el prin cipio del antiguo 
Código Civil del 52. de que el consent imiento basta p:Jra trans-
1nitir la propied ad de los biene s inmuebl es. 

El Código C iv il ele 1936 ha incorpor ado las principal es dis­
posiciones de J;, Ley de 2 de E nero de 1888 y su Reglam ento 
Orgá nico. en el Títu lo II de la Sección Quinta del Libro Cuar­
to; y m anti ene en materi a ele derechos rea les los mismo s princi-
pios (!el Código derogado ~ , 

Así en e l Título .[ ele la Secc ión Segunda del Libro Ouinto 
de las. Ob l_i~acion es de Dar~ el a~t9 1172 estab lee~ que: :?ta so~ 
la obhgac1on de dar una cosa inmu eble determinada hace al 
ac reedor propiet a rio de ella, salvo pac to en contrar io'< 

~n el caso d,e la ?oble venta ~e inmueble , con~emp lad a en 
el art · 1174 del C.C. dispone que : Cuando la cosa fue se inmu e­
ble y concurri ese n diver sos acreedores a quiene s el mismo deu­
dor se hubiese obligado a entrega rla , será preferido aquél cuyo 
título ha sido inscrito" .. . 

En ~} art 9 1027 establece , tratándose .de las hipotecas lega­
les, que Las personas a cuyo favor se establecen · las -hi-potecas 
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legales tienen de recho a exi !:,rir el otorgamiento de esc ri tu r a pú­
blica, a fin de inscri birl as·. E n el ;¡ r t" 101 - sienta el pr in c ipi o d e 
q ue: "La anti güed ad de l.i hipoteca· e dec ide: por la fec h a del 
registro " . 

E n el a rt9 1013 es t ab lece com o rcqui iro de la I Tirot c ca . la 
necesidad de su inscripi ción en el Registro de la Pro p ie d a d In ­
muebl e. 

En materia de loca ción -cond ucc ión . . e esta bl ece e n e l art 9 

1505, que: "Cu ando se hub ie e a rre nda d o una m i m a cosa o <lo 
o más, tendrá preferencia el que ha inscr ito u dc n .:ch o " . . . 

En el art 9 1042 es tab lece com o regla genera l e n m a ter ia d e 
derechos rea les inm obi liar ios : ' Que son inscr ib ibl es e n e l R e­
g1stro del depa rtam ento o prov inc ia don d e esté uh ica do c a d a 
inmu eble: 19 Los act os y con tr a tos sobre con t it uc ió n. decl a r a ­
ción, t rasmisión, ex t inción o mod ificac ió n d e l d e rec h o d e pro ­
piedad y de los derechos rea les so b re inmu e b les '' . 

En los ar tícu los 1050 y ss. dete rm ina e l pri n c ip io ele la pr io ­
ridad o previa inscripción pa ra pod e r opon e r los d e re c h os sobre 
bienes inmu eb les, estab leciendo que: " P a ra o po n e r los d erec h os 
sobre inmu ebles a qu ienes t ienen ta m b ién d e rec hos sobr e lo s 
mismos, es preciso qu e el derec ho que se o p ne e té in ·c ri ro con 
anterioridad al e.le aquel a qu ien se o po ne" . 

Art9 1051.- " Aqu el cuya prop ied a d o d e rec h o h ay a id o 
lesionado por una insc ripción nul a o erró nea pu e d e p e d ir s u 
cancelación o rect ificación, pero regirá lo d is pues t o e n e l ar ­
t ículo siguiente" ( en resgu a rd o d e los d erec hos ele t e rce ro por 
t ítulo oneroso) . 

Art9 1052.- "Los actos que se ej ecut e n o lo co n t ra t os q ue 
se otorguen por persona q ue en el Reg is tro apar ezc a con d e­
recho para ello, un a vez inscrit os , no se in v a li d a rán e n c u anto a 
los que con ella hubi ese n contr a t ado po r títu lo o n e roso a un­
que se anule el derecho del o torg a n te , e n virt ud de t í tu lo a nte­
rior no..jnscrito o de causas q ue no resu lt e n cl ara n1ent e de l mis-
mo regis tro" . · 

E l art9 100 del Regl ament o de las Insc ri pc iones es tabl e ce 
una excepción a tal principio : 

1 

"Las cancelacione s de las inscr ip cio nes o a n o t a cio n es pre­
ventivas no extingue en cuanto a t e rce ro., los derecho s inscri-
tos o anotados : 1 

" .. 
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19- i el docu mento en Yirt ud del c u~d se ha ejec utado la 
cancelac ión es fa lso o nul o'. 

CAP ITULO I 

La Ley de l Registro de la Propiedad Inmueble de 1888 .- Sus principios bási­
cos. - El Código Civil de 1936.- El principio de publicidad registr al 
como fundamento del Regis tro inmoblliario. 

E l R eg is tro de la Prop iedad T nmu eb le fué es t ablec ido en 
el Pe rú po r la Ley de 2 de E ner o de 1888. la q ue signific ó un 
progre so respect o del régim en hip oteca rio del Cód igo C iv il de 
1852 q ue repr oduj o la leg islac ió n española de cland est inid ad de 
las hip otecas lega les. rég imen anterior al de la primer a Ley Hi­
potecaria de 186 1. 

No h ay cer.teza en cuanto a la fecha en q ue fué promul ga­
d a la L ey que es tableci ó el Reg istro de la Propi edad Inml1 ebl e 
en el Perú . En e l diari o oficia l ' ·E J Peruano" de la época. la cí­
tada ley a parece promul ga da con fecha 20 de enero de 1888. En 
la Expos ición de motiv os del Voca l de la Corte Suprema Dr. A­
lej a ndro Arenas . acerca del prim er Reglamento Orgá nico de la 
expresada ley. inser t a e n el núm ero 16 de la Me moria del M i­
ni stro de Justicia y Cu lto . Instrucción y Benefice ncia. al Con­
greso ordin ar io de 1889, se hace me nción de la Ley de · 10 de E­
ne ro de 1888. pero en las publi caciones oficia les de la Dirección 
General del R eg istro ele la Propi edad Inmuchle , y en leyes pos ­
teriore s com o la de 10 de Enero de 1899. se hace referencia al 2 
de Enero de 1888, como fecha de -promul gació n de dich a ley. 

E l Códi go Civil de 1936 mantuvo el régimen reo-istra l in­
mobili a rio de la p rimiti va Ley de 1888 sin va riacio n;s sustan­
ciales. Exp resa la Expos ición de Motivos del Códio-o Civil de 
1936, que .la Comisión d.e reforma de?a tió_ ampliame~1te el tópi­
co de los sis t emas de registro~ y reca bo valiosas opiniones de m a­
gistrados y aboga dos especializados en la materia. Ella acogió 
la casi :máni)n e op_i1ii? n que el ré~imen de la L ey de 1888 se · 
1nan~u~1er : sm va~1ac1ones s,ustanc1al es, no. s~n deplorar que Ia!ii 
cond1c10nes _del p~us, _en esa epoca _no perm1t1eran nin gú n avan­
c~ e n el casi n1ed_10 siglo transcurnd o desde la creac ión del Re-
gistro de la Propiedad Inmueble. · 
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La Ley de 1888 con el objeto ''d e d a r egur ida d es a los q ue 
contrat.en sobre las propi edades inm ueb les" di p uso la in sc r ip­
ción obligat oria de las hipotecas inclu sive la legalc · . q ue e l C ó­
digo Civil de 1852 mantuvo como clandt; ti na ;:il e tat ui r res ­
pecto de ellas, en el artículo 2033 q ue : ''A dqu ieren h ipoteca po r 
disposición de la ley, sin qu e ea preciso reg i t rar e l t ítu lo d e la 
obligación principal" . . . 

Otro de los principios fundam enta les de la L ey de l Rcg i ·­
t ro de 1888 estaba contenido en su a r tículo sé ptim o q uc es t:1-
blecía que : "No podrá oponerse a ter ce ra pe rson a e l d o mi ni o 
total o parcial, derechos rea les , hip otecas. co nrr ,i tos ni los d e­
más títul os de derecho especificados en los a rtí culos Jc:> y 4". s i 
no están debid amente reg is t rad os dentro del t ¿rm ino q uc I c ri a­
Je el reg{ament o que debe d ictarse pa ra e l cum plimil: n to d e es­
t a ley". Este precepto contenía el germ en de los benefic ios de d i­
cha ley; indicaba eJ designio del legis lador a q uc.: es prec iso s u­
bordinqr toda s las form alidades del reg istro· y ern . po r d ec irl o 
así, el alma de la nueva ins t ituc ión qu e se im p la ntó con la p ri­
mordial finalid ad de da r ga rantías a la con t ra t ació n so bre b ie­
nes inmueble s y derechos reales sobre los mi mos . La c ita d a d is­
posición legal significa qu e las t ra nslaciones o li m it ac io ne <lc l 
dominio sobre bienes inmu ebles, y a res ul ten de cont ra t os . d e s u­
cesiones testament a rias o de resolucione s jud ic ia les; y que los 
gravám~nes impu estos sobre dich os bienes, ya res u lten d e con­
trato s, de disposiciones de la ley o de reso luciones judi c ia les . n o 
surtirán efecto contr a un tercero, si no es taba n deb ida m e n t e re­
gistrado s dentro de los té rmi nos que señ a l;:ib a el R eg la m en to 
Orgánico. 

Otra disposición fun damenta l d e la L ey de l 888 es la con­
tenida en el últim o párrafo de l a rtí culo 16. q ue di ce as í: '' S i se 
inscribiesen actos o contratos que son nul os por la ley, no se 
subsana la nulid ad por el hecho de la insc ri pc ión" . 
. Las precitada s disposicion es prin cipa les de la Ley d el Re­

gistro de Ja Propiedad Inmueble h an sido incorp oradas e n e l T í­
tulo II de la Sección V del Libr o IV del Código C iv il de 1936, 
en los artículos 1050, 1051 y 1052. A su v ez es t os a rtículo s son 
un trasunto de dispo si'é:ion es simil ares contenid as en e l Reg la ­
mento Orgánico de dicha ley , expedid o el 11 d e Setiembr e de 
1888. Tales son: "Artícul o 90. Sólo en v irtud de un título ins­
crito pued e invalidar se, en perjuicio de terc ero , otro títhlo pos­
terior , también inscrito .- Los contratos o actos que se ejecuten 
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por persona que en el Reg ist ro aparezc a con derecho par a ello, 
un a vez in sc rit o . no e inva lid a rá n en cuanto a tercer o, aun­
que despué e anu le e l derec ho del ot orga nte , en virtud de t í­
t ulo ante rior no in cr ito o de ca usas que no resulten d aramen­
t e del m ismo reg í rro ... 

E l prin cipio conten ido en el últim o parágra fo del artícul o 
16 de la L ey de 1 1 1

( y q ue rep roduj o el a rt ículo 89 del Regla­
ment o O rgá nico de l e; . no apa rece en form a expresa en el Có­
digo C iv il de 19:,6 . ni n el Reg lamento de las In scripcion es, no 
obst ante que se trat a de un principio bás ico del sist em a regi s­
t ra ) españo l q ue nue st ra legislac ión ha adoptado , y que subsis­
t e en la Ley H ipot eca ri a espa ñola de 1946. Pero. como el a rtí cu­
lo 1051 del Código C iv il est ab lece e l principi o de que la perso­
na cuya pro piedad o derecho haya sjdo lesionado por un a ins­
cri pción nul a puede pedir su ca ncelac ión; de lo que puede dedu­
cirse que los t ít ulos nulos no conva lece n por efecto de su in s­
cripci ón. y que és t a puede anul a rse en t a l cas o. mediante reso­
luci ón judi cia l. sa lvo q ue se trat e de protege r derecho s adquiri­
dos por un t erce ro q ue ha cont ra t ado al amparo del regi stro y 
por título oneroso . 

La pro t ección a l tercero est á est ablecida en el artículo 
1052 del Código Civ il que estatuye: que los actos que se ejecu­
ten o los contr a t os que se otorguen por persona que en el regi s­
tro · aparezca con derech o par a ello , una vez inscritos , no se in­
validar á n en cuanto a los que con ella hubi esen contratado por 
título oneroso~ aunqu e se anule el derech o del otorgante en v ir­
tud de títul o anterior no inscrit o o de causas que no resulten 
cla ram ente del mismo registro . 

Com o se h a pod ido aprecia r la ley ljmita su prot ección al 
terc ero que contr at a por t ítulo oneroso; lo que quiere decir que 
·l<;>s adquirente ~ por títul o gra tuit o, como los he~~deros , legat a­
rios o don atano sJ no goza n de la plena protecc1on regi stra} y 
ésta qued a limit ada a la que t_ení a_ ?u cal!sante o Jransfere~te . 
Pero , en est e punt o nue stra leg1slac1on reg1stral esta tan atras a­
da como su m odelo la primiti va ley hip otecaria de España. por­
que la prot ección reg~stra l no puede ~rind arse a todo tercéro si­
no a! qu~ ha proc edid o con buen ;_~ f~ solament e. Tal principio 
h:1 sido _mcorp ora? o en nuest ra Jun sprud en•cia por , reiteradas 
e,1ecuton as del Tnbrn~ al Su~~emo de Jus.ticia. ·Y est á con signa­
do expr esamente en la nov1s11:,1a Ley Hipotecaria española de 
8 de Febrero de 1946, cuyo articulo 34 estatuye que: "El terce-
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ro que de buena fé adqui era a títu lo one roso algún clerc:c ho d e 
persona que en el Registro apa rezca con facu lt ad es parn tra ns­
mitirl o, será mant enido en u ;-idqu isición una vez qu e h aya ins­
crito su derecho, aunqu e después se anu le o rcsue l vr1 e l d e l otor­
gante, por virtud de causas que no cons ten en e l m ism o Rcgi. -
tro".- ·'La buena fé del t itul ar inscrito se p re. umc siemp re . m ie n­
tras no se pruebe lo contr ar io" .-· · Los adqu irent es a ríru lo g r r1-
tuito no gozarán de más protección regí t ra l que la qu e ruv ie r,1 
su causante o tran sferente". 

"Objeto de parti cular e tu dio - d ice la Exp os ic ió n el " M o­
tivos de la Ley Hip otecaria españo la de 194<)- ha . id o I pr in­
cipio de fé pública registr a!. elem ento básico d tod os lo s i~t e­
mas hipoteca rios. La presunci ón leg it im adora se ría in ufi c icn­
te para garantizar por sí so la. el t rá fico inm obi li a r io . . i e l que 
contrata de buena fé. apoyá nd ose en e l registro, no c11 v ie r~1 la 
seguridad de que sus declar ac iones son inco ntrovert ib les . D es­
pués de ponderar los inconvenientes q ue. en rde n a 1~ a p lica ­
ción del predicho prin cipio rigen en la legislac ió n comp a ra d a. 
se ha considerado pertin ente manten er el cri te r io tra di c ion a l 
español. La inscripción solamente pro tege con ca rá c t e r iuri s et 
de iwre a los que contrat an a títul o oneroso. mi entr as no se de­
muestre haberl o hecho de mala fé. Los adq uir entes e n vi rtud d e 
la ley, por un a declaración jurídica o por cau sa de lib e r a lid ad . 
no deben ser amparados en más de lo que sus propio s títul os ex i­
gieren. Es preferible que el adquir ente g ratu ito deje d e pe rci­
bir un lucro, a que sufr an quebranto económico aquellos otro s 
que, mediante legítima s pre staciones ac rediten derechos sobre 
el patrimonio del transferent e. L a ficc ión jurídic a d e con s id erar 
que la inscripción es exacta e íntegra, en los casos en que no 
concuerda con la verdad, sólo puede ser mantenid a h as t a don­
de lo exija la indispensable salvaguardia del comercio inmobi­
liario". 

1a Ley del Registro de la Propi edad Inmueble <le 1888 es­
tab_a basada en los principios de la primitiva legislaci ón hipote­
caria de España que se remonta al año de 1861. Aquella ley es­
tableció por primera vez en el Perú la institución del Registro 
de la Propiedad Inmueble pa ra otorgar ga rantías a los que con­
trataban sobre bienes inmuebles y en la que debía tomarse ra­
zón de toda clase de acto s y co~tratos relacionados con la pro­
piedad inmobiliaria. En el Registro deben inscribirse todos los 
actos y contratos que a la propiedad inmueble se refieran, y ha-
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ce rse const a r con relación a ca da fi nca considerándose a ést a. 
como la unidad ante el registro. que debiera comprenderlas a 
t odas , y un a vez hechos constar esos ac tos. produ cen efectos 
con relac ión a tercero.. iemp re q ue el tercero ha ya contra tado 
por títu lo oneroso y , in ma la fé. 

Otro de lo p rincipios bás icos de l siste ma regist ra! inm ob i­
liario esp a ñol. es el de la p ubli cidad . E l R egist ro es p úblic o pa­
ra cua n tos te nga n int eré en conoce r el es tado jurídic o de la p ro­
pied ad inmueble: y él hace de la publicidad de los derechos pri­
vados inm ob iliari os por la inscrip ción, el más eficaz e idóneo 
medio de seg uridad de lo mismos. en sí mismos y en sus conse­
cuenci as soc ia les. E l princip io de la publi cidad registra! no apa ­
rece expresa m ente cons igna do en el art ícul ado del Código C i­
v il rel ati vo al Registro de la Pro piedad i nmu eble. ni tamp oco 
figur ab a en las d ispo ·iciones de la Ley de 1888; y sólo lo encon­
t ra mos en la reg lam ent ació n de un a y otr a ley: E l R eglamento 
Orgá nico (Art 9 72) y el R eglamento General d.e 1-os Registros 
Públi cos de 1940 (Art 9 87) . 

P o r el contr a rio. en la anti gu a y en la modern a legislación 
hipote ca ria de Espa ña aparece expresa mente consi gnado el 
principio de publi cid ad . As í en el Código C iv il de 1888 - Tí­
tul o VIII de l Li bro seg undo- relativo al Registro de la Pro­
pied ad Inmu eble - en el art ículo 607 se dec1ara que: "El Re­
g istr o de la propiedad será públic o para los que tengan inter és 
conocid o en ave rigua r el estado de los bienes inmueble s o dere­
ch os rea les anot ados o inscrit os". Tam bién la Ley h ipotecari a 
de 1946 ti ene todo un tít ulo - el VIII- sobre la publi cid ad 
de los R egistros. y en el art ículo 22 1 se est atuye que : "Los R e­
gistro s será n públi cos . para quienes t engan interés conoc ido en 
averigu a r el es t ado de los bienes inmu ebles o derechos inscrito s". 

La Ley de creación del Registro de la Propiedad Inmuebl e 
de 1888, com o se ha dicho, no consignaba nin guna disposici ón 
relativa a la publicid ad registra}, y solamente el Reo-lamento 
Or~á nic o"de la _ expresa da le_y, en SH ª !·tí~ulo 72 dispo~í a lo si­
guiente :. Lo~ libr os de_l R egist ro son pubhc os p ara todo s los que 
ten gan mtere s en ave n guar el es tad o de los bienes inmuebl es 0 
d~re~hos reales inscrit os, y los R egistradores est á n obligados a 
m anifestarl os , en la pa rte que sea nec esa ria, sin sacarlo s de la 
oficina. y t o~ ,a1~do _las p~ecat!ciones conve niente s pa ra asegurar 
su con serv ac1011 e mtegndad '. 
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El Código Civil de 1936 ma nti ene: el mi~mo c rrúm:o cr it e­
rio de la Ley de 1888 obre la publicid ad regisrrn l, y no conr i ·n e 
ningun a dispo ición relativ a a d icho principio básico . Y. ~ó lo 
el Reglamento Genera l de los R egí tros P úbli co . en su arrículo 
87 dispone sobre el pa rt icu la r . reproduc iendo lr1 no rm a d e l Re ­
glament o Orgá nico. 10 • igui cnte: ·· Los lib ros del R c:gi~t ro . on 
público s. Los Regí tradores está n o bli gados a man if ·s t;irln s ~, 
t odo el que te nga int erés en conocer lo as iento ~ qu e con ti enen. 
La manif esta ción la har~n dentro d e su . o fic in as y tornando la ~ 
precaucione s qu e consid eren conve nien te s pa r ,1 :i . c.:gurn r ! ;1 con­
servac ión e integr idad de los libro . . ,_ Es te di s pos it i,·o cs t .í cle­
ficientement e redactado porq ue deb ió ex presa r : ·'L o. L ihro. el e 
los Regist ros Públi cos· y no en s ingu la r. lo lihro s d ·I R ·g is tro. 
como con prop iedad dispon ía e l Reg lament o rgá ni co qu e só­
lo se refería al Registro de la Prop iedad Inmu cb l . El Có d igo 
de 1936 debió con s ignar dich o prin cipi o d e pu bli c id rid e n e l Tí ­
tulo primero de la Secc ió n quint a de l Libr o cua rto . que trata 
de las Disposic iones Genera les de los R eg i tros Púb licos. 

El principio de publicid ad d e los de rechos rea les pu e d e c r 
concebid o, como acertadamente obse rva e l hi poteca ri s ta es p a ­
ñol ANGEL SANZ, con un tripl e a lca nce . que d etermina tres m o­
mento s de su evo lución: a) L a idea o riginaria d e la pub li c i­
dad es la ele simpl e notificación o pub licac ió n la d e d a r a co­
nocer a t odos la existenc ia del derecho rea l: es t a m a nif es t ac ió n 
de la publicid ad, _que ti ene refle jos en los puebl os a nti g uos , ape ­
nas si tiene va lor ni rel.ac ión co n el alca nce que modernam ente 
se da al principio.- b) E n el seg und o aspecto, la publicidad 
tiende a dar a conocer los derechos reale s a los terceros int ere ­
sados, protegiéndolo s contra el fraua e y dejándoles a s alvo d e 
aquellos derecho s que no se han acogido debidamente a l p ri n­
cipio, manteniéndo se clande stinos. Las forma s de publicidad y 
las ·de constitución actúan independientemente , de modo que el 
derecho, real puede existir válida y más o menos eficazmente, 
una vez cumplidas éstas aunque no se cumplan aquellas .­
e) En el último .de$arro11o'de la evolución del principio de publi­
cidad, las formas a través de las cuales se hace efectivo reacci o ­
nan sobre . las formas de constitución del derecho , absorvi én­
dolas y eliminándola s de manera que pasan a cumplir este do­
ble fin. Este es el sistema seguido , más o menos intensamente, 
por las legisl~cion~s gue parten del valor c?nstit.utivo o con~a­
Iidante de la mscnpc16n, como son el aleman, suizo y austraha-

• 
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no. y muy limit ada mente el espa ñol y el peru ano . y sólo con re­
lac ión al derec ho hipoteca rio. 

En lo que e refiere a la historia del p rin cip io de publi ci­
dad. en Espafia como en el Pe rú. hay q ue disti ng uir t res fases : 
un a p rim era. en que el régimen ge neral es la fa lta de un a desa ­
rro llo orgánico de la pub licidad. sin pe rj uicio de q ue exist an al­
gu nas m ani f e rac ione ~ d' ella. E n una seg un da fase se int rod u­
ce el s is te m a de pub licidad ba jo la forma ele regist ro o toma de 
razó n. s i bien con un alca nce lim itcJdo. concib iendo la institu­
ción como un mero n.:gist r de hipot ecas. Ta l e el régime n in­
troducido en el Pe rú por la legislación espafio la durante la Co­
lo ni a y mant enido por el Código C ivi l de 1852 (Art 9 205 1 y 
sig uientes). En una te rcera f::ise se orga niza def initi va mente la 
pub licid ad inmob ilia ria. creá ndose el Reg istro de la Prop iedad 
Inmu eble. E n E pt111a con las Leyes H ipotecar ias de 1861 y pos­
t eriores. se logra <lar m ayo r eficac ia a la pub licidad registral

1 

h aciéndola básica p,u a la hip oteca. y. forta leciend o la pos ición 
del ter ce r adq uirente. que q ueda - con determi nados requi si­
t os- p roteg ido p lenamente po r la inscripc ión ant erior. E n el 
Perú con la ley de 2 de E nero de 1888 y, poste riormente, con el 
Código C iv il de 1936 que ha quedado ret rasa do cons idera ble­
m ente con relac ión a la Ley Hipot ecaria de 1946 y su Regla­
ment o de 1947, de Espa ña. 

CAPITULO II 

El Reglamento Orgáni co de la Ley de 1888.- El Reglam ento de las Inscrip­
ciones de 1936.- Los principios de especi afülad y de legalidad o 
legitimidad registra.les .- La califica ción registra! de los títulos 
presentados para su Inscripción . 

Otro de los princ1p10s básicos de los m ás ava nzado s siste­
mas de registro inmobili ario , es el de espec ialid ad . Hace refe­
rencia este principi o a la indi vidu alización, t anto del titul ar del 
?ere~ho_ yeal com o respecto. de !ª _finca o derecho objeto de Ja 
mscnpc1on. L as cons ecuen cias log1cas de este principi o en con­
cepto del hipot ecarist a español J ERÓNIMo GoNZALEs son las . . , 
s1gu1en tes: 
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a).- La cimentación del s i tema ohr<; la inse rí p c ic'm ele 
superficies y solares deslind ados del g lobo ter re rrc . d c;scri to s 
con arreglo a paut as rígidas, en asiento s numerad o ce rrel,it iva ­
ment e y extend idos bajo folio sepa rado. Por ell o . la fin ca, enti ­
dad inmobili ar ia básica. es el soport e jurídi co d e los d e rechos 
reales que la afectan y que. con relación a ella. e incli, · idua li­
zan o especifican. 

b) .- Med iante la insc rip ción. los derecho re al es :idq u ic-
ren una natur aleza o ca racter ización preci sa q d c pcncl c . so -
bre todo. de las declaracione s de la ley y del as iento. 

e).- En casos de coprop iedad o comunidad h,1y quc pre­
cisar, con dato s matem áticos , la porción co rres pondicn te a c f1-
da copartícipe. 

d).- Distribu ción del créd ito hip otecario entre la s finc:i s 
que le sirvoo de gar ant ía . 

e). - Las part es integ rantes de la finca quedan afec t a s a 
]os mismos derechos que ella, y . en general. no puede g rava r. e 
una porción física de terr eno o de un ed ificio s in descr ibir la es ­
pecíficamente o segregar la, en s u caso, clehid ::tmen te . 

En el primiti vo Reglamento Orgá nico de la Ley de l Reg is-
tro de la Propi edad Inmu eble de 1888, se dete rmin a ba c lara­
mente el prin cipio de especialidad relat ivo a la insc ripci ó n se­
parada por fincas, al disponer el a rtículo 57 de l d icho R egla­
mento que: "En los lib ros que componen la Secc ió n d e prop ie­
dad, se abrirá un registro particular pa ra ca d a finca , ase nt a n­
do por primer a partida de ese regi stro , la prim e ra in se rí pci ó n 
que se pida de la enajenación de la mism a finca. Todas las in s­
cripciones, anot aciones preventiva s y cance lacio nes posteriore s 
se extender án a continuación del primer as ient o, por o rd e n s u­
cesivo, sin dejar claros entre uno y otro asie nto". 

~n los artículo s 77 y 80 del mismo R eglam ento Orgánico , 
t~mb1én, se expresa otra forma del principio de esp ecialidad , al 
d1s~oner el primero que cuando se inscriba la en aje naci ón de 
un inmueble, se hará éonstar en el asiento, si ésta se ha realiz a - " 
do pagando el precio al contado, o señalando plazos para el pa­
go Y además , cuales son los plazos y la forma estipulada para 
el pago. En el artículo 80 del citado Reglamento se dispone que 
cuando se inscriba un crédito hipotecario se~ hará constar el im­
porte de la obligación garantizada y el de los intereses, si se han 
e~tipula~o, y_ lo~/ cuales no quedan asegurados por la hipote ~a, 
s1 en la mscnpc10n no se expresa su tipo. 
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E de lament ar que en el Rcofa mcnto de las Inscrip ciones 
de los Registros Públi co de 1936. no se haya expresado con la 
misma precisió n del a rtículo 57 de l ant iguo Reglamento Orgá ­
nico. el pr incipio de la e pecialidaci en lo rela tiv o a la inscr ip­
ció n sepa rada por finca . . que es fundamenta l en el sistema re­
gistra ) espa i1ol adoptado por nuest ra legislación. Así el artíc u­
lo 13 de l Reg lamento de las Inscripcio nes ciice simpl emente: 
'·En el libro de nomin ado Regist ro de Prop iedad se hará n cons­
tar los as iento s de todo los tíndos relat ivo a las fincas sit ua­
d as dentro del respect ivo Distrit o. exp res~1 ndose en el primer 
as iento la histo ria del dominio o posesión; y en asientos por se­
parado. un os a continu ac ión de otros . se inscr ibir án las trans­
ferencias. hi potecas y dem,1s derechos in cribibles. El primer 
as iento debe ser la insc rip ción del domin io o posesión del inmu e-
ble ". • 

La dispo ición del a rtículo 77 del Reg lamento Orgánico 
rela tiva a la form a de pago del precio en la inscripción de la 
enaje nac ión de los inmu ebles. ha sido reproducida literalmente 
por el a rtí culo 46 del Reglamento de las Inscripciones. 

El p recepto del a rtículo 80 del anti guo Reglamento Or­
gánico relativo a las inscrip ciones de los créd itos hipot eca rios 
ha sido completado por la disposición ampli ator ia contenida en 
el último parágrafo del a rtíc ulo 58 del mismo Reglamento que 
establece que ~ si el t ítu lo es de constitución de hipoteca , deberá 
expresar se, además, la parte del crédito de que respo nde cada 
una de las finc as o derec hos. Ambas disposiciones están repro ­
ducidas casi lit era lmente por los artículos 56 y 28 -último pá­
rrafo- respect iva ment e, del Regl amento de las Inscripciones 
vigente. 

El principio de especialidad está claramente expresado en 
los ar!ículos perti1~ente s de la 1:ey Hipot ec~; ia de _1946. Así por 
el articulo 79 de dich a ley se dispon e que : La pnmera inscrip­
ción de cad a finca en el Registro de la Propiedad será de domi­
nio" ... :y por el artícul? sig~1iente se e_stablece que: " Cad a fin­
ca tendra desde que se mscnba por pnmer a vez un número di­
f~rente y correl ativo ". El artículo 109 d~spone que en la inscrip­
ción, ~e los cont~at os e1~, que haya mediado precio o entrega de 
metahco se hara menc1on del que resulte del título así como 
d,el modo e~ que se hubiese hecho o convenido el p~go . El ar­
ticulo 119 ~1spone q~e s~ h?iª const ar el aplazamisnto de pa­
go del precio, en la 1nscnpc1on de los contratos de enajenación 
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de bienes inmu ebles. El art ículo 129 es tabl ece que en la . in sc rip ­
ciones de hipot ecas se expresa rá el import e de la ob ligac i,'>n ase­
gurad a y el tip o de los intere cs. s i se hubie sen c. ripul .-iclo . El 
artículo 119 ordena que cuando se hipo teq uen v,i ri as fi ncas ,1 

la vez, por un solo crédi to. se determ inar á la ca ntid ad o p ,:irtc 
de gravámen de que cada un a deba re pond c r. El a rt íc ulo 70 
del Reglament o hipoteca rio e paño l de 1947 o rden a qu e las in . -
cripciones de partes indi visas de una finca o derecho re a l. p re­
cisarán la porción idea l de cada cond ueñ o con el a tos rn ~1t cm :'1ti­
cos que permit an conocerla indud ablement e . y fina lm ente. e l 
artículo 89 de la Ley hipoteca ria, a es to efec to. , fij a <:I con ce p to 
de finca registra!, regula ndo ciertos casos pa rr ic u la re . . 

En la materia r~ferente a Ja d ist ri buc ión ele la rcs po n. nb i­
lídad hipote caría, cuando son va rias las finca. q ue ga ra nt iza n 
un solo crédito, los legisladores españ oles e cncon tr a ro n f rc n t e 
a un dilema, ya que sí seguían el criterio de la d is trib u c ió n. ib a n 
contra el prin cipio de la ind ivisibilidad de la hip oteca . y s i a ­
doptaban el crit erio ele la responsa bilidad tota l o conju n rn . in ­
fringían el principi o de especialidad . Opt a ron . e n d e fini t iva . po r 
un sistema intermedio, adoptando el p rimero com o reg la ge ne­
ral, y el segundo como excepc ión. E l mi sm o cri t eri o h a seg uid o 
el primitivo Reglam ento Orgá nico de la Ley de 1888, y pos t e­
riormente , el Regl amento de las Inscrip cio nes de los R eg istros 
Públicos de 1936. 

Otro de los prin cipios básicos de los m ;1s m ode rn os s is t e m a s 
de registro inmobiliari o es el de la legalid ad o leg it imid a d . E n 
virtud de este prin cipio los títul os que se prese nte n p a ra su 
inscripción deben somet erse, ante s de practicar se ést a . a un mi­
nucioso examen o verificaci ón de su lega lidad form al e intrín se­
ca, a fin de procurar que al Registro sólo teng a n acceso los tí­
tufos válidos y perfecto s. En los sistemas de regi stro que conc e­
den valor sustantivo a los asientos registr ales, como e l a lem á n 
Y el australiano, es de lógica institucional la existen c ia d e aqu el 
trámite depurador. De lo contrario, los asientos ele inscripción 
sólo servirían para engañ ar al público , favor ecer el trá fico ilíci­
to y provocar nuevos conflictos. 

Según la Exposición de Motiv os de la Ley Hipot eca ria es­
pañola de 1946, el Registro debe contener las oblig ac iones que 
produzcan derecho s reales, cuyos título s teng a n v a lo r jur-ídico, 
no aquellos a que las leyes niegan fuerza coactiva . Si en un bue n 
sistema de registro, la nulidad de un título inscrito h a de ser 
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in operante re pec to de te rcer ::iclquir en te de b uena f é; se com­
p renderá que hay q ue eYita r . en cua n to sea posible. la inscrip­
ción de títu lo n ulo o anu lab les . Io ocurr e as í en los sist emas 
d e tra nsc ripció n. c uyo tip o fue la leg islación fr ancesa . en los cua­
les . e n ni ngún ca o. deja de ac t uar la nuli dad de un tí tul o re­
g is t rado. H as t a la refo rm a de 1955. el s iste ma fra ncés se regia 
por el Cód igo iv il. Ley de Tra nscri pc iones de 1855. Ley de 
192 1 y D ec re to-Ley de 193S. L a modifi cación s ust ancial de la 
reform a de 1955 ha hecho que el sist em a anti guo -de la m era 
t ra nscr·ipción- fran cé deje de er si tema-t ipo . q ue serv ta de 
m odelo a otro . como el it aliano y el belga. y se or iente en el 
germ á nico. ya q ue con el sis tem a de tr anscripc ión y de mera 
opo nibili d ad a t ercero . el tráf ico jur ídi co inm obiliario est aba 
des prov is to de las m íni ma ~ ga rn n tí as . 

E l pr in cip io <le legalidad t iene p lena ef icac ia jurídica por 
m edio ele la ca lificación reg i t ra l. por v ir t ud ele la cua l el R egi s­
tra dor rechaza . p rov isionalment e o definiti vamente, los t ít ulos 
que sea n defect uosos. 

L a im por t a ncia de la ca lificac ión es de gran t rasce ridenc ia 
y se prec isa prin cipa lm en te medi a nte su na tur aleza jurídi ca, 
q ue . ev identeme nte es la de un exped iente de juri sdicc ión vo­
lun tar ia. T a-1 fun ción se co loca hoy . ca si un á nime mente. entr e 
di chos acto s. po r serv ir prin cipa lment e al desarro llo norm al de 
la~ relac io nes ju rídicas y para legitim a r sit uac iones inm obili a­
ri as cua lesq uiera q ue sean las naturales repe rcusiones de los a­
s ientos p racti cados. en el ju icio contr ad ictorio q ue sobre las mis­
m as p udi era entab la rse. 

E l prin cipi o de lega lidad se desenv uelve en el sistema reg is­
t ra l es paño l en un jui cio h ipoteca rio q ue. tom ando po r base los 
d a tos que const a n en el R eg istro . y los que sea n sumini st rados 
por los int eresa dos. m edi ante el t ítul o presentado termin a o no 
seg ún los casos , en la prácti ca del asiento so licit ado con el ob~ 
jeto de aseg ura r la corres pondencia ent re la rea lidad jurídica 
y los lib ros hipot ecarios . 

E n el procedimi_ento registr a} I;O hay conti end a entr e p ar­
t es, actu ando el R egistrador como orga no del Es t ado siendo su 
facult ad , no dec isori a de una con tiend a, sino m eram~nte ca lifi­
cador a de los elem entos aport ados y supu estos de la inscrip ción 
e n el R egistro . 

L ós m ás ~nti g uos trat ad_ist ~s. de D erecho ·regis t ra! coloca ­
b an est as func10n es entre las Jud1c1ales y las admini strati vas ; en 

l 
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la actu alidad. in emb a rgo. se le cncuad rn entre lo. actos de ju ­
risdicción volunta ria. por ervir . princ ipalmen te. al d esar ro llo 
normal de las relaciones j uríd ica . y para ltg-irimar s ituac io nes 
inmobili ari as, cu a le qu iera que sean las rcpc rcus ionc.:s d e los a ­
siento s practi cados. en el jui cio contradictor io que se b rc la· mi s­
mas pudi era emprender e. 

La Dirección General de los R eg istro . y d el ' o r a ri a d o d · 
Españ a ha declarado en su R eso luc ión de I O de . bri I d e J 93{ 
que: " El procedimi ento de insc ripción en lo. lib ros d e l R eg is ­
tro encuentr a sus más fun d ament a les no rmas e n la t r é.l m i t a c i ' n 
de los acto s de jurisdicción volun ta ria. y no p uc d ·. p o r lo rn n to. 
exigirse que la pru eba ad ucid a a n te e l Reg is t ra d o r se d ese n v u 1-
va en forma cont rad ictoria . y con las p a rt ic u la rid a d es d e un j ui­
cio declarativ o, sino qu e ha de ser pract ic::td a co n d oc u m e n tos y 
manifestacion es que sean ga ra n t ía s uf ic ie nt e d e la lega lid a d d e l 
acto inscrit o y de su a utenti cid ad fre n te a te r ce ros ' . 

Tal prin cipio de la lega lid ad de los tí t u los q u e:: s e pr se n­
tasen para su inscrip ción en el R egis t ro fu e indir ect a m ente. es­
tablecido por el a rtícul o 16, últim o p a rágra fo. d e la Ley d e 1 88 . 
al disponerse que i se insc ribi esen ac t o o co n t rato qu e sea n 
nulos por la ley. no se subsa naba u n u lid ad p o r e l hech o d e la 
inscripción. Pero. es e l R egla mento Orgá ni co d e di c h a ley . e l q u e 
lo estab leció expresa mente por e l a rtí cu lo 54- que di ce: "'L o s Re­
gistradore s calific a rán la lega lid ad de ]a s fo rm as ex trí nsec a s d e 
los títul os que les sean prese n ta dos y la ca pac id ad d e los o t o r­
gantes, por sólo lo qu e result e d e lo refe rid o s títul os "'. E s t e di s­
positivo fue calcad o de las primitiv as leyes hi pot eca rí a s d e Es­
paña de 1861 y posterior es ( 1864-1866 y 1869). 

Tal principi o fund am enta l, d e lega lid ad d e lo s título s ins­
cribibles en el Registro de la Propiedad I nmu eb le h a s ido incor­
porad o, muy acertadamente , en las dispo s icio nes leg a les . y se 
consigna en forma más am pli a en e l ar tículo 1044 del Código 
Civil, que dice : " El Registrador deberá aprec ia r la lega lid ad 
del.título respecto de la ca paci dad de las partes y s u rep res e n­
tación , Y lo concerniente al contenido del acto, só lo como apa ­
rece del instrumento " . 

Ha si~?, pues , ampli ada por el Código Civil d e 1936, )a fa­
cultad cahf1cadora de los Registradores, basada en un a simple 
disposici ón reglamentaria, pero que no obstante habí a si do r e­
conocida en reiteradas ejecutorias de la C orte Suprema de Jus­
ticia. Y, de las formalidades extrínsecas de los instrumentos se 
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ha a mpli ado a l contenid o del acto o co nt rato sometido a la ca­
lificac ió n registra l. o ~ca a l fo nd o mismo del título presentado 
par a su inscr ipción. pe ro se ha omi t ido h ace r re ferencia ~xpr e­
sa a algo t a n imp orta nte como el conte nid o mi smo de los as ien­
tos del Registro. La va lidez de éstos no puede desconocerse por 
el R egistrado r, ya e trate de primer a insc rip ciones o de ins­
crip ciones ec und aria . e ha olvid ado la disposición conten id a 
en e l a rtí culo 51 del pri miti vo R eglamento Orgá nic o de la Ley 
de 1888, edici ó n de 1895. q ue d ice as í : "Para la primera insc rip­
ción del do mini o de un a fi nca. s i el R egistra dor halla los títul os 
e n debid a form a. y en los libros no hay ningún. as,ienio en con­
tra rio , m a nd ará fij a r ed icto y publicar av isos ' ' .. . etc. 

La moder na leg is lac ión hip oteca ri a de Espaiia -d e 1946-
hace refe re ncia expre a a tan imp orta nte elemento de la ca li­
fica ción registral. Así el artícul o 18 de la citada Ley dispone 
que : ' 'Los R egist radores ca lifica rá n, bajo su respo nsab ilid ad , la 
lega lid ad de las form a extrí nsecas de los document os de toda 
cla se . e n cuya vi rtud e olicite la insc ripción , así como la ca­
pacidad de los otorga ntes y la validez de los ac tos dispo sitivo s 
contenido s en las escr itur as pública s. por lo que resu lt e de ellas 
y de los asientos del R egistro" . 

Según los tratadi stas espa11oles de Derecho Hipotecario: 
calificación "Es la facultad de exa min ar. cens urar. admitir o re­
chazar el títul o suj et o a insc ripci ón ; el acto por el cual el .Re­
gistrador exa min a los t ítul os inscribibl~ s y dec ide sob re su ad­
misión o no admi sión en el Regis tro ". 

Con rel ac ión al principio de la lega lid ad que se ejercita .por 
m edio de la calificación registral 1 la juri sprud enci a del Tribunal 
supremo es pafiol admit e que: ''E l R egistrador puede rectificar 
la calificación que h aya hech o de un documento. si nuev amen­
te se le pres enta en el Regi stro " (Resolución de 13 de Julio de 
1933). 

Resumiendo , lo anteriorm ente expuesto , pued e es t ablecerse 
que los más avanzados sistemas de registro inmobiliario se ba­
san en los principios de publicidad , de especialidad y de lega­
lidad . 

e 
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CA P ITULO 111 

El prin,clplo de Inscripc ión reg'is tral.- E l s is tem a f{crm::inico o a le mán.­
El Catas tro parce lario de la p ropi dad inmobiliaria.- La Ley hJ­
potecarla español a lle 1046 y el Reglam e nto bipot ccar io de 194'7. 

Examinaremo s a con t inu ac ión el p n nc 1p10 ck in c r ipc ión. 
Este principi o hace refe rencia según Roc A A STK E . a l papel 
que desempe ña la inscr ipci ón en la m ecá nic a de la con s tituc ió n. 
tran smisión. mod ificación o ex tin c ió n d e los derech o rea les 
bre bien es in muebl es . 

La inscr ipción en el R eg is tro p ued <:: se r con s t iruriva o d -
clarat iva. Es con stitutiv a aquella qu e upnn c un a c to indi s p en­
sable para que se prodw~ca la con s titución. tran m is ió n. m o di­
ficación y extinc ión de los derech os re ale s . Ta I u ced e e n los s is­
temas de registro a lemán , suiz o y a us tra liano , que so n lo má 
ava nzados y qu é más ga rantía s pres t a n a l tr{1fico y cré di to in-
mobÍliario s. 

Es declarat iva la inscr ipción qu e só lo v ie n e a rat ificar un a 
t rans misión que ya se h a rea lizad o fu e ra d e l reg is tro. co m o s u­
cede con los sistem as reg ist ra les fr ancé es p a 1101 y p e ru a no. 

La inscrip ción cons t itut iva es o bli gato ri a. y e ll a compl e­
menta la adqui sición domini ca l a títu lo d e e le m e nto o rgá ni co o 
const ituti vo. En la insc ripci ó n d ec la r a tiv a, la co n s tituci ó n, 
transmi sión, modifi cac ión o ex tin c ió n d e l der ec h o rea l es pro ­
ducida por el ac to o títu lo, s in neces id a d de qu e e l mi sm o es t é 
registrado. 

En la legislac ión es paño la com o en la d e l P e rú, la in ·crip-
ción en el Regi stro cJe la Propiedad Inmu ebl e tien e carácte r de­
clarativo , salvo ~n m ater ia de hip oteca e n que 1? ti e n e const itu­
tivo; por ser obligator ia la insc rip ció n hipot eca n a p a ra que n az­
ca el derech o real. 

La últim a reform a de la leg is lac ió n hip o t ec¡:¡ ri a d e Espafi.a 
hech a en 1946, no se decidi ó a variar dich o s istema tradicional 
en est a mater ia, Y en la Exposición de Motivos d e l pro yecto de 
reforma , se le fund amenta as í: ''No se desconoce n , ni se s ubva­
]oran las im1:.,ortantes razone s que la casi t_ota li? a 1 , de los !ra ­
tadistas espanoles aducen en defens a de la m scnpc1on constitu­
tiva. Pero; a pesar de reconocerse plenan1 e nte que las relacio-
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nes jurídi cas inm ob ilia rias son, por su singular naturaleza , de 
derecho necesar io y que exige n una publicidad y forma notorias , 
es incu es tion able q ue, si. conform e se ha dicho , más del sesenta 
por ciento de la propiedad no ha jogresado en el Registro , de 
nin g ún modo puede ser ace ptado el referido principio . No sólo 
porqu e quedarí a de hecho inoperant e. con el natural despresti­
g io para la norma legisla tiva. sino porque la inscripción consti­
tutiva no harí a más que agrav ar un estado posesorio comple­
tament e d esco nectado del Registro ~ con sus múltiples y serias 
consecu encia s . D adas las ca racterí sticas de nuestra riqueza te­
rritori a l, tan di vidid a entr e mode stos propietarios, ser(a empre­
sa difícil hacer comprender a la extensa poblacióI}. rural las di-

. ferencias ese ncia les que m edian entre un vínculo meramente 
person al y un a relac ión real. Cierto es que el vigente ordena­
miento inm obili a rio impli ca la coexistencia de dos clases de pro­
pied ad, la in scrit a y la no inscrita , sometida a regímenes distin­
tos. Pero ínt erin la mayor part e de ella permanezca al márgen 
del R egistro. no se podrán dict ar, con esperanzas de éxito , las 
disposici ones adec uad as en ev itación de semejante dualismo ". 

La situación existente en España es semejante a la que exis­
te hoy en el P erú respecto de la propiedad inmobiliaria , la que , 
en su ma yor parte. continúa fuera del Registro. Tuvo , pues , 
mucha r azó n la Comi sión de Reform a del Código Civil de 1936 
al expresar en la Exposición de Motivos de dicho cuerpo legal 
que: "La insc ripci ón continúa. pues, siendo de carácter facul­
tativo y simplemente tra scriptori a del derecho". " La Comisión 
de Reforma debati ó inten sament e el tópico de los sistemas de 
registros . Acogiendo la casi unánime opinión de que el sistema 
de la Ley de 1888 se m antuviera sin va riaciones sustanciales, si­
guió est~ ~amino ! n? sin deplorar que !as co_ndi~iones del país 
no perm1t1eran nmgun avance en el casi medio siglo transcurri­
do desde la creación del Registro". . 

La inscripción , salvo el caso_ excepciona! de la hipoteca 
(Art 9 1013 del C.C.) , es declarativa Y de caracter facultativo. 

La in~crip~ión beneficia al tercero gue adquiere por título 
oneroso ·e mscnbe su derecho en el Registro, y perjudica a to­
da otra persona que no funde su derecho en un título inscrito. 

• El p~im ero que ins_cribe_ ~i~ne preferencia sobre otro cualqcier 
· adqmrente que no mscnb10 , aunque fuese anterior ·el derecho o 

el títuJo de éste (Arts 9 1050 Y 1174 del C.C;). Para hacer efec-
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tivos en perjuicio de tercero , derechos sob re bienes in mue bles es 
necesaria la present ación de un título insc rito . 

La inscripción no conva lida los act os o co n tr aros n ulos con 
arreglo a Derecho, ni aún habi endo terce ros con t ít ulo insc ri to . 
en las adquisiciones por títul o gratu ito. aunque s í co n re laci ' n 
a adquirente s del dominio por tí t ulo oneroso, a no fund a rse la 
anulación en títul os inscrito s con an terioridad o en cñusas que 
resulten claramente del mismo Regist ro ( Art 9 1052 de l C. C .) . 

La cancelación, por otra parte , sólo ext ingu e en c uanto a 
tercero los derechos inscritos si el títu lo en v ir tu d de l cua l se 
ha verificado no fuere falso o nulo, de acuerdo co n lo cs t a h lec i­
do en el artículo 100 del Reglamento de las I nscr ipcio nes. 

Las relaciones de los derechos reales no insc ritas , porq ue los 
interesados no han querido inscribirl as, qu edan fu era de los p re­
ceptos registrales y se rigen por el D erec ho co mú n · pero la s r e­
laciones inscritas, después de una ca lificac ión reg is tr a! supedi­
tada a la legalidad del títul o, no dan al inscri bien te la seg uri­
dad que debía esperar de la insc rip ción , sa lvo que se tra te de 
un adquirente por título oneroso y sin m a la fé, según la jur ispru­
dencia de la Cort e Suprema. E l tí tu lo inscri to pu ede a un a n u­
larse en perjuicio de terc er adquir ente por t ítul o g ra t ui to y s in 
mala fé. La cancelación no extin g ue, ni aú n en c uanto a te rce­
ro, el derecho inscrit o, si el títul o q ue la m otivó fu ese fal so o 
nulo (Art 9 100 R. de las l.) . 

En la realidad estamos en condici ones a ná loga s a las qu e 
cuando se elaboró el Código Civil de 1936, con la dif erencia de 
que en esa época regía en España la L ey Hip o tecari a de 21 de 
Abril de 1909 y el Reglam ento Hipotec a rio de 191 5. Y , poste­
riormente se han hecho importantes reform as en España , por 
la nueva Ley Hipotecaria de 30 de dici embre de 1944. con s u 
texto articulado de 8 de febrero de 1946 y su Reglamento de 
1947. Debemos, pues , modernizar nuestra legislación sobre el 
Registro de la ~ropiedad_ Inmuebl~ , ad.optando _los nuevos p~i!1-
cipios que contiene la vigente leg1slac16n espano!a, en relac1on 
con nuestro medio , y facilitando el ingreso al Reg,1stro <l~ la m~­
yor parte de las fincas que permanecen fuera de el, mediante ti­
tulaciones auténticas, de las que carecen la mayor parte de los pe­
queños propietarios de la Sierra y de la Costa. E] país carece de 
un Catastro de Ja propiedad territorial. Y los más av~nzados 
sistemas de registr(? inmobiliario, como el ale_mán, el sm~o y el 
australiano se apoyan en el Catastro parceJano que perm1 _te dar 
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un a base científi ca a l Regis tro de la Propiedad Inmueble . En 
sus libr os, a cada fin ca. se le abre una hoja dividida en dos sec­
ciones ; y en la primera. se consignan en extracto, con un encasilla­
do especi a l, todos los datos relativos a la identificación física 
del inmu eble según const an del Catastro de la Propiedad terri­
t orial. 

En los m ás avanza dos sistema s de registro inmobiliario , el 
príncipi o ele especia lidad. por la individualización de las fincas , 
medi ante su exacta dete rminaci ón física y jurídica es llevado -a 
su m ayo r ·extremo ; por su exa cta y constante correspondencia 
con el Cat as tro. y por una precisa determinación de los derechos 
que sobre ellas se establecen , para lo cual preceptúa el artículq 
39 de la Ord enanza ge neral del Registro alemán de 1897, que. 
cada inmu eble tendr á en él su hoja propia y distinta, y aun se 
llega a dispon er en el a rtículo 59 , que un inmuebl e no puede 
unirse a otro si de ello ha de resultar confusión .. La inscripción , 
en ciertos casos. ver ifí~ase de oficio con los datos que envíe el 
C a tastro. 

En el sist em a a lem án. el R egistro de la propiedad inmobi­
liari a se lleva por finc as ; cada una de éstas tiene un folio espe­
cial, en rel ación constante con el Cat astro p~rcelario; sus asien­
tos merecen entera fé y constituyen una verdadera declara~ió1.1 
judici a l que caus a esta do. y para ello sus encargados son los Tri­
bun a les de Justici a, qui enes responden de los perjuicios _que cau­
sen , y subsidiariamente el Estado. 

El sistema registra! alemán contiene una presunción iu,ris 
t~ntum de veracidad del Registro , en su doble aspecto positivo 
o negativo; como consecuencia de ello, el artículo 892 del Códi­
go Civil -alemán considera que . el cont el?-ido del Regis~ro se repu­
ta exacto, en provecho de qmen adqmera por acto Jurídico un 
derecho real inmobiliario, salvo si consta en él una acción de 
contradicción o el adquirente tiene conocimiento de la inexac-
titud registra!. 

El sistema . alemán constituye el desenvolvimiento teóriéo 
1nás perfecto de los principios inmobiliarios. Todas las fincas y · 
todos l~s der_echos r:ales ,. c~:yo nú1:1ero ~e halla tasado por la 
ley, e·stan suJ~t<;>s a mscnpc~on obl1gatona, que se practica en 
form~ esqu~n:iat1c.a, sobre f~hos reales ,. 1e los cuales se abre -uno 
e~pe~1?l a cada fm~a? ~pr~v1a .ui:ia calificación que garantice la 
v1a~1hda_d . . de la relac1on mscnb1ble como relación reaJ. Los ac­
tos mscnb1bles han de ser otorgados por el titular inscrito y con-
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s~ntida _su inscripción por la parte a qui en perjudic a coa pres ­
cmdenc1a de) contrato de t ransfer e ncia que sólo confi ere dere ­
chos personale s y no real es . 

, En general , los principio s ~e l s istem a a lem á n pur o son .los 
mas perfectos que se conocen . S1 tod os los ac t os re la ti vos a bie­
nes inmueble s y derechos reale s sobre los mi smos, son de inte­
ré~ ~ocia), si e~ t:llos con stit~ ye n un i~ea l los prin cipio s de pu­
bhc1dad , especialidad y legalidad ; e l s ist em a que ese id ea l rea­
liza en e) más alto grado es s in d ud a e l m ás acept a b le. 

La dualidad de las re la ciones jurídi cas en es t a mat eria , e­
gún se atienda a las parte s o a terce ro s a l Derecho C iv il o a l re­
gistral , a la medi ac ión o no de título in scrito , propia de los is­
temas mixto s como el españo l y el peruano, es abs urd a y perju­
dicial y sólo pued e aceptarse provisio na lmente dadas las con­
dicione s del medio en que tienen que ap lica rse . La vo lunt arie­
dad de la inscripci ón, propia de tale s s iste m as, obliga a admitir 
esa dualidad y mat a e l sistema. 

Como result ado de todo el lo , y en co ns ideración a que no 
es dable al Estado inhjbir se de los derechos inm ob iliar ios, la re­
forma de la Ley hipot ecaria espa ñola en 1946 h a co ncedido a 
)a inscripci ón una mayor susta ntividad y h a reformado dete r­
minados artículos del tí tu lo XI I rela tivo a los documentos no 
inscritos , dando el prim er paso coe rciti vo para la desa~parición 
del dualismo existente en la leg islació n hip oteca ri a. Así el ar­
tículo 313 dispone que los juzgados y Tribunales ord inario s y 
especiales, los consejo s y las oficin as de l Estado no admitirán 
ningún documento o escritura de que !1º se h aya tomado razón 
en el Registro , y por los cuales se con stitu ya n , reconozc a n, trans­
mitan modifiquen o extingan derecho s reales sujetos a ins­
cripci6n , si el obje{o de la presentación f ~1,ere h~cer ~fectiyo, en 
perjuicio de tercero un derecho que deb10 se r m scnto . S1 tales 
derechos hubieran ya tenido acceso a] Registro , Ja inadmisión 
procederá, cu~lquiera que sea la persona c<?ntra q_u~en se preten­
da hacerlo valer ante los Tribunales, conseJo y oficinas antes ex­
presados. Se exceptúa de dicha prohibi _ción la pre_sent~C;ión d~ 
documentos o escrituras a los efectos fiscales o tnbutanos, as1 
como los expedientes de expropiación forzosa que se sigan ton 
el que tenga los bienes en concepto de simple poseedor , cuyo 

/ derecho real no tiene acceso al Registro. 
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CAPITULO IV 

El mte ma registra! del Códlro Civil suizo de 1967.- El Catastro.- La de­
terminación física del inmueble en el sistema re¡utral peruano.­
Sus de.fic lenclas.- La Ley NQ 6648 y la necesidad de s11 reforma .­
El Re1Iamento de las Inscripciones de 1936. 

Merece particul ar atención el Código Civil suizo de 20 de di­
ciembre de 1907 que , aunque inspirado en la tendencia germánica 
en materia del Regi stro de la Propiedad inmobiliaria , presenta 
notas propia s y muy características que le hacen digno de es­
tudio. 

El artículo 657 del indicado cuerpo de leyes sienta el prin­
cipio fundamental en esta materia disponiendo , de una manera 
categórica , que la inscripción en el Registro de la Propiedad es 
necesaria par a la adquisición de la propiedad territorial. Y, aun~ 
que en el párrafo segundo del citado artículo se establecen cier­
tas excepcione s a) decir que el que adquj.ere un inmueble por 
ocupación , sucesión , expropiación , ejecución forzosa o declara­
ción judicial se hace propietario aun antes de la inscripción en 
el Registro , estas excepciones tienen la importante limitación 
de que las personas que hayan adquirido por esas causas no pue­
den disponer de los bienes en el Registro , sino después de haber 
cumplido la _formalidad de la inscripción . 

No obstante la importancia de la ii:iscripción en la legisla­
ción suiza, es claro que ella por sí sola no produce el nacimien­

modificaci( ~>n ~xtinción de los derechos reales . La inscrip­
c1_on d~b.e ser JUst1f1cada, . esto es, desc~nsar sobre u~ ~cto jurí­
dico vahdo . En este sentido puede decirse que el Cod1go suizo 
es más exigente que el alemán , pues , no se contenta con la vali­
dez del contrato real sino que exige, también , la validez del acto 
jurígico obligatorio. Este principio se halla consagrado en los 
artículos ?57 y 695. Ei:i el prim~ro se pre_ceptúa que los contra­
to~ q1!e. t1ent:n por obJeto la tra?sferenc1a de la propiedad, no 
son validos s1 no se hallan expedidos en forma auténtica . En el 
s~JUndo s~ ~isp_~ne-que ningu!l,ª operaci!5n del Registro (inscrip­
cion? ,mod1f1~ac1on o cancelac10n) podra ser válida sin la legiti-
11?-~C"1on pr~via del recurrente en cuanto a su ·derecho de dispos'i­
c10n y el titulo sobre el cual funde su operación . El requirente 
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demuestra su derecho de d isposición p roba nd o su id e ntid a d co n 
la persona por los términ os del R egis t ro . o su cua lid ad d e.: re p re­
sentante de la misma. Demu estra el requi rente u t ítu lo, p ro ­
~ando que han sido observ adas las fo rm a a la e¡ uc se u bor -
dinaJ a .validez del tít ulo. ·. 

: .El Registro de la Propiedad egún el Cód igo i il s ui zo 
tiende a dar informes exact os, no solam ente sobre e l co n t en id o . 
sino, también, sobre el objeto m ate ri a l de los de rechos rea te , o 
sea sobre el inmueble mismo. Las finca s deben se r des ig na d a 
de tal manera que en todo momento pued an se r reco noc id as so­
bre la superficie del suelo. C laro es q ue a ta l res ul ta do só lo pu e­
de llegarse con ayud a de planos ca ta tr a les . q ue conteng rtn un a 
medida e~acta que permi tan identifi ca r las fin ca s . y con la 
cuales el Registro se mantenga en estrec ha conco rdan cia. 

Por eso se establ ece en el artícu lo 950 de l Códi go C iv il ui­
zo que la inmatricula ción, o sea la prime ra in cr ipción y la des ­
cripción de cada inmueble en el Regist ro de la Prop iedad . se ve­
rifiquen sobre la base de un plano lev antado con a rreglo a una 
medición oficial. El Consejo Federa l suizo es t ab lece rá las reg las 
a que debe sujet arse el levantamiento de los p lanos. E s t e artí cu­
lo no es más que desenvolvim iento y con sagraci ón d e l pr in~i p io 
que se sienta en el artí culo 688, al decir que los lím ite de los 
inmuebles se determinen mediante el plano y la d em a rcac ió n 
sobre el terren o. Añadiendo en el pá rr afo seg und o d e l mi sm o 
artículo, que si hay cont radicción ent re los lími tes de l p la no y 

· ]os del terreno , se presum e la exa ctitud del prim ero. D e es t a 
manera los planos forman parte del Registro ,. com.o expresa ­
mente lo declara el artícul o 942, y el postul ado de la f é públi ca 
se extiende a ellos, echando la ca rga de la pru eb a a los impu g­
nadores. 

El Código Civil suizo est ablece con carácter gener a l, la pre­
sunción legitimadora o de veracid ad del contenido de los a sien­
tos registrales, respecto de todos los Registros público s, a l d e­
cir en su artículo 99 que los Regi stros hacen fé de los hechos que. 
atestiguan, si su inexactitud no pudier a ser probada , y , refiri én­
dose ya de una manera concreta al Registro de la Propi ed ad , 
e~presa el artí_culo 937 que la presunci _ón d_e derecho y la~ ac.­
c10nes posesorias pertenecen al titular inscrito , y en el articulo . 
973 que quirn acredite la propiedad u otro derecho rea l, -f'Úri.-· 
dándo$e de b~e?~ Jé en una inscripción r~gistral , será man.teni­
do en su. adqms1c1on .. 
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La legislac ión suiza constituye un valioso precedente sobre 
la determinaci ón o identificación física de las fincas en el Regis­
tro de la Propied ad Inmu eble , materia en la que la legislación 
peru ana es mu y deficiente· lo que ha originado frecuentes su­
perposiciones de áreas , y aun duplicidad de inscripciones, con los 
consiguientes perjuici os para los interesados y los terceros que 
contrataron al amparo del Registro . 

El artículo 1048 del Código Civil de 1936 preceptúa que las 
inscripcion es del dominio en el Registro de la Propiedad Inmue­
ble contendrán un resumen del título inscrito , y deberán expre­
sar los nombre s y estado civil de los interesados , la situación 
del inniueble y su extensión , y valor. El Reglamento de las Ins­
cripciones de 1936, detallando la citada disposición legal, esta­
blece en su ar tículo 44 los requisitos que deben contener los 
asientos de primera inscripción en cuanto a la determinación fí­
sica de los inmuebl es. a saber: la naturaleza de la finca, indi­
cándose si es rústic a o urbana , y el nombre con que las de su 
clase sean conocidas en la localidad; la situación de la finca , si 
es rústica, indicando el valle, pago o cualquier otro nombre con 
que sea conocido el lugar donde se hallare; el nombre con que 
fuese conocida , o si antes tuvo otro se hará mención de ambos; 
sus linderos por los cuatro puntos cardinales , prefiriendo los que 
estuviesen señalados por límites naturales o artificiales a sim­
ple designación de los nombres de los dueños de las fincas co­
lindantes, la natural eza de éstas, los caminos que conduzcan a 
las heredades que se describan , siempre que esta circunstancia 
pueda contribuir a distinguirlas , y en fin cualquier otra circuns­
tancia que impida confundir con otra la finca que se describe· 
la situación de la finca , si es urbana, indicándose : la provincia' 
distrito , pueblo , y calle , plaza o sitio en que estuviese; el núme~ 
ro, si lo tuviere , y los que haya tenido antes , y si no estuviese 
numerada se hará mención de esa circunstancia; el nombre del 
~difi~io si fuere conocido por alguno propio; sus. linderos por 
izquierda_ ( entrai:id~), derecha. Y. fon?o, y cualquier otra circ­
cuns~anc1a q~e s1rv1ese para d1_stmgmr d~ _otra la finca que se 
d-escnbe; y _fmalment; , _la med_1da supe~ficial se expresará con 
arreglo al sistema metnco decJmal, debiendo reducirse a este 
~is_t~ma la medi1a del lugaf que contengan los títulos , sin per­
Jmc10 de hacerse constar esta con la equivalencia correspon­
diente. 
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. ~ispone el mismo a rtículo 4-4 del Regla mento de las In _ 
cnpc1? n~s, que cuando no con s te el área e n loe. t ítul o. de los f un­
dos ru,st1cos se ob ervará el pro cedimi ento ec.ra blc cido por la 
Ley num ero 6648, y que cuando se tr a te de bie nts urbanos de­
berá practicarse _j~dicialmente la mcn c;ura . La prec itad a Ley 9 

~0-8, 1e 14 de diciembre de 1929 , fu é di ct ad a pa ra c.uplir las de­
f1c1enc1as de los título s de dominio ele los fundo . ubi c,Hlo · en 
1~ Repúb Jica en cuanto a la det ermin ac i,m de las á rea s superfi­
ciales que compr end an, o s i hubie se disconform id ad en tre la su­
perficie rea l y la expresada en lo docum e ntos; y deb iend o uh­
sanarse ta les defecto s conformt a l prc,cedim iento j11di cia l e rn­
b]ecido en d icha ley. 

Como se puede aprec ia r el Reglamento de la In crip cio­
nes ha pret endid o rest ringir la ap licac ión de la Ley 9 6648 a 
s61o el caso en que no con stase en los títu los el á rea ele los fu n­
dos; lo q ue no es posible, porque un a di s pos ición reg lamentar ia 
no pu ede rest ringir la aplicac ión de un a ley, ni limi tar s u objeto 
que especí fica mente se determ in a en el a rtí culo primero. 

E l proced imiento que es tablec e la Ley NQ 6648 es el s i­
guient e: el prop ieta rio del fund o deberá prese nta_rse a n~e el Juez 
de Pri mera Inst ancia de la provinci a donde ub ica el inmu eble 
rústico, acompaña ndo un a copia li teral de los as ien~os de ins­
cripción en el Registro de la Propiedad Inmueb le, s1 estuv iese 
inscrito el fun do; el plano firmado por un téc ni co d ip lom_ado e 
indi cará los nombres de los p ropiet a rios de los Í':1!1dos co!11:dan­
tes. Medi ante este proc ed im iento puede, t amb1en, . rect 1_f 1ca rse 
el área que aparece de los tít ulos de los_ fu n? os_ !1º mscn tos en 
el Regi stro; y hace rse posteriorm ente la 111scnpc1on de ellos . con 
su área rect ificada . 

El artículo 39 de la p rec itada L ey 6648 dete rmin a los req ui-
sito s que debe sati sfacer el pla no del fund o, con expres ión del 
áre_a, las medid as perim étri cas y_ la de nom in ac ión de los fund os 
colmd antes. E l firm ante del pl ano es res ponsabl e de la fa lsedad 
de los dato s u omisiones de q ue adolezca dich o pla no, as í como 
el dueño del fl!nd o. L a responsabilid ad se ~ará efecti :7a con u~a 
mult a que los Jueces gradu arán según las c1rcunst a nc1as , adem as 
de la pena que corre spond a conforme al Código P en a l ( arts. 
364 y 368) . -

' ~i. el fundo colinda con t erreno s públic os, del _Estado, de 
Mumc1pahd ades o de comunidad es de indí genas , o s1 se halla a 
orillas del mar o de alguna corrient e de agua s pública s, el in:-

rnC e 
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ter esa do deber á reca bar la aprobación del plano por el Ministe­
rio de Fom ento y Obras Públicas (art. 79

) . La misma ley dis­
pon e que si di cho M iniste rio no prestara su aprobación al pla­
no dentr o del plaz o perentorio de 30 días de presentado en sus 
ofic inas lo que se hará constar por acta notarial , se considerará 
aprobado dich o plano para los fines legales, sin perjuicio de la 
acc ión que pued a ejercitar el Fisco en la forma prevista en la 
misma ley ( arts. 69 y 89 ) • 

También preceptúa la Ley N9 6648 que se haga una cita­
ción judici al a los propi etarios de los fundo s colindantes, y sé 
de_ publicid ad al procedimiento mediante la inserción de avisos~ 
por tres dí as, en el periódico de la provincia, si lo hubiere , y por 
cartele s fij ados en la plaza principal del distrito donde ubicare 
el fundo ; y debiendo expresarse en la citación y en los avisos y 
cart eles que el plano del fund o permanec erá en el Juzgado du­
rant e diez día s, a partir de la notificación y publicaciones, a fin 
de que pued a ser exa min ado por ]os interesados (art 9 49 ) . Ven­
cidos los plazos an teriorm ente indicados , el Juzgado mandará a­
gregar al expediente el periódico con los avisos y los ·carteles , 
con la certific ación del Juez de Paz comisionado para la colm;a­
ción de estos últimos y ordenará se entreguen los actuados al 
solicitante , sin admitir recurso alguno de parte de los colindan­
tes citado s u otras personas que se considereq perjudicadas 
( art 9 59 ). 

Si a mérito de las notificaciones y publicaciones , los pro­
pietarios de los predios colindantes tuvieren observaciones que 
hacer al plano presentado, ejercitarán las acciones del caso , por 
separado medi ante interposición de demanda en forma , dentro 
del térrnino per entorio de treinta días . Después de este plazo , 
la acción contr ad ictoria que se instaure queda subordinada al 
derecho preferente adquirido sobre el fundo por el Banco Cen:­
tral Hipotecario del Perú y por el BancQ Agrícola del Perú 
hoy Banco de Fomento Agrop ecuario , y en favor de cuyas , ins­
tituciones · estatales de crédito se ha dictado la Ley N<> 6648. 

Esa n1isma ley preceptúa que las hipotecas constituidas 
sobre los fundos saneados con arreglo a los procedimientos que 
ella establece, en favor del Banco Central Hipotecario del Pe­
r~ y del Banco A~ríco~a del Perú hoy de Fomento Agropecua­
no del Perú, son mobJetahles · respecto de dichas instituciones· 
Y. las personas que hubieren tenido algún derecho que no hu: 
hieren hecho anotar oportunamente , la acción para hacerlo va-
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ler, no podr án invocar judi cial ni extra j ud icia lmente e e dere­
cho sino con subordina ci6n absoluta a la ga ra ntí a cons tituída 
en favor de dichas institu ciones de créd ito, ni tendrá n acción 
alguna contra los subastadore s del fundo gravado ( art 9 10'). 

Finalmente la Ley 9 6648 prec eptú a en s u artícu lo ~ - que 
los título s supletorio s de domini o de los fundo s qu ed a n com ­
prendido s en sus disposici.ones. 

Esta Ley ha sido reglamentada en cuanto a los requ isitos 
que deben reunir los plano s de los fundos par a o bten er . u apro­
bación por el Mini sterio de Fom ento y Obra s Públ icas, por la 
Resolución Suprema 9 685 de 12 de Ju lio d e 1943 , la que de­
termina , detalladam ente, los datos de o rd en t écn ico de los pla­
nos de los fundo s que deb en somete rse a la ap rob ac ión de l Mi­
nisterio de Fomento y Obras Públic as , en los casos prev istos en 
el artículo 79 de la precit ada Ley. 

La citada reglam entaci6n dispo ne que los ingen ieros q ue le­
vánten plano s de las propiedade s rústica s ubicadas en e l terri­
torio de la República , están ob ligados a estab lecer con toda pre­
dsión , la línea perim étric a que con stitu ye el lind ero con los pre­
dios colindantes , valiéndose de los instrument os de prec isión que 
prescribe la técnica; debiendo practicar una o peración topográ ­
fica controlada y la medición del á rea comprend ida de ntro de 
la línea perimétri ca hallada. En Ja descr ipci ón de los lind eros , 
el titulado autor de la operación topográfica deb erá procurar la 
mayor claridad , debiendo referirse a los accide ntes topográfi­
cos permanentes como ríos , mare s, es teros , sa lientes de carác­
ter permanente, borde s, etc. con sus denomin ac iones , o hitos 
ardficiales sólidos, construcci ones o accidentes naturales fijos 
debidamente ubicados evitand o toda refe renci a que envue lva 
vaguedad . Cuando ed los títulos de dominio d e predios rústi­
éos, los linderos están constituídos o relacion ados gen éricamen­
te a "Cerros", es preciso definir específicamente los puntos de 
ref~rencia, ubicando eri ]os plano s ]as cumbres principales y re­
lac1onándolas entre sí o con punt os fijo s en la base de los cerros 
o ~n !as planicies, por medio de triangulaciones o circuitos peri­
metncos; de tal manera que en los linderos quede perfect amente 
estableci~o cuál e~ la parte de los cer_ros que queda dentro de 
las propiedades rusticas. , 

. Para toda inscripción de rectificación de áreas de predios 
rústicos en el Registro de la Propiedad Inmueble , los interesa­
dos deberán presentar , p..reviamente, dos copias de sus planos a 
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la Dirección Genera l de Fomento y Obras Públicas la que las re .. 
visará , y el Registro sólo las acep tará un a vez aprobadas por di­
cha Direcc ión General. Finalmente dispone el indicado Regla­
ni:ento que en la tra mit ación de los expedientes de esa naturaleza 
deberán ap licarse todas las ,disposiciones puntualizadas en el 
m isñ-16 , bajo _ pena de nulid ad. . 

En concepto del graduando, la Ley de rectificación de las. 
área s de los fundos debe ser modifi cada en el sentido de -que el 
Juzgado que actúe el expe dient e respectivo, en lugar de r~cha-: 
zar las oposic iones formulad as al plan o por los proeiet arios .de 
los fundo s colind antes, debe suspend er la tramitación y cam­
biar el procedimi ento. siguiéndose el juicio respectivo, sumario 
u ordinario , según el valor del fundo sujeto a ~aneamiento ele 
su á rea . Ta mbi én es muy deficiente la publicidad que estable­
ce la Ley N 9 6648, debi endo dársele mayor amplitud median- -

. te la public ación de los avisos en la capital del Departamento , 
en el per iódico designado por la Corte Superior del respectivo 
distrito judi cia l para la publi cació n de los avisos judiciales ,. .Y. 
en el . diari o oficial "El Peruano" de la capit al de la Repúblic a. 

. Que el mismo o similar procedimie .nto ~ebe adoptarse pa­
ra la rectific ación de las áreas de los títulos de dominio de la-s 
fincas urb anas inscr itas en el Registro de la Propiedad Inmu¿ 
ble , modific á ndos e el sistema que con tal objeto establece el pá,­
rrafo final del inciso 49 del ar tículo 44 del Reglamento de las 
Inscripcione s, y que sólo exige la mensura practicada judicial­
mente en diligenci a preparatori a de reconocimiento de , docu­
mento privado. sin citación de los propietarios de los predios 
colindantes y sin ninguna publicidad ; lo cual no ofrece ningu­
na garantía a terceros y puede perjudicar a los coJindantes me­
diante la usurp ación de parte del área de sus propiedades y 
crear superposiciones de áreas que no pueden discrimin ; rse 
por· la falta de un Catastro de la pi:opiedad inmobiliaria . 
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CAPITULO V 

La Utwaclón suplet-Orla del dom!nJo.- Nece5 Jd.ad del plan o perimétrico d el 
Inmueble para su primera lnseripc1 6n en el .&e¡istro d e la Propie­
dad.- Prlnclp1o de apUea.eióu del Ca1.artro e n e l slstema regfs:tcal 
español.- Importancia del Catastro como ó.nJea base ctentittca del 
Bqfstro lmnoblUarlo. 

El Reglamento de las Inscripciones de 1936 só lo exige la 
presentación de un plano perimétri co en el caso de in sc ri pc ión 
de las urbanizaciones en el Regist ro de la Prop iedad I nmue ble . 
El artículo 47 del precitado Reglame nto prece ptú a q ue, pa ra 
registrar la urbanizaci ón de tier ras rústi cas, se prese ntará a l 
Registro una copia certifi cada de la reso luc i6n gub ern at iva q ue 
aprueba la urbanizaci ón así como de la que autoriza las enaje­
naciones de los terrenos que compr ende, y, tamb ién un a cop ia 
autorizada del plano general q ue debe obra r en el expedi ente 
administrativo seguido al efecto en el M iniste rio de Fom ento y 
Obras Públicas. También debe presentar se , además , com o com­
plemento del plano oficial aprobado un a Memori a desc ripti­
va que debe contener los datos puntu alizados en el nuevo R e­
glamento de Urbani zaciones y Subdivi sión de T ierras , a prob a­
do por la Resolución Supr ema N 9 1 de 20 de E nero de 1955 ex­
pedida por el Ministerio de Fom ento . 

El Reglamento de Urbaniz aciones y Sub-divi sió n de T ie­
rras vigente dispone que los planos que se pre senten, en cua l­
quiera de los tipos de los expedi entes relaci onados con la subdi­
visión de tierras , deberán estar firmados por profe sional es idó­
neos, responsables e inscritos en el Regi stro oficial respectivo. 
En los planos de· lotización que se presenten , las , manzana s de 
las urbanizaciones deberán estar señaladas utilizando las letra s 
d_el alfabeto y los lotes numerado s en forma correlativa , a par­
tir del número uno para cada manzana. Si las letra s del alfabe­
to resultaren insuficientes para indicar el número total de man­
z~nas, éstas podrán ser designada s con una letra y un número , 
siempre en forma correlativa . 

Para las primeras inscripciones de inmuebles mediante tí­
tulos ·de dominio por un período · ininterrumpido de 20· años , 
conforme. al artículo 1046 del Código Civil, no se requiere la 
presentación del plano del inmueble si en las escrituras públicas 

/ ' 
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constan los datos del á rea y lind eros de la finca; salvo que se hu­
biese omitido el ·á rea. en cuyo caso debe hacerse judicialmen­
te la mensura del á rea sup erficial ; o que el área estuviese consig­
nada en medid as anti guas, las que deben reducir se al sistema · 
n:ét -rico dec imal mediante la correspondiente operación téc­
nica . 

Para las p rim eras ins cri pciones de dom inio hech as median­
te título s supletorios, actu ados judicialmente de acuerdo con el 
procedimiento est ablecido en el artículo 1296 y siguientes del C. 
de P. C. sí se requier e la prese nta ción de plano del inmueble le­
vantado por un ingeniero o agrim ensor diplomado , en que se 
determin e la ubicación. área y lindero s. 

La inscripci ón por títulos supl eto rios de dominio está au­
tori zada por el a rtícul o 1046 del C.C. y debe hacerse de acuer­
do con el proced imi ento judicial est ablecido por el Título X de 
la Sección Tercer a del C . de P. C. El artículo 1296 de este Có­
digo prec eptúa que el propietario de un inmu eble que no tiene 
documentos auténtic os comprobativos de su dominio , pero 
que está en actual poses ión del bien , puede solicitar la forma­
ción del título supl etori o de dominio , ante el Juez del lugar don­
de ubica el inmu eble. E n la solicitud de demanda deberá expre­
ilar el tiempo de la posesión y el de la de sus causantes; el mo­
do como adquiri ó el bien ; quienes son los propietarios de los 
predios colindant es y ofrecerá acreditar la posesi ón por cuaren­
ta años , que era el t érmino para adquir ir por prescripción in-
1nemorial , sin título y sin buena fé, el dominio de un bien in­
mueble , conform~ al artÍful<? 545 de! C.C. de ~85~; El Código 
de 1936 ha reducido el termino de dicha prescnpc1on adquisiti­
va a treinta años, pero en virtud de la disposición transitoria 
qel artículo 1833 del mismo Código dicho término no podrá en­
trar en vigencia hasta el año de 1966 . 

. · Ta~bié.n. deberá recau<:1arse la solicitud de t ítulos supleto­
rt?s _de ~omm10 , con los rec!~os de pago d~ la contribución pre­
dial del mmueble y un cert1f1cad.o del Reg1str~dor de la · Propie-

' dad Inmueble sobre las anotac10nes preventivas de graváme­
nes que reconoce el inmueble por un período de cuarenta O de 
treinta años, según. los c_asos; Y as!mismo un plano del inmuebl e 
levái:itad?. por un '!1gei:i!ero, o agr!mensor diplomado , en ·e1 que 

_ se det.ermme la ub1cac1on , ~rea , linderos y la línea perimétrica 
·del mismo. 
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· En la sustanciación del expedient e de tí tu los s u plet o rios 
dispone . la ley que el Juez debe ordena r e l reco nocimi ento del 
plano presentado , por su otorga nte, a fin de que sea de bida­
mente autentic ado en el proc edi mie n to jud ic ia l. As imi s mo se 
dispondrá la citaci ón judi cia l a la person a de q ui e n e l peti ciona-: 
rio adquirió el inmu eble o de s us herede ros que res ida n e n el lu­
gar, a los propietari os de los predios co lin da ntes, y a los condó­
minos , si los hubier e. Se dehe, ta m bién, d a r p ub licidad a l prQ­
cedimiento mediant e la publi cac ió n de av isos po r e l t é rmino de 
veinte día s por peri ódicos o e n su defect o p or ca rt e les e n el lu­
gar de la ubicación del inmu eble, en el periódico d e la C apital 
del Departamento designado por la C o rte S up e rio r p a ra la pu­
blicación de los avisos judi cia les , y en e l pe riódi co ofi cia l de la 
Capital de la Repúbli ca. 

Efectuada s las publi cac ion es de ley , s i no se hubi e re for­
mulado oposición en el p roce dimi ento judi cia l, e l Juzga do re­
cibirá )as declar aciones test imoni a les ofrec id as o po rtun a m ente , 
admitirá la prueba instrum ental q ue se presente . y o rden a rá 
que )a au_toridaq co~~etente - hoy la S ~p erint endei:ici a de 
Contribuciones- cert1f1que respec to d e q u1enes han figurado 
como dueños del inmuebl e en las m atrí cul as de la contribuci ón 
predial durante los últim os treint a a ños. 
· Practicada s todas las dili gencia s de ley pre scri tas e n e l pro:. 
cedimiento no cont encioso de títul os supl et o rio s, e l Juzgado 
pedirá dictamen al Agente Fi scal, y si result a acreditado que el 
demandante y sus antec eso res h a n poseíd o e l inmueble por el 
-término de ley, dec}a rará que lo act~ado es tít~lo supletorio de 
dominio, y mandara qu~ se protocolice ~] expediente en una n_o­
taría pública de la provincia , como lo dispone la ley para asegu­
rar su perpetua conservación . Si antes de expedir se la senten-

,, éia que pon,e fin al_ procedimie~t<;> de ~ít_ul_os suplet~rio s, s_e p~e­
sentare a1gun opositor , se segrnra un J_u1c10 ~n ~ª-v1a ordma ,na. 

Como se ha expuesto el procedimiento 3ud1c1al de )os t1tu­
l supletorios de dominio tien e amplia publicidad, y pueden 
:sonerse a él todas la~ personas que se crean p~rju~icadas con r título que. haya sohc1tado un presunto. pro~1etano ,O posee­
ed amparado en ]a prescripción inmemonal , sm título y mala or . . 

fé:. R~specto de. l<?s efectos de _ la inscripc _ión d~ los títulos su~ 

1 ríos de, domm10 en el Registro de l;;i Propiedad Inmueble , 
Pd_etone el artículo 1305. del C de P C. que ella produce, res-1spo · · 
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pecto de tercero. los mismos efectos que cua)quiera otro título 
deb id am ente in sc rito. 

El Códig o Civil de 1936 no se refie re expresamente a la 
inscripción de la pose ión inmobiliaria en el Registro de la Pro­
pied ad Inmu eb le; pero el artíc ulo 139 del R eglamento de las Ins­
cripcione ~, dispone en su pá rrafo fin a l, que el primer asiento en 
el Registro inm ob ilia rio ·'debe ser la inscripci ón de dominio Q 
de poses ión del inmueble ' ' . Y el a rtí culo 58Q del mismo Regla­
mento preceptúa que la insc ripci ón de posesión se extenderá a 
m érito del expediente sobre Tít ulos supletorios seguidos con­
forme al Código d e Proc edimientos Civiles cuando este expe­
diente no ten ga por objeto el dominio ; o de las actas de pose­
sión ~ 1inist rada en cumplimiento de fallos dictados , como en el 
caso del interdicto de ad quirir. 

R especto de los títulos supl etorios de posesi ón preceptúa 
el Código de Pro cedimi entos Civiles que puede solicitarse la 
formaci ón <le títul os de poses ió n que no alcanza a cuarenta años , 
sujetándose al procedimiento establecido en los artículos respec­
tivos ( art s. 1296 a 1303) ; y el último párrafo del artículo 1305 
del mismo Código dispo ne que son, t ambi én, inscribibles en el 
Registro de la Propiedad , los títulos de posesión; disposi­
ción que ha debid o insert ars e en el Código Civil de 1936 , y que 
constituye una omisión que debe subsanarse, aunque la posesión 
parece estar tácitamente comprendida en el inciso 19 del artículo 
1042 del C .C. , entre los derechos reales sobre inmuebles. 

Par a la inscripción de los títul os supletorios de dominio o 
de posesión en el Registro de la Propiedad Inmueble, debe pre­
sentarse en la oficina del lugar donde ubica el inmueble , un tes­
timonio del expediente judicial protocolizado ante notario pú­
blico, a fin de que el Registrador pueda hacer la calificación del 
título. Debe rechazarse la copia certificada del expediente ex­
pedida por el actuario de la causa , por la carencia de la foro';a~ 
lidad de la protocolización , que exige el artículo 1301 del C. 
de P . C. 

En opinión del graduando Y para la debida identifie~ci6n 
de l~s. i~muebles , I!ºr la falta del _Catas~ro de la propiedad in­
mob1h~na, d~?e ex1g1rse. para .la pnmera mscripción del dominio 
o ?e la poses1on de los b1_en~s ~nmuebles,. la presentación , por dl!l­
phca?o, de _un plano _Perm?etnco de _la finca, a escala determina­
da, fJrmado por un mgemero o agnmensor diplomado e inscri­
to en el ~egistro oficial del Ministerio de Fomento; y cuyo. pla-
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no y memor ia descripti va deben es ta r debid amente autentica­
dos en diligenci a preparatoria de reconoc im iento de documen ­
to pri va do, actu ada ant e un Ju ez de Prim era In sta ncia . De es­
ta m anera , el_ R e~istro de la P; o~iedad a rch iva ría el dup lica­
do del plano inscrit o y se pod n a ,r fo rm ando con el lega jo de 
planos, el Catas t ro pa ra la dehid a ident ificac ión de los inmue­
bles ii,scrit os. a fin de ev ita r la superp osicione de á rea y la 
duplicid ad de inscripci ones del mismo inmu eble; lo que ocurr e 
con frec uencia en la ac tu a lidad . por la fa lta ele inge nieros ads ­
critos a las of icina s de los Registros pa ra la ve rificación de los 
plano s pre sentad o , y la debid a iden t ificac ión de las finca s. 

El Catastro qu e ha ido fo rm and o la Superintend enci a de 
Contribuci one s del M inist erio de H ac ienda y Comercio es mu y 
rudiment ario; la descripc ión rle las ca rac terísti cas físicas de los 
inmuebl es se hac e toma nd o por base la s impl e declarac ión jura­
da de los- mismos propieta rios o poseedores; y su finalidad es 
merament e tributaria o fisca l. 

La Oficina Nac ional de P lanea miento y Urb anismo sólo 
ha formad o parcialm ente el C a tas tro urba no de la ciud ad de 
Lima . 

El Institu to Geog ráf ico del E jército est á leva ntando la 
Carta nac ional, y los pla no de L im a y de las ciud ade s de la 
Costa son a esca la muy reduc ida. 

Los trat adist as alemane s hablan , pl ás ticamente , de la fi­
nalidad cartogr áfica del Regi stro de la Propi~dad Inmueble , 
viendo en él un at las jurídi co que comprende diversos tomos. A 
esta finalidad cartográfica corres pond e l3: di:vis ión geog ráfica 
de los Regi stros por circun scrip ciones terntonales. y el princi­
pio del folio real para cada inm ue~ le. Así co~o en la ~ea lidad 
todos los derech os relativ os a un a finca se refier en al mismo lu­
gar de la superficie de la tierra , de] rnis!11o modo las inscripcio­
nes regi strale s relaci onad as con dicha _finca deben aparecer re­
flejadas en e] mismo lug ar: en el Reg-1stro . como en el mundo , 
las fincas se hallan especialmente sepa rad as en sus hoj as espe-
ciales . 

El Regi stro -de la Propied ad Inmuebl~ se apoya , pues , so-
bre una real idad física (la finca), y refleJa una realidad jurí­
dica (la s relaciones jurídic as re ales que sobre la mism-a recai­
gan) ; y el hipotec~;ista español/ S~NCHEZ RoMÁN, lo designó 
clásicamente como un centro publico en el cual se hace cons­
tar el estado de la propiedad inmuble por la toma de razón de 
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todo s los títu lo · tra lar i,·o de s u domini o . y de los derec hos 
rea les inh erente qu e le a fec t a n. y a un de cua nto modific a la 
cap ac idad civ il de la pe rso na en o rd e n a la libre dispos ición ele 
s us bie nes ''. 

E l R eg ist ro de la Propie dad Inmu eble en e l que se hace 
consta r e l esta do jur íd ico e.le los bi enes inmu eb les . o sea los de­
rech os rea les sob re los mi mo . con t odo :-us ele111en tos . exte n­
sión o co ndi c io nes . para qu e res pond a a s u ve rdad era fin a lid ad 
deb e es ta r b:1sa do en el Cata tro de la propiedad inm obili a ria. 
en e l qu e se h ace co nsta r. g ráficam ente. el hec ho de la exis te n­
cia física d e la finc a o del inmu eble. con s u naturale za . situ a­
ción. m ed id a . . lin de ro . p_erím e tro y demás condi cio nes espe ­
cia les pa ra su deb id a id entifi cac ión. 

La leg islac ió n es pa iiola ha tra tado de bas a r e l Reg istro de 
la Propiedad J nmu e b le en el Catastro parce la rio d·e la propiedad 

, territ orial. y así el R ea l D ec re to-Le y del Catas tro . de 3 de a br il 
de 1925 , en s u a rtí c ulo 49 defi ne la finca como " la po rción· de 
terren o cerrad a po r una línea poligo na l, que pert enezca a un 
p rop ietario o a va rio s pro indiYi so. dentro de un t érmin o muni­
cipa l' '. Se11ala es ta defini ció n e l elemento fí sico ( la fin ca : tro ­
zo de superfici e de la t ier ra . ed ificado o sin edific a r. ) dota do 
de límite s p rec isos ). y el elemento jurídic o ( titul aridad {mic a ) 
<le la finc a. 

Crit ica ndo el ac tu a l s iste m a reg ist ra! inm obi lia rio esp ::l i'io l 
el hipotec a rista Coss 10 Y CoRRAL a fi rm a que: "Las fin cas se 
reflej a n en el R egistro de la P rop ied ad medi a nte una rudimen­
taria descrip~i ó n. q ue cas i nunc a se ajusta a. la rec1 lid ad. y que se 
a poya excl us ivam e n te en las meras de cla rac1011es de los interesa­
dos ' ' . A lgo a ná logo oc urr e en e l registro inmobi liario perua no 
q ue implant ó ,e1~ e l p ~í~ la L ey ele 1888 , )_1 cuyos p rinc ipi os re~ 
produc e. e l Cod 1go C l\~11 de 1936 : la rucl11nent a ria desc rip ción 
de las f1,nc:1s e n el Registro se h ace con los d atos qu e apa rece n 
de los .tr t ul os prese n~ados, y que muchas veces no se r1just a n a 
la reahd~d _ extrarreg rstra l; los plai:os que se pre~entan al R egis­
tro , en c1e1tos casos, como el del tirul os supl etorio s, rec tifica ción 
de ~reas con arreg lo. ·la Ley N 9 ,66~8 e inscr ipc ió n de ürbani­
z~c 1ones .. º? son ~e nf1c_ados por tec n1cos . porq ue el R egistro no 
tiene adsc1:1tos a rnge nieros como aseso res de los Reg istrado res 
de la Propiedad Inmuebl e. 

1-a últim a Ley Hipo tecar ia españo la de 1946 y su R. l 
1nent o de 1947, h a n tratado de sub sanar ese vacío, exi~iend:g e~; 

' 
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los expedientes de domini o ( art 9 20 1). y en la ac t as d e no to ­
rid ad (art 9 203) pa ra las primeras insc ripci o nes de dominio o 
inm atricul aciones de inmu eb les e n el Reg í tro de la P ro piedad 
"una certifi cac ión ac redit ati va del es t ado ac tu a l de la finca e n 
el Catastro Topogr á fico P a rcela rio. o. en s u clef ect o, e n e l A­
va nce Cat astra l, Regis t ro F isca l o Ami lla ra m iento "; a fin de 
que las inscripciones es tén de acu e rdo con la rea lid ad. 

En concept o del t ra tadis t a a n te rio rm ente cit ad o. t a les d is­
posiciones de la legislación hip o teca ría ha n res ul ta do insufi cien­
tes, sobre todo si se t iene e n c uen t a que el C a t as tro e n Es pañ a 
a pesa r de los t rabajos hasta la fecha rea lizados. no ha conse~ 
g uido ofrecer base sólida y precisa en qu e a poy a r los as ie nt os 
r~gistrales de las p rimeras inscrip cio nes de l do m in io in mobi lia -
n o. 

Segú n el artí cu lo 19 de la Ley de 23 de m a rzo de 1906 di c­
tada en España , el Cat ast ro ti ene por o bjet o ' 'La det ermi na­
ción y representac ión de la prop ied ad te r rit o r ia l en sus dive r­
sos aspecto s, con el fi n de log rar que sir va efi caz m ente pa ra to ­
das las aplicac iones económic as, soc ia les_ y j urídí cas, co n espe ­
cialidad para el eq uit at ivo re pa rto ? ~I 1r:1pues t o terr itor ia l. y , 
en cuanto sea posible, pa ra la mov tl1zac 1o n de la p rop iedad " . 
Pero esta institu ción se encu ent ra e n E spa ña. com o en e l Pe rú 
en un es tad o de im perfectís im a form ació n . ' 

El Catas t ro ac tua l se inicia en Espa ña co n el Rea l D ec re­
to de 5 de Agosto de 1865 segu ido por el int en to m ás se rio efec­
tuad o por la Ley de 27 de m arzo de 1900 , q ue regu ló con bas­
tante extens ión la mater ia, h ast a que la Ley de 23 de m arzo de 
1906 Je dió una forma defin it iva . D ura n t e el D irecto rio M ilit ar 
se nombr ó una comisión espe cia l q ue redact ó el cor respon di ente 
proyect o, q ue lueg o se convirti ó en el Rea l Dec reto-Ley de 3 
de Abril de 1925, deroga do a su vez , por la L ey de 6 de Agosto 
de 1932, que rest ableció la v ige ncia de la Ley de 1906, d ando a 
su vez, reglas especiales para la fo rm ac ión de l Ca t as tro, adop­
t ando sobre todo para ello, la fo t og rafí a aé rea . Ultim a m ente, la 

' Ley de 26 de Setiembr e de 1941, est a ble ce en su a rtícul o 19 que : 
" los trabajo s que reali za el Ministerio de H aciend a par a la de­
termin ación de las rique zas rú stic as y _pecuaria , se agrupar á n 
en dos servi cios general es : de a mill a ramiento y ca t astro , de­
pendi entes de la D irecci ón General de Propi ed ades y Contribu­
ción Terr itori al.. El prim ero t endr á por fi n la investigación , 
comprobaci ón y señalamien to de las bases de r iqueza dentro de 
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. . . 
los lími tes de am illara mi ento Reg is t ro F isca l. E l se rv icio de 
Ca t ast ro ate n de rá a la con ervac ión y mejora p rogres iva de los 
ava nces y catast ros parce lar ios en v igo r . ex tendi end o su ac tu a­
ció n a aqu ellas loca li.dades que a j ui cio del lVIini sterio de H a­
cien d a , lo aconse jen razone s fisca les. eco nóm icas y soc iales". 

Segú n la citada Ley e paño la de 1906. fúnd ase el catas t ro 
en los t raba jos geodés icos y topog ráf icos . de una parte. y de 
otr a. en la esta d í rica a o-ríco la. en lo traba jos de eva lu ac ión y 
en las dec la rac io nes ele los prop iet ario s. Su form ac ión segú n el 
a rt ículo 4<:> se efectúa e n dos pe r íodo de ti em po consec uti vos. 
Compr ende el p rimero . lo tra bajos necesa rios pa ra rea liza r el 
av a nce catas tr a l. que se rv irá de ba e al repa rto equit at ivo de 
la cont r ibu ción te rr ito ri a l. E n el seg un do pe r íodo. se a tenderá a 
la conse rvac ió n y rect ificac ión prog res iva de l ava nce. has t a ob­
t ener el C a t as tro parce lar io prop iame nte d icho. Seg ún el artícu­
lo 59, el ava nce catas t ra l se d iv id id en dos pa rtes: la p lanim é­
tric a y la ag ronómi ca. Constituir á la prim era , el p la no de cada 
t érmin o muni cipa l con las lín eas de sus límit es juri sdi cc ionales, 
sefiala nd o o num era ndo los hit os o mojo nes situ ados dentro de 
sus lind eros. D entro de esa lín ea pe rim e ra l se situ ará n los po­
lígonos to pográ ficos. det ermin ados por lín eas pe rm anentes de 
t erreno, y los accid entes más not a bles. como ríos . ca nales , arro­
yos , p ant a nos. fu entes, lagun as, v ías de comuni cac ión. pe rím e­
tro d e pueblos. grup os de pobl ac ión y edifi cios. Comprenderá la 
p arte agro nómica. el reconocimi ento y desc ripc ión liter a l de 
las p a rce las catas tr ales , la determin ac ión de la masa de culti­
v o y la ave rig uac ión de los prod uc tos líquid os imp oni bles co­
rrespon d ientes a las d istin tas clases de terreno. 

Coss 10 v CoRRAL criti ca el proce dimi ento adoptado por ley 
ca~as tra l de _190~, por su crite~io merame~te fisca list a, y por el 
metodo seg rnd o de hacer ª. ?Jº l<?s croqrn s de las finc as , acep­
tando al efec t o las declarac iones J_uradas de los propiet a rios, y 
dando como ~ueno el re~ult ado, siempr e ~ue _l;is finc as encaja­
das en el pohgon o no discrep en de la ext ens1on del mismo en 
m ás de un 5 % , que repartida a prorrat a entre todo s ellos nos 
demu estran la inutilidad de la lab or re alizada pa ra los fin ;s re­
gistrales ". Claro , dic e el autor anteriormente citado sobr e base 
t an defectu ~sa no es ·pos~ble m antener_ el adecuad o' pa ralelism o 
entre ~l ~e~1str~ y l~,re aJ1~ad extr a rr~g1str a l, ni lleg ar a una per­
fect a md1v1du a hzac1on hs1ca de la fmca descrita , como sucede 
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en los sistema rcgistra les más per fectos co m o e l ale m á n y el 
S UI ZO. 

E l art ícu lo 35 de la Ley ca tas t ra l de 1906 ha p re te ndido 
'·crear los título s reale defin it ivos ele los pre di o. rú t icos y ur­
banos, o sea de las parce las cat a tra lc · e n las pro v in cia y con­
dicione s que fuere posible '' ; y con tal ob je to d is pon e e l a p a rt ado 
29 del a rf ' 37 de la misma ley , que ·· t ra n cur rid os di ez é.1 110 de -
pués de la aproba ción del Ca tas tro par ce la rio s in q ue por los 
Tribunales de Jus ticia se haya di cta do se ntenc ia firm e contraria 
al estado físico o jurídic o d e una fi nca in sc rit a en e l libr o ca tas­
tral , ]a cédu la de inscrip ción en e l mis m o te ndr á to do e l va lo r 
legal y jurídic o de un títu lo lega l' ·. L o tra t a di s rn s e paño le del 
D erecho hipotec ario han cr iti cado t i c ri te ri o equ ivoca d o d e l a 
Ley de 1906 a l hab er dado al Cat as t ro pa rce lé!rio un.a extens ió n 
desmedid a desde el punto de v i ta jurídi co . as ig n á nd o le fines 
que le son imp rop ios. Se ha echad o e n o lvid o la di t int a fun­
ción de amba ins t ituci onc~. m ag nífi ca m e nte e ña lada por JE­
RÓNIMO GoNZALES en la form a s ig ui en te: ·' E l Cat as tro. en su 
esencia, debe ser únicam ente la re prese nt ,ic ió n gráf ic a de los 
inmuebl es, y su ohjeto úni co y bás iC:º· e l indi v idu a liza r y dar 
existencia física a los mismos. El Reg istro ele la Pro pi edad es la 
repre sent ac ión jurídi ca de los bien es inmu e bl es y der echos rea­
les impue stos sobre los mismos, y ti ene po r o bje t o la toma d e 
razón de los acto s y contrat os re la t ivos a l d o mini o y d em ás de­
rechos reales impu estos sob re di chos biene s· . 

"No obsta nte tener el R eg is tro y el Ca ras t ro fin es tan di­
ferente s, es indi spen sab le que ex is t a entr e e llos pe rfec t a coo r­
dinación, exacta correspond enci a en c ua nto a l s uj e to y a l o bje­
to de entreambas institu ciones. A este respecto . e l Catastro. 

· cumpliend o su fin ese ncial decla ra que un d e termin a d o predio 
existe, ti ene rea lidad física y cua les son sus ca ract e rísticas d e si­
tuación , medida superficial y lind eros , y con es ta s mism as cir­
cunstancia s debe figurar insc rit o e n e l Regi stro ele la Propie­
dad . Entonces, si as í es, ex ist e coo rdin ac i6 n entr e el R egistro 
y el Cata stro , en cuanto al ob je to de las dos in st itu cio nes, y és­
te ha reportado a aquel utilid ad esenc ialí s im a. E n cambio. el 
Registro debe sumini stra r al C at as tro , con ri g urosa exa ctitud 
jurídica , el .nombre , apellid os y circunstancias personales y de 
vecindad del propietari o o poseedor a título de due110 de la finca; 
hecho lo cual , existe corr espo ndencia entr e las dos in s titucio~e s, 
respecto al sujeto de las mism?s". Nada útil , dice el citado tra-
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t adistél. se ha hec ho por e l leg i lador para conseguir esta armo­
n ía. Aparte de los preceptos ele la Ley de 30 de Set iembre de 
1944 - hoy de 8 de l•cb rero de 1946- de mu y reducido alca nce. 
e l a rtícul o 38 de la Ley de 1906 di ponía qu e ·'a partir de la fe­
cha en que comi ence a regir el va nee catastral en determinado 
distrit o. o partid o. nin gún J 11ez oficina ad mini stra tiva . Iota­
río o R egist rador ele la Prop iedad. admitirán reclamac ión al­
alguna ni o torga rán doc um ento públi co. ni practicarán inscrip­
ciones ni as ien tos en el Reg istro de la Propi edad que se refie­
ran a un inmu eble pertenec iente a l so licitante . sin que se acom ­
pañe a l títul o ele propi edad el plano corres pondi en te, si est á for­
mado el Cata stro. o un a hoja de l registro del Catastro. debid a­
ment e autori za d,:i . c..:n el período del Avapce. Ta mpo co el 
Estado saca rá a la ve nrn propiedad a lgun a sin aco mpa ña r su 
plano enl az:1do y refe rido a l de l t érmin o muni cipa l'' . 

Hubier a sido de desea r. opin a Coss10 v CoRRAL, que la re­
forma hubi ese de a lgún modo. abordado el prob lema de b iden ­
tifi cac ión física de la finca: para eJlo no le hubi ese n fa lt ado 
ejemplos di gnos de imitaci ón en la legislac ión ext ranjera~ y m ás 
concretam ente, en el Cód igo C iv il suizo. cuyo artícul o 950 pre­
ceptúa qu e : "La insc ripci ón y med ición de cada inmueble en 
el R eg istro, se h ará un a vez levan t ado su plano sobre la base de 
una men su rac ión oficia l' ' ; y a fin de hace r posible la ap licaci ón 
de este prec ep t o. det ermin a el artí cu lo 40 de su título fin al. que 
la medici ón del suelo , precederá . generalmente. al esta blecimi en­
to del Registro. siqui era éste puede se r introducido aún antes 
de la medi ción. cu and o existi end o un estado de inmu ebles sufi­
cientemente exac to. el Consej o F ederal lo autorice, bast and o 
entonce s la insc riRción en la lista de fincas. hecha según un for­
mulario establecido a l efecto. 

L a Ley hip otecaria de Espa fia, v igen te. de 8 de febrero de 
1946, preceptúa en su artículo 99 qu e : "Toda inscripción que se 
h_aga en el ~egi s_tro_ -de la Pr?pi edad Inmueble- expresa rá las 
circunstancias s1gu1en t es: Primero.- La natur a leza la situa­
ción y lind eros de Jos inmu ebles o_bjet <:> ?e la inscripci6n O a los 
c.u?les afecte_ el de~ech~ ql~e deba 111scnb1r s; · y ~,u m edid a super­
f1c1al, nomb1 e y nnm e10 s1_ const_aren d~l titul o . Lo que permi­
te SUJ?OJ1er que no sea obltg~tono ,consign ar el á rea del inmue­
ble , ~1 esta no _cons.tar~ del titulo p1:esen~ado. Pero. la jurispru­
dencia de las 111sc.npc1ones de la D1recc1ón General de los Re­
gistros y del Notariado de España ha establecido que: " Para 
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la insc · · , d r· cas es necesa rio expre ar , u med id a s upe r-
. npc,on e in • J 1· 1 19 10) · · · E f1cial" (R 1 . , de 2 1 de u' º e e ; que as 1m1smo : s 

eso uc,on a r la d t · · , 1· obligación d I orarios procu r . e e rmin ac1on de los in-
deros d e f_os n la m ayor exac titud y proliJ.id a cl y de h a-e una mea co _ 1 · .d 
cer mención de toda s las ena es gue tm p, en confundirlas con 
otras ' ' ( R 1 . , de 21 de Juni o de 19 10)· que ta mpoco: 
" eso uc1on I h ' 

No hay precepto que est ablezca O q ue . a <le ent enderse por 
finca rúst" bana pa ra expresa ~ s us lind e ro " ( R eso luci ón 
de 23 de ~cc~J'br~r de }923); .Y q ue fin a lm ente :_ " L a de scripci ón 
de una finca con mayo r ca bid a que e n_ e l ~ eg!~tr.~ se cons ig~_a­
es moti vo suficient e para denega r la m scnp c,o n ( Rcso luc, on 
de 30 de diciembr e de l 91 O) · . , 

En el Perú desde la impl antac ,on de l R eg istro d e la Pro-
piedad Inmu ~ble por la Ley de 1888 se h ~ exigido el dato de la 
medida superficial del inmu eb l~, en lo~ ªs1entos de prim era ins­
cripción de dominio O de poses ,on . As• el R eg lam ento Orgá nic o 
de dich a ley, en su art ícu lo 76 preceptu a b~ q ue : ''D e conformi­
dad con el a rtí culo 99 de la Lc_y de .1~ mat~na, se expresa rá en to­
d_a inscripción: ... 39- La s,~uac ,on Y li~d ero s. medida super­
ficial y nombr e del fund o rú stico. Y a~e m as , ~I número con que 
esté designado el urbano_ a_ ,q ue se refier e _la 111sc ripci ó ~1 ·. Pero. 
en la realidad est a disp os1c1on re_glament ~~•a no h a tenido cabal 
cu:11plimiento, y así hemos te.ni_do ocas 1on ? e v er e n much_as 
primera s inscripci ones de domini o en e l R e~1stro d e la Propie­
dad Inmueble de Lima , que en los res pectivo s as ientos no se 
ha consignado la medid a del á rea supe rfi cia l. o t an sólo las me­
did as del frent e y fondo; º. ~I á rea en forma aproximad a o en 
medida s antiguas de superf1c1e, como l~ vara cuadrada y la fa­
negada , porque así aparecía de los antiguos títulos d e dominio 
presentado s al Regi stro . 

Medir es el medio principal par a adquirir ~ ónocimiento, 
tanto en las ciencias pura s _como e_n _ las c ienci as aplicadas y en 
el proce so ordinario de la vida cot1d1ana . Es además un instru­
mento muy eficaz de desc ripción par a el registro inmobiliario, 
y un método esencial en casi todas las forma s de actividad hu­
mana. El reconocimiento catastral consiste en medir y delinear 
las caract erísticas naturale s y artificiales de la tierra. Las ob­
servaciones, medidas y cálculos del topógrafo, y los mapas O pla­
nos que traza vali éndose de instrumentos, son el testimonio ad­
quirido mediante el reconocimiento. Los mapas o planos son , 
.~'1.eµiá~, ~na descripción en forma muy precisa y prá.ctica .df 

.. 
/ 
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las características medidas y delineadas. Un mapa bien hecho 
es un mod elo, a esc ala , exacto de la superficie de la tierra , pre­
sentado en dos dimensiones , en el cual , si la escala es suficiente­
ment e grande, se pued e identificar cualquier punto de la tierra 
con gran precisi ó n. Tal es el tipo de los plano s catastrales que 
debe utiliz ar el Reg istro de la Propiedad Inmueble. 

Ningún sist ema de registro de derechos inmobiliarios pue­
de ser efectivo, ni t ener un a base científica, y no puede haber un 
sistema de contribución sob re la propiedad territorial que sea 
equit ativo y eficient e. si se ca rece de una descripción gráfica 
que permit a identific ar con certeza las fincas 1 y ninguna identi­
ficación puede considerarse segura si no se cuenta con un mapa 
o plano apropiado al que podamos referir tal descripción. Ese 

. es el único medio de evitar superposiciones de áreas y la dupli­
cidad de inscripcione s de la misma finca; lo que destruye la ga­
rantía que respecto de terceros debe prestar el Registro de la 
Propiedad Inmueble. 

Bajo los auspicios del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas se realiz ó en 1949 un análisis muy interesante 
de la situación del mundo en lo que atañe a los mapas topográ­
ficos. La situación en lo toc ante a los registros de la propiedad 
inmobiliaria, tal vez no sea mejor que la de los mapas a escala 
grande, porque un mapa de ese tipo es el único medio de iden­
tificar determinadas parcelas y de precisar sus límites. La situa­
ción de los registros de la propiedad inmobiliaria acaso sea, y 
con toda probabilidad e~ a i:11enudo bastan~e peor que lo que 

, lo~ escasos m~pas hacen mevit_able. Desgraciadamente es impo­
sible ser preciso en esta matena por el momento , ya que no es 
fácil conseguir una información completa acerca de los regis­
tros de la propied_ad rúst~ca de los distintos países , pero por lo 
que sabemos -dice un mforme de F AO sobre el régimen de 
tierras- nos permit~ afirmar cla~amente que en muchos paí­
ses desarrollados el sistema de registros de propiedad, deja mu­
cho que desear , y que en muchos menos desarrollados no existe 
en realidad ningún registro de esa clase. 

TaI estudio t écnico llega a la _conclusióri de q).1e ningún país 
progresista puede negar las ventaJas que se derivan de un reco­
nocimiento ex~cto d~ sus t~~rr~s. a es~ala grande, y de un regis_­
t~o de la propiedad mmobihana bas ado en el Catastro parcela­
rio. 

' 
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Catastro es el términ o téc nico em pl ea do para des ign a r un 
registro qu e muestra g ráf ica ment e:: 1<1 cxtc1H,ió n . va lo r y tenen ­
cia de las tierras. Es rri cta mc:nt e co nsider ado. e l c arn s tro e un 
registro gráfico de fincr1s y de uc;; v tt lo rc!-i para fin e. d e tr ibu ta­
ción fisca l. Sin emb argo. ·n la prá c ti ca . e l Carn srro . ir ve a o­
tras dos fina lidades igua lm ente importante s : fac ilit a la d escr ip­
ción precisa y la identifi ca ción de las pa rce la . y ac ti.'1a. t a mbi én. 
como base perman en te de l reg í ero de los derec hos r a les cons ti­
tuido s sobre la prop iedad inmob ilia ri a . l orm <1 lm e ntc . un Ca­
tastro mode rno consis te en una e rie d e m a p as o p la no . a e -
cala granrf e, con sus correspon dientes reg í. tro . . 

La esca la o sea el tamaño de l pl a n o tie n e gr,111 imp or­
tanc ia. Como el objeto de l pl a no e. p ropo rc ion ,1 r un a desc rip­
ción exacrn de la tierr a y fac ili tar la d ebid a id entificac ió n de 
los predios rúst icos y urban os, la e ca la de be se r lo s ufi c iente­
mente grand e parn qu e ca da pa rce la d e ti e rra. qu e pueda ser 
objeto de posesión separ ad a. sea reco noc id a en e l p la no como 
unid ad inm obilia ria ind epe ndi ente. Po r regla ge ne ra l. es t o sig­
nifica que se debe da r núm ero o letr as ca d a pa rce la de l plano , 
o que se sup erp onga en el p la no, u_n_ ret 1culo capaz d e proporcio­
nar un sistema de refe rencias suf1c1entem ente prec iso. Es ese n­
cial que estos núm eros o le tr as de l re tícul o no o bscurezc a n los 
·deta lles del plan o. P or lo común es d e desear que en e l plano 
se señalen los límit es o lind eros d e las propi ed a des ac tuale s. o 
cada grupo de parcela s perten ec iente s a l mismo due ño o pose e­
dor. L a escala más pequeña que _se pu ed_e utiliz a r sin perjudicar 
la inteligencia del plano depende , en pnmer lugar , de la su per­
ficie de la parcela de reconoci mient o que se a posibl e encontrar. 
y que puede varia r consid erablem ente, según las circunstancias. 
Será necesa ria un a esca la mucho m ayor par a los m a pas catas­
trales de las ciudades que p a ra los de las zonas rur a les. Del mis­
mo modo , una zona rural mu y densa, compuesta por campos y 
propiedades pequeña s, exigirá map as o planos a una escala ma­
yor de la que se nece sit a en una zona de grandes propiedades 
con: campos abiertos. 

Por regl a general. los planos ~atastrale ~ só lo es menester 
que sea n lo que corrientemente se conoce con el nombre de m a­
pas planim étricos , es decir que no se necesita repr ese nt a r en 
ellos el relieve topográfico. 
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CAPITU LO VI 

La fine n en sentirl o hipoi ecario .- L:1 firmn a normal o discontinua.- Refor­
ma plant eada de l Reglamen to de las Inscripcion es de 1936.- La 
propiedad horizo ntal y In Ley NQ 10726 que carecía de reglamen­
tación hasta hace poco.- Reforma planteada del Reglamento de 
Inscripcione s para suplir es:i falta de reglamentación.- Novísimo 
Reg lament o de In Ley N9 10726.- Sus principales disposiciones 
y críti ca. 

En t érmin os ge néricos. seg ún la doctrin a. se puede afirm ar 
que es finca en se ntid o hipoteca rio. t0da enti dad física o jurídi­
ca. a la que se pu ede .:ibrir un regi tro part icular. La palabra fin­
ca apa rece empl ea da en la vigente Ley Hipot eca ria espa i1ola de 
1946. y su Reglamente Hipotecari o de 1947. unas veces con re­
fer encia a la superfici e des lind ada y encerrad a en un solo perí­
metr o. y ot ras veces como un a entid ad hip oteca ria complej a 
que comprend e var ias parcelas discontínuas o diversidad de ele­
ment os eco nómicos; lo que co nstitu ye las ll ama das fincas anor­
males o discontinu as. A éstas se hace expresa referencia en el 
artículo 89 de la citada Ley, en la for ma sigu iente : "Se inscri­
birán com o un a sola finca bajo el mismo núm ero: Prim ero. ­
El territorio , t érmin o redondo o lug ar de cada foral e11 Galicia 
o Asturias. siempre que recono zca n un solo dueñ o directo o va­
rios pro-indivi so . au nqu e est é dividid o en suertes o porciones 
dadas en domini o útil o foro a difer ente s colono s, si su conjun~ 
to se hall a comprendido dentro de los lind eros de dicho térmi­
no . Segundo. - 'Fo da explotación agríco la, con o sin casa de la­
bor , que forme una unid ad orgánica. aunque esté constituida 
por predios no colindantes, y las explotaciones indu striales que 
formen un cuerpo de bienes unido s º. ~ependiente s entre sí. Ter­
cero.- Las fincas urbana s y los ed1f1c1os, aunque pertenezcan 
a diferentes , dt~eños. ~n domini~ yieno o n~enos pleno. No obs­
tante. , podran 1!1scnb1rs e, tamb1e!1· como fmcas independientes, 
los diferente s PIS?S o par!e_s _de piso susce ptible s de domini ·o se­
parado de un mismo ed1f1c10, cuya construcción esté concluí­
da , o por lo m enos, comenzada , y pertenezc an O estén dest' _ 
d . d'f d - h . ma os a. pert~n~cer a 1 eren tes ~enos , ac1éndose constar en di-
chas 1nscnpc1ones, con referencia a la inscripción principal, el 
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condominio que como anexo insep a rabl e de _ u de rec ho corres­
ponde a cada t itul ar sobre los elementos comune del edi ficio 
a que se refiere el art ículo 396 del ód igo C ivil. En la insc rip­
ciones de est a clase se expresa rá el ,·a lo r de la pa rte privat iva 
de cada prop ietario en relac ión co n e l valor tota l de l inmueb le, 
a los efectos de la distribu ción de ca rga y benef icios .- E n la 
inscripción del sola r o edif ici en conjunto se hará n con t a r los 
pi~~s meramente proyec t ados . así como aq uellos pactos que per­
mitido s por el propio a rtí culo 396 de l Código C iv il. mod ifiq uen 
el ejercicio o contenid o de los derecho s rea les a que el expresa­
do artí culo se refiere" . Est e a rtícul o de la L ey H ipoteca ria est á 
reglamentado por el a rtícu lo 44 del Regla mento H ipotec ario de 
1947 que dice as í: 'Se inscr ibirá n bajo un solo nú m ero . si los 
intere sados lo solicita ren. cons iderá nd ose como un a so la finca 
con arreglo al artí cu lo 89 de la Ley y pa ra los efec tos q ue el mis­
mo expresa, siempre que pertenezca n a un so lo du eño o a va rios 
proindiv iso : P rimero.- L as fincas rústi cas y los sola res colin­
dant es, aunque no tengan edi ficac ión a lg u na . y las urb anas. 
t ambién colind antes, que físicamente consti tuya n un so lo edi­
ficio o casa- habit ación. Seg undo.- L os cor tij os, hacie nd as, la­
bores, masías, dehesas, cercados , t orres, case r íos, gr anj as , luga­
res, casales, cabañas y ot ras prop ied ades aná logas q ue formen 
un cuerpo de bienes depend ientes o u nid os co n un o o m ás edifi­
cios y una o varias piezas de te rreno, con arbolado o sin él aun­
que no lind en entr e sí ni con el edifi c io. y co n t a l de que en es­
te caso haya unid ad oq~ánic a de exp lotaci ón o se t rat e de un 
edificio de imp ort a_ncia al cua l es t én subord in ad as las finca s y 
construcci ones. Te rcero.- L as explo t aciones agrí colas, aunqu e 
no tengan casa de labor y est én constituíd as por p redio s no co­
lindante s, siempr e que formen una unid ad orgá ni ca, con nom­
bre propi ó, que sirva para difer enci a rl as y una organiz ación 
económica que no sea ·1a pur amente individu al. Cuarto .- To­
da explotación indu stri al situ ad a d entro de un pe r ímetro de­
t~rminado o que f~rm en un cuerp<;> _d~ bien es unid o_s o depen­
dientes entre sí. Qumto .- Todo edif1c10 o alber gue situado fue­
ra de poblado co'n tod as sus dependenci as y ane jos , como corr a­
les, tinados o coberti zos , pan eras, palom ares, etc. Sexto .-. L as 
concesiones administrati vas, excepto las que sean accesorias de 
otras fincas o conc esion es.- Lo dispuesto en est e a rtículo ser_á 
aplicable aun cuand o las pro~ied ades se h~llen ~~cl ava d as en di­
ferentes seccione s, Ayuntamientos o R egistros . . . 

I 
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Comparando las disposic iones de la Ley y Regla1nento Hi­
poteca rios de Españ a - 1946 - 1947- con nuest ro Reglamen­
to de las Insc rip ciones de 1936. const at amos el at raso de éste que 
no pe rmi te la inscripción de la finca anormal o discontinu a en el 
R egist ro de la Propiedad I nmueble. Y. como un antecedente 
pa ra esa refo rm a reglamentaria existe la dispos ición conteni­
d a en el art ículo 1020 del Código Civil de 1936. que permit e que: 
" Pueden los cont ra t antes considerar como un a sola unid ad pa­
ra los efectos de la hi poteca tod a explotac ión agríco la o indu s­
tri a l que forme un cuerp o de bienes unid os o depe ndientes en­
tre sín; lo q ue req ueri ría que el bien hip otecab le pueda inscri­
bir se en un a sola pa rt ida para poder registrar al1 í la hip oteca. 
P ero, si la exp lot ac ión agrícola o industri al est uviese constituí­
da por pa rcelas discontinu as no colind antes ent re sí. no podr ía 
pedir se su insc ripc ión acumul ati va pa ra consti t uir un a sola uni­
dad inm obili a ria. por opo nerse a ello la arca ica disposición con­
t enid a en el artí culo 74 del Reglamento de las I nscripci ones, que 
exige la colind ancia de los inmu ebles para solicitar su acumul a­
ción en un a sola partid a es decir que deben consti t uir un solo 
todo sin solución de continuid ad entre sí. Y. en t al caso la hip ot e­
ca t endrí a que registrarse en su int egrid ad, en cada una de las par­
tid as de inscrip ción de los inmu ebles que en realidad constitu­
ye n un a unid ad agrícola o indu stri al por pertenecer al mismo 
dueño o a va rios proindi visos. En consecuencia, es urgent e la re­
form a del Reglamento de Inscripci ones en est a materia para 
permitir la inscrip ción de las finc as discontinu as que constitu yan 
una sola unidad agrícola o indu stri al. en una sola partida , por 
pertenec er a un !llism o dueño o a v_arios proindivi sos. En la prác­
tic a y a ha ocurndo que un fundo situado en el Departamento de 
Piura , que estaba constituíd o por varias parcelas discontinu as 
separadas por camino s público s. que form an una sola explota ~ 
ción agrícol a, bajo ur.i mism o no_mbre y propi etari o, no pudo 
ser inscrito acumul ativament e, smo separadam~nte cada por­
ción de él, por no permitirlo las arc aicas disposicione s del Re­
glament o de las Inscripcione s. Asimismo una de las centrales 
hidroeléctricas de propied ad de las Empr esas Eléctrica s Asocia­
d-;ts situad /a en la. pr5>vincia de Huar oc~ir í d:l Dep artamento de 
~ 1_!11a, est a cor:istitmd a por l?arcelas discontmua s, cuya inscrip­
c1on acumul ativa no fue posibl e hacer por el mismo motivo. 

/ ~obre el ~a!·t!cu.lar la J u~t a de Vigilan cia de los Regi stros 
Pubhcos, por 1mc1at1va del Dtrector Gen eral, acordó adicion ar 
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el a rtícu lo 74 del Reg lamento de l;is J nsc ripc ioncs e n la fo rma 
s igu ient e: .. Se insc ri biréÍn hajo una mi ma part id a . con · id e rá n ­
dose como u n sol0 inmueble. "ic111pre que perte nezcan a un ,o­
]o d ueño o a un mi mo condc,m inio y qut: rodos e llos lo so lic i­
t en : Pr imero.- Los lote s ck terreno rú . r ico que :;in fo rm a r ma­
t e ria lmen te un cuerpo u nid o por ex is tir ol uc ió n ele..: ·o n t in u ida d 
entr e e llos. se d istin guen con e l m i. mo nomb re. se h ::t n e m pa dro­
n ado como un so lo pred io en la matrícu la d e rega nt es y c. t á n 
s ujetos a una exp lo tac ión agr íco la común; Seg und o.- L os di fe­
rent es bienes inm ueb les que inttg ran una ex pl orac iú n indu s t ri a l. 
y q ue por lo t a nro es t á n unid os de pend ie ntes c: nt rc s í po r la 
na tur aleza o el trabajo hum a no. Lo acceso rios o integra n te d e 
u n bien cont inua rá n en su ca lid a d d e t a les . pe ro pocld n e r d e -
crit os al hacerse la insc ripción; y T e rce ro.- La. co nce io ne 
que ti enen cadc ter de bienes inmu eb le . co n fo r m e a l in c iso sé p­
tim o del a r t ículo 812 del Cód igo Ci v il. j un to co n t o d o o a lg u­
n os de los pred io urba nos o rú s t icos a pli ca d o a e ll as . E n es t o 
casos se presenta rá co n los títu los pert ine nt e . u n a o perac ió n 
t écni ca q ue describa los b ie nes y e tab lezca los facto res q ue los 
h ace n depend ient es o vin cu la ntes e n t re s í y los p la nos res pec­
tivos debi damente a utent icados' . 

Es ta reform a del v ige nte R eg la m e n t o d e las I n sc rip ciones 
de 1936, hecha por la Ju nta de V ig ila ncia e n s u ses ió n d e 29 d e 
Abril de 1954-, no ha podi do a un en tra r e n v ige n c ia por encon­
trar se pendi ente de la aprobació n por la C o rt e S upr em a d e J us­
ticia , con fo rme lo dispone e l artí cul o 103 9 d el C ó d igo Civ il. 

R especto de Ja p rop ied ad h o rizon ta l se h a exp ed ido en e l 
P erú la Ley N 9 10726, de 19 de di c iembr e d e 1946 . an1 pli a t o ri a 
del a rtícul o 855 del e.e. q ue est abl ec ió qu e los pisos de un edi­
ficio pueden pertenecer a dif erentes pro piet ari o s . a l di sponer 
aquella Ley que las secciones en que, se divide cad a pi so de un 
edificio pued en, tambi én , pertenecer a di stintos propiet a rios; y 
qÚe la inscripción de cad a depa rtam e nto o se cció n d e piso~ se 
hará obligatoriam ente en el Registro .de la Propied a d Inmu e- ' 
ble ) por sep arado , form á ndose una finca in~ep endi e nte pa ra ca-
da uno de ellos . Est a expre sión es impropia , y debi ó decir se. 
abriéndose una partida independiente en el R egistr o p a ra ca d a 
uno de ellos. 

El artícul<? 14 del Reglam ento d e las Ins cripci o nes de .1936 , 
/ en concordan~i a con el a rtículo 855 del C.C. preceptú a que 

cuando una fmca se componga de varios pisos y fu eren distin -
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tos los pro pieta rio · de cad a un o de ellos . e inscrib ir{1 por sepa­
rado y en pa rri da e. pec ial. el dominio ele ca da piso ; deb iendo 
h ace rse las a not ac iones 1na rg ina les q ttc relacionen las pa rtid as . 

E l a rtí c ulo 59 de la Ley T9 10726 dis puso q ue el Poder E je­
cuti vo se enca rgara de su rcg l:ime nrn ción. indi ca nd o las es peci­
ficac io nes ele car ácte r t éc nico-cs tru ctu r r1 l q ue deberá n reunir los 
edifi cios pa ra la a plicac ión de e te rég imen especia l de p ropi e­
d ad . E l nov ísim o R eglam enro de d icha Ley rec ién se ha expe­
did o po r Dec reto upremo de 6 de 1 ::i rzo de 1959 . y sobre es te 
pun to d i pone en u a rtíc ttlo 32 q ue. p:ir:1 los e-fectos de la regla­
me ntac ión t écn ica-es t ruc tu ra l a q tte se refiere el a rt ículo 59 de 
la Ley c it ada, se co nsider a rá como m i el Reg la mento M uni ci­
pal de con tr ucción ap robado por la Resolución Suprern a de 17 
de febrero ele I 952 . el q ue se h ace extensivo a toda la R epúbli­
ca para la a pli cac ió n ele ]a cit ada Ley . 

Con a nteriorid ad a la noy í~im a reglamentac ión podemos 
.afirm a r q ue e l rég imen de la prop iedad horizonta l se ha ve nido 
a plica ndo a t oda clase ele edifi cios. a un a los denomin ados " ca­
llejones" y casa de vec ind ad . con stru ídos con materiales inn o­
bles (ado be y quin chas ) y sin determin adas co ndi ciones de so­
lid ez en s u es tru ctura; y dicho rég imen espec ia l de propiedad es­
tablecid o hace m ~s de 10 a ños en el P erú . ha ve nid o a serv ir co­
m o vá lv ula de escap e a la leyes de inquilin a to que prohib en 
el a lza de los a lq uil eres de las casas-h ab it ac ión. 

Sobre el parti cular , y trat á nd o e de supli r la falt a de re­
g la mentac ión de di ch a ley. en relac ión con las inscripci ones en 
el R egistro de la Propiedad Inmu eble de Lim a. la Junt a de Vi­
gila nci a ele los R egistros P úblic os. en su ses ión de 25 de Febre­
ro de 1954 . por in_iciati va de l Dir ector Ge neral y pa ra ev itar 
que se sig uie ra n h aciendo ind ependi zac iones de la propied ad ho­
ri zon~a l medi ~!1te documen~o pr_iva do, con ~ólo la · 1e~a l~~ación 
not a n al de la . f trm a del prop1et an o. se a prob o la amplt ac1on del 
a_rtí~úlo 1 \ del R,egl~men_t~ de las I n~crip ciones ,. co n el p árrafo 
s1gu1ent_e : ·Pod r_an 111scn_b1rse com? mmuebJ~s mdependiente s, 
en p_a rt1d a es pec1~l. . los diferentes p isos o ·~ecc1ones de piso sus­
cept ib les de <lomm10 separado, de un m1sn10 edificio · hacién­
dose co1:st ar · po ~- esc~Ítl~~a pú~li ~a en dich as in scripci ¿ nes. con 
referen_cia a la 111scnpc10n pnn c1pal el condominio q úe como 
anexo msep a ra ble de su derecho, correspond e a cada titu la r so­
bre l?s elen1ent ?s _comunes del edifici o, como el te rreno en que 
se asiente , los r.im1ento s, las pared es m aestr as, los techo s, vestí-
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bulos, esca leras y v ías de en trad a y a lid a o de co mun icac ió n. 
los sótanos, pat ios. j a rd ines, a ce nso res e ins ta lac i nes de er­
v icios comunes, y todo lo dem ás que fu e re de u o com ú n del 
edificio o necesario pa ra su exi s tenc ia . co n crvac ió n y cguri­
dad ". " En las inscripciones de es t a cla se se ha rá cons ta r . tam­
bién, med iante escritur a pública , la pro po rc ió n qu e e n el v alor 
total del inm ueble corresponde a cad a p iso o se cció n ind e pend i­
zada, pa ra los efectos de la dist r ibuc ió n de be nef ic io ca rgas' . 

Esta ot ra reform a del Regla mento O rgá ni co de la In sc r ip­
ciones no ha pod ido pone rse en v ige ncia . po r e nco n t ra rse a ún 
pendiente de la apro bación de la Co rt e . upr ema. d e ac uerdo 
con lo dispuesto en el a rt íc ulo 1039 de l C .C. 

El novísimo Regla mento de la L ey T? 10726 co ns t a de 34 
art ículos cuyos dispositi vos m ás sa lt a n tes es t á n e n los co nceptos 
contenidos en sus artí cu los p r im ero y eg u nd o , c uyo t eno r es el 
siguiente: 

"La pro piedad a que se re fiere el a rt íc u lo prim e ro de la Ley 
N \' 10726, comprende lo dive rsos p isos o d e p art a m en tos de un 
edificio q ue sean ind epend ientes y q ue te nga n sa lid a a la vía 
pú blica, dir ecta ment e o po r un pasaje común " ( 1). 

" El prop ieta rio de cada piso o dep a rt a m ento es du efio ex­
clusivo del suyo y com unero en los bie nes y d e rechos de uso 
común". 

El artí culo 12 del cit ado R egla m e nt o p receptú a q ue cada 
pro piet ario puede hip ot eca r su p iso o de pa rta m en to. o consti­
tuir sobre él ca rgas y grav á me nes in de pendi e n t em e n te de los de­
más prop ieta rios, de ac uerdo con e l a rtí c ul o 3Q d e la L ey N º 
10726. La hip ot eca debe compre nder los de rech os del p ro piet a­
rio en su prop o rción, en las zon as com u nes; y e n la adj udi cación 
o subasta judi cia l deben, fund a m ent a lm ente , com pre nde rse los 
dos derech os. 

El artícul o 13 del mi sm o Reg lament o dis pone q ue en el Re­
gistro de la Propieda d Inmu eble se insc ribir á n en un a pa rtid a 
mat riz, además de Jos actos y cont ra t os tras la ti vos d e domini o 
comune s en t oda unid ad inmobili ari a, e l conjun to del edificio 
con todo el det alle de las diferentes partes que lo int egren , in­
cluso los denomin ados bienes comu nes , las ob ras nuev as y el 
Regl amento Interno del edificio o sus modific acio nes. T ambi én 
se inscribir án todo s aqu ellos actos o contr a tos p ost e rio res que 
afecten el conjunt o de la propied ad registrada . 

(1 ) Y el art9 855 del C.C . 

• 
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Dispo ne el mismo ar tíc ulo de l R eglamento que la inscrip­
ción de los di stint os secro res del edificio que constitu ya la pro­
piedad horizontal se efect ua rá media nte el siste ma de ind epen­
dizaci ones . en part id a prop ia, si bien relac ionánd ola con la par­
t id a matr iz. E n consecue ncia . al exped irse un certifi cado com­
pendi oso, ya sea ést e de domini o o de gravá menes, deber á con­
t ener todos los actos que con ten en el Regist ro. t anto en la par­
tid a m atri z como en la independizac ión que se concrete a la pro­
pied ad horizonta l de que se t rat a. 

N ad a se d ice respecte de los certi ficados lit erales,- debien­
do haberse di spuesto qu e cuando e solicite copia del as iento de 
la ind ependi zac ión del p iso o depa rta mento. debe agrega rse de 
oficio los respecti vos as ientos y ano tac iones de la partid a matri z. 

Es t ambi én imp ortante el a rtíc ulo 14 que prec eptúa que 
los propiet a rios de los depa rt amentos o pisos de un mismo edi­
fici o, red act a rá n y aproba rán con el vot o afirm ativo de las dos 
terc eras pa rtes de los mismos, que represent en a su vez los dos 
terci os del v alor del inmu eble , el Reglamento int erno que pre­
cise sus derechos y obligac iones. E n el caso de que un a persona 
natur al o jurídi ca decid a vender un edifici o por pisos o depar­
t ai:nento s1 podrá d ictar, de ac uer~o con las ca racterístic as del 
edificio , el respe cti vo reglamento mterno. el cual est ará en v i­
genci a h as t a que los adquir entes. de conformid ad con las pro­
porcione s indic ad as en cuanto a núm ero de propi etario s y va­
lor del edifici o. dispon gan hacerle las modifi caciones que juz­
guen conve niente. 

El artícul o 15 del precit ado R eglamento dispone que el R e­
glament o intern o del edifi cio. :111~ ':e_z aprob ado p~r los propie­
tarios o redact ado por el dueno m1cia l de la tot alid ad del edi­
ficio , deber á ot orgar se por esc ritur a públic a e inscribir se en el 
Registro de la Propiedad Inmuebl e a más t ard ar dentro de los 
treinta días siguient es a la fe<;ha de su aprob acióo . 

Como ya se ha inscrito muchos edifici os bajo el régimen de 
la propiedad horizontal , el R~glamento dispon e ( art9 15) que 
los Registrado res de la ~epúbhc a se ab stendr án, a partir del in­
dicado decreto , de tramitar todo acto de grav amen O de enajena­
ción de pisos o dep art amento s, que formen part e de un edificio 
si previamente no ha sido inscrit o en el Registro el respecti vo 
Reglamento Interno. 

Se h a omitid o es t ablecer la mism a . prohibi ción para el ca­
so de que el propietario solici_te al R egistro la independización 

' 
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a su nombre de los pisos o dep¡trramcnto" ck-1 m is m n ed if icio. 
para venderlo s pos terio rm ente . sin hahcr inscr ito p rc ,·ia m e nte 
el Reglamento intern o del edificio. 

La di pos ición cont eni d a en el artículo 32 del Regla m e nto 
de la Ley T9 10726 al adop ta r el Reglamento Ñl unicipal de 
Con stru cciones de Lim a de 1952. no pa rece a p ro pi a d a . po rqu e d i­
cho Reglamento no indi ca ex presamente los m a te ri a les con que 
deben constru irse las casas pa ra su ven tc1 por el e pa ream e n to en 
la ciud ad de Lim a. Debió pr0hibir sc exp rc. ;ime nt c e n e l noví s i­
mo Reglame nto de la Ley . " 10 726 que se som e t ,1 a l rég im en 
de la propi edad hori zonta l las fin cas d e d e p a rtam entos ed ifica­
das con adobe y qu incha s · y q ue la. fin ca5 uj ta. a l rég ime n 
espec ial de la Ley 9 10 726 sólo podrá n eclifi c ::i rse con m a teri a ­
les noble s, como el ladrill o , cement o y fie rro . 

De entre las num ero sas form as y moclalid;.1des de la pro ­
piedad , que ha desenvuelto Ja v id a jurídi ca de nu e tro s t ie m­
pos, se destac a, con ca ractere s d e g ra n s in gu la r id a d. la propie ­
dad de casas di vidid as por pisos o d e pa rtzimcnto s , qu e implic a 
un caso de coordinac ión de va rios d e rech os d e pro pi e d a d. muy 
distint o de aque llos otro s ca os que so lí a n reg ulc1r la s leg i lacio ­
nes, y que, a su vez es s uscep ti b le ele m oda li d ade s d ive rsas . Pe­
ro al tratar ele esta es pec ia lid ad de l d o mini o e n re lac ió n con el 
Derecho positi vo peru ano. es nece sa rio el isti ngu ir s u regul ac ión 
an terior y poste rio r a la ley " 10726 so bre pro p iedad hor izon­
tal , ya que ésta y su reg lamento de 6 d e m a rzo d e 1959 . ha n mo­
dificado susta nci a lmente la leg is lac ió n d e nu es tro p aís y acla ra­
do much as de las duda s que ante s se p la nteaba n, deter min a ndo 
de una manera definiti va la ve rd adera na tura leza jurídica d e la 
propiedad de casas por pisos o dep a rt a m e ntos . 

El Código Civi l de 1936 es tab lec ió. p o r prim e ra vez. la pro­
piedad horizont al por pisos únicam e nte. A s í e l art 0 855 d el e.e. 
prece pt úa que los pisos de un ed ifi cio puede n pertenece r a dife­
rentes propi etario s, y si no ex iste n pactos se observará n las re­
glas sigui entes: 

l "- Las paredes maestra s y las n1edi ane ras . los t echos. las 
puert as de entr ada y las demás obras que s irva n a todos los pi­
sos serán cost eadas en prop orción a l va lo r de cada pi so; 

29
- Al propietario de cada pi so le corres po nde costear el 

suelo de su piso , y al del último , e l techo del su yo. 
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39- L as esca leras se cos tea rá n por los dueños de los pisos 
a q ue sirva n. segú n el va lor de cada piso. 

49- E l alcan ta rill ado y las aceras y pavim entaci ón <le la 
calle se pagará n a p rorr at a entr e todos. 

Art 9 856.- Se neces it a el consentimi ento de los dueños de 
todos los pisos pa ra leva nta r otros y para los demás trab ajos 
que disminu ya n el va lor de aq uellos. 

Art 9 857.- E n los casos de los dos artículos ant erior es y 
en los no prev is tos en ellos, el juez resolverá en atención a las 
circun st ancias y seg ún las reglas de la equid ad. 

, Trat á nd ose de la inscrip ción en el_ R~gistro , de la propied ad 
por pisos , el R eglamento de las Inscn pc1ones de 1936 sólo dis­
pone en su a rt9 14 lo siguient e: 

" Cu ando un a fin ca se componga de va rios pisos y fueran 
distint os los prop ie! a rios de . ca da uno . d~ ellos, se in~cribir á por 
sep a rado y en partid a es pecial el domm10 de cad a piso ; debien­
do h acerse las an ot ac iones margin ales que rel acionen las parti­
d as" . . 

L a Ley N 9 10726 de 19 de dici embre de 1946 amplió el ré­
g imen de la propiedad horizontal, establ eciendo en su art9 1 Q 
qu~ " L as secci ones er:i que se divid ~ ca~a I?.,iso d<: un edif ,icio po­
dra n pertenecer a dif erentes prop1et anos . Se implant o así la 
propi edad por secci ones de piso o _sea por departamen tos. Este 
nuevo régimen de propi ed ad hon zontal lo caracteriza el artQ 
2 9 de dich a Ley en la form a sigui ente: " C ada propietario tendrá 
un derecho exclusivo sobre su secci? ~ -o dep artamento- y de 
copropiedad sobr e las zonas y serv1c10s co_munes del edificio y 
contribuir á I?rorr a_t,a a los gast?s ~e los mismos , ~orno son: g~s-. 
tos de ~d1:1111_1stra c10n, mant~mmiento , ~~parac1ones , impues­
tos , 1arb1tnos , seguro s, porten a, cons ervac1on y m antenimiento 
de ascen sores y cu alquier otro de naturaleza análoga " . 

. Según la doctrina la denominad ~ propiedad horizontal , por 
pisos o dep~rtamento s, es_ ~n ~as? _ti_p1co de propiedad priv ada 
sin gular , unida_al condom_inio indivisi ble ~obre los elementos co­
munes n ecesarios al debido aprovec ha7n:iento de cada una de 
sus panes; con lo que se separa con claridad, lo que está some­
tido al dominio individu al de lo que es objeto de copropiedad. 
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El R eglament o de la propi ed ad horizont a l de 6 <l e marzo 
de 1959, que ha reglam entado la Ley 9 10726, estatuye en u 
art9 19 que la propi edad a que e refie re e l artí cu lo primero de 
Ja Ley N9 10726 (y el art9 855 del C.C.) co mprende lo div er­
sos pisos o departa mentos de un edificio que sean independien ­
tes y que tengan sa!iaa a La vía pública, el i recta mente o por 1¿11, 

pasaje común. 
Conform e al tenor litera l del artí culo reg lam en rn rio ante­

riorm ente citado , no se requier e que el ed ificio tenga va rios pi­
sos para implanta r la propi edad hor izont al, s ino qu e basta un 
edificio de un solo piso constituíd o por depart am en tos in depe n­
dient es, con entr ada po r un pasa je común. y que ha a n sid o ena­
jenados a distinto s propi etario s para que ex i t a la propied ad ho­
rizont al, en su form a más simpl e. Y , en trrl caso. a l enajenarse 
la propi edad exclusiva sobre el depa rt ame nto e comprenda , 
también , el condominio sobre el pasaj e común de entr ada. en u­
na part e alícuota ; este condomi nio sobre e l bien común es indi­
visible por ser necesa rio a l deb ido aprovec ha mien to de ca da 
uno de los depart ame ntos; y en tal caso los copropie tarios del 
pasaje común están ob ligados a s u conse rvac ión y m a ntenimi en­
to en prop orc ión al valor de cada depa rt amento. del que son pro­
pietarios exclusivos. Por eso el a rt9 69 del citado R eglam.ento 
preceptúa que los derec hos del propi et a rio en los bienes reputa­
dos como comun es son insepara bles del domini o y uso de su res­
pectiva propiedad y, en consec uencia , cualq uier acto o contra­
to de que sea susceptibl e ésta comp rende, ta mbi én los derechos 
comunes, no pudiend o por tanto , eje rcit arse respecto de es tos 
últimos , acto alguno con ind epend encia del derecho de propie­
dad del piso o departament o a que corr espo nd a. 

Preci sando tal concepto el art9 2Q del precit ad o Reglamen­
to dispone que: "El propi etari o de cad a piso o departam ento 
es dueño exclusivo del suyo , y comunero en los bi enes y dere­
chos de uso común" . 

El art 9 39 del Reglamento de la Ley 10726 enumera cuales 
son los denominado s elementos comunes en los distintos casos 
de propiedad horizontal, desde los más simples constituídos por 
fincas de un solo piso formadas por dos o m ás dep artamentos in­
dependientes _con ~ntrada por un pasaje c<;>~~n y enaj~nad~s a 
diversos prop1etanos, hasta los grandes ed1f1c1os de vanos pisos 
y JI1ú1tiples departamentos. Al ef~c.to dic_e así:_ '.'~e considerarán 
bienes comunes los elernep.tos bas1cos del ed1f1c10 en cuanto a 
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co nstru cción, seg uridad y conserv ación del mismo, y los que per­
mit en a los d ive r os propieta rio el goce norm al de su piso o de­
part ament o, t a les como: I terreno, los cimientos. muro s exte­
rio res . e lementos e t ruc tur a les. obra gruesa de los suelos, techos, 
só t a no . azo teas, depend encia propias del edificio que no corres­
pond an a det e rmi nado propiet ar io, inst a lac iones de fuerza eléc­
t rica , ca lefacc ión. ag ua. desag üe, crematorios, puert as comun es 
de ent rad a . e ca leras. v stíb ulos, ascensores, patios, pozos de 
luz, et c .. entend iéndose q ue e~ta enum eración no es limit ati va 
y qu e su am plitud est á en razón de las ca racterísti cas del edifi­
cio. Estos b ienes tendrá n siem pre el ca rácter de comun es y no 
podrá n se r enajenado . sa lvo que los sean con todo el edificio" ... 

Es in acept able la t esis de que la propi edad horizontal sólo 
puede constit uirse cuand o haya mediado la volunt ad expresa de 
los int eresa dos en constituirl a . manifest ada en escritura públi­
ca; pues, desde el momento que se enajenan por cualqui er títu­
lo, a di versos propiet arios - dos o más- depart amentos inde­
pendi entes que t enga n sa lida, por un pasa je común a la v ía 
públi ca, y en la enajenación de cada depart amento se compren­
d a el con domini o indi v iso sobre el pasaje común , en una parte 
a lícu ot a de él, surge la prop iedad horizontal, y su inscripci ón en 
el R egistro de la Pro piedad Inmu eble debe someterse a la reola-
m entac ión de la Ley N 9 10726. º 

Como la Ley q ue est ableció en el Perú la propi edad hori zon­
t al p or depart amentos de un mismo edificio , fue promul gada 
el l 9 de _di ciembre de 1946. p~e~. la ~r~piedad hori zontal por pi­
sos fu e impl antad a por el Cod1go C1vd de 1936 (a rt. 855 y si­
guientes ) , es evid ente que el Reglamento de ambas formas de 
propied ad hori zon t al, puesto en vigencia por Decreto Supr emo 
de 6 de m arzo de 1959, ti ene que tener fuerza y efecto s retroac­
tivo s. pues, él no h a est ablecido ese régimen especial de propie­
d ad sino que ha venid o simplemente a reglamentarla · y , en con­
s~~uenci a, ti ene, que aplic ars: a todo s los contr atos de -~najen a­
c1on y de gravamenes anterior es a esa fecha, y que se encon­
traban pendi entes de inscripci ón e~ 6 de marzo de 1959. Así el 
a_rt9 15 de}( Reglam~nto cit ado ha d1spue~to .con muy buen crite­
rio que: Los Regi stradores de la Republic a se abstendr án a 
partir del prese nte Decr eto, de tramitar todo acto de gravarr:en 
o de ~n_a~ena~ión d_e piso s o departa!nent_os que form en parte de 
un ed1f1c10, s1 previ amente no se ha mscnto en el Registro el res-
pectiv o Reglamento " ( int erno del edificio) . - · 
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Por lo tanto los Registr adores de la Propi ed ad Inmueble 
han estado dando cump limiento a l R eglament o de la Ley 
N 9 10726, al suspend er la inscripción de los co ntr a tos de enaje ­
naci ón y de grav amen , de los dep a rtam entos o pi os de un mis­
mo edificio, que se han presentado en los Registro s desde el 6 
de marzo del corri ente año· au nqu e se trat e del último departa­
mento vendid o, por estar los ot ro ya insc rit os en partida in­
dependient e; pues, caba lmente el art9 139 de l cit ado R glame n­
to - segunda parte- dispon e que: 'La inscripció n de los dis­
tintos sectores del edificio que const itu ye la propiedad horizon­
tal -por pisos o departamento s- se efectuar {¡ m edi ante el sis­
tema de indepe ndiz ac iones , en par tid a prop ia, s i bien relac ionán­
dola con la partid a matri z". Y por lo t a n to. res ult a lóg ico que 
todo s los casos de prop iedad horizontal deben esta r omet idos 
al mismo régimen lega l establ ec ido por la ley N 9 1072 6. aunqu e 
se haya n celebr ado ante s de la dación del R eg la mento, pero du­
rante la vigencia de la Ley de 1946 y del Cód igo C ivi l de 1936. 

No hay pues , mayor prob lema en cua nto a los títulos so­
bre propiedad horizontal qu e se encontr aban pendientes de ins­
cripción en los Regist ros Público s; pero en la rea lid ad h a ocu­
rrido que con anteriosidad a la reglam ent ac ión de la Ley N 9 

10726, y al indeb ido amparo de ella , y par a eludir las leyes so­
bre inquilinato , se han hecho múltiple s ind epe ndi zac iones de 
dep artamento s y hast a de cuartos de los llam ádos "ca llejones", 
e incurriendo en el error jurídico y lega l de es tablecer sólo ser­
vidumbres de paso, y no de copropiedad sobre los pasajes y ser­
vicios comunes de los 'edifici os de un so]o piso , cuyos departa­
mentos independi ente s con entr ada por un pasaje común, han 
sido vendidos a diver sos propietarios , produci éndos e así el ori­
ginal caso de que una finc a de departam entos independientes , 
que ha sido dividida totalmente entre varios propietarios , y por 
consiguiente independizado s los dominios en partidas de inscrip­
ción distintas , el dueño originario del edificio continúe conser­
vando en la partida matriz de su inscripción , y bajo su dominio , 
una fracción pequeña de terreno , que es el pasaje de servicio 
común , sobre el que se ha hecho pesar la servitlmnbre de paso , 
y por lo cual es lógico que el primitivo propietario no tenga ya 
ningún interés , ni quiera asumir ninguna responsabilidad , co-­
mo la que pudiera derivarse del completo deterioro de las loce­
tas del piso, por ejemplo, o de la rotura de la tubería troncal 
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del desagüe , que , genera lmente con su caja de registro , está allí 
inst a lada. 

En va ria s resoluciones de revisión de t achas de los Regis­
tr adores de la Propied ad Inmu eble de Lima , publicad as en el 
Boletín Oficial 9 25. la Dirección General de los Registro s Pú­
blico s ha declarado q ue esas inscripcion es no pued en someter­
se a la reglamentaci ón de la Ley N 9 10726, por no constituir ca­
sos aut énticos de propi edad horizontal con arreglo a la ley de 
la m ater ia y su reglamentación. · 

La Direcc ión Genera l ha conceptu ado, doctrinariamente , 
que esas inscr ipciones defectuosas de la propiedad hori zontal 
deben regul ariza rse, y prohibirse su inscripción en lo sucesivo. 
En tale s in sc ripci ones, que son muy numero sas, no se ha tenido 
en cuenta la ve rdad era naturale za de la propiedad horizont al 
claram en t e definid a por la Ley N 9 10726 y su novís imo Regla­
mento de 6 ele marzo del año en curso , y se ha establecido ser­
vidumbre , que sólo puede afectar la propiedad ajena , y que su­
pone · predios domin ante y sirviente , y donde ha debido normar­
se la copropiedad o condominio , como lo ordena la Ley N 9 10726. 

CAPITULO VII 

La primera inscripción de dominio y la Ley Hipotecaria de 1946.- Regla­
mento Hipotecario de 1947. 

El sistema registra! ~spa ño_l ad<?pt~?º por la ~egislación pe­
ruana, presupone una pnmera mscnpc10n de dommio de la fin­
ca en. que comience y se apo~e el histo~ial_ jurídico de ésta; y 
que viene a ser como su partida de nacm11ento o inmatricula­
ción según la nueva nomenclatura adoptada en España . El le­
gislador español de 1861 -año en que se promulgó la prim e­
ra Ley Hipotecaria o del Registro de la Propiedad Inmueble­
hubo de plantearse el _Probl~ma d~ ?ª~ acceso al Registro recién 
cre~d.o, a to~a la pr~p1edad mmobih_ana; Y. con _arreglo a sus dis­
pos1c10nes solo podia hacerse la primera mscnpción O inmatri­
culación en virtud de títulos que fueran anteriores a la fecha de 
vigencia de la misma ( 19 de Enero de 1863) . 

El pensamiento d:l le~islador eJpañol era el siguiente: pre­
suponer que todo dueno tiene un titulo de su dominio que de-
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be inscri bir en el Registro nuevo . Est a inscr ipc ión sc r[1 la pr i­
mera , y se practic ará mediante la prese nt ación de l m is m o tí­
tulo en el Registro recién creado. T odo el qu e adqu iera un d e­
recho real después de 1863. es indud ab le que lo ha adq ui rid o 
de quien ha debido y podido practi ca r aqu ella inscri pc ió n p ri ­
mera. Si la ha practi cado , el tí tu lo po terio r a 1863. se incribi­
rá y será una inscripción deriv ada de la primera . Si no la ha 
pra cticado, deberá previamente log ra r ta l inscri pc ió n prim era 
como base de la posterior a 1863 . 

No se cumpli ó el pron óstico cid leg islado r es pa ñol, y la m a­
yor parte de la propi edad terr itoria l s igu ió su vid a fu e ra de l R e­
gistro , y, con el transcurso del ti em po. se hi zo ca d a vez m ás di ­
fícil el restablecer, mediant e la práct ica de todas las insc rip­
ciones retrospectiva s necesa rias hast a 1863 los s upu es tos im­
prescindible s para las nuevas inscr ipc ione s. Con ca rá ct e r t ra n i­
torio trataron de resolver es te pro blema las refo rm as de la Ley 
Hipotecari a de 1909, 1922 y 1932 fij ando. res pect ivam ente, co­
mo top e, las fechas de prim ero de ene ro, de cada un o d e esos 
años, y establ eciendo la primer a , y como ella las s ig ai entes , una 
paralización por dos años de los efectos de la fé públic a reg is­
tra! , para las prim eras inscrip ciones de ese modo practicad as . 
Pero la ley de 21 de Juni o de 1934, cambi ó la base de l sis tema, 
y de algo transitorio que era en las redacc ion es anterior es, vino 
a convertirlo en un procedimi ento normal , con la sola gara nt ía 
de la previa publicaci ón de av isos. 

En este punto relativo a Ía prim era inscripci ón ininobilia­
ria la Ley Hipotecari a español a de 1946 ha introducid o las m a­
yores modificacion es. Dic e as í el pre ámbulo de di_ch a ley: "_L a 
inmatriculación o prim era inscr ipci ón en el Regi stro ha sido 
objeto de profunda reforma. E l expedient e de dominio de trá­
mite s Iar:g_os y costo sos, más que como sistema de intabul~ción , 
se ha utilizado , las pocas veces qu e lo ha sido, como med10 de 
reanudación de la vida registra! y de liberación de cargas. La 
información posesoria , por otra part e, no constituye base se­
gura para un sistema que se endereza a dar mayor v alor a la 
inscripción. La experiencia patentiza , además, qu~ no ha corres­
pondido al result ado que se esperaba. ~a m<?dal~dad aceptada 
en este texto, pret~nde compaginar la ·triple f~nahdad que deb_e 
reunir todo expediente inmatriculador: segundad en la adqui­
sición del derecho que se trata de inscribir, perfecta identific a­
ción del inmu eble que deba inm atricularse y substanciación bre-
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ve y económ ica que facilite el ingreso de los derechos en el Re­
gistro ". 

A tenor del art ículo 199 de la Ley Hipotecaria vigente en 
España. de 1946 'La inmatriculaci ón de finca s que no est én 
inscri tas a favo r de persona alguna se practi cará: 

a) .-Med iante expediente de dominio; 
b) .-Me diante el títu lo público de su adqu isición comple­

mentada por acta de notor idad cuando no se acreedite de modo 
fehac iente el títul o adqui sitivo del transmit ente o enajenante; 

c) .-M ediante el certifi cado a que se refiere el artíc ulo 
206, sólo en los casos que en el mismo se indican ". 

E l ex ped iente de dominio que cor responde a la titulaci ón 
sup letor ia de l dominio en nuestra legislación procesal , se trami­
ta ante Juez compete nte. siguiendo el procedi miento indicado en 
el artíc ulo 201 de la Ley Hipotecar ia con sujeción a las siguientes 
reglas .. . "Seg und a.- Se iniciará el expediente por un escrito 
a l que deb erá acomp añarse una certificación acreditati ya del es­
tado actua l de la finca en el Cat astro Topográfico Parcelario o, 
en su defecto. en el Ava nce Cat astral, Registro Fiscal o Amilla­
ramient o. y otra del Registro de la Propieda d, que expresará~ se­
gú n los casos: 

a ) .- La falta de inscripción, en su caso, de la finca que se 
pretend e inm atricul ar. . 

b) .-La descrip ción actua l seg{m el Registro y la última 
inscripci ón de dominio de la finca cuya extensión se trat e de rec­
tific ar. 

c) .-L a últim a inscripción de dominio y todas las dem ás 
que estuvier en v igentes, cua lquiera que sea su clase, cuando se 
trate de reanud ar el tracto suces ivo int errumpido del dominio 
o de los derechos reales. 

En los supuestos a) y c) del párrafo anterior se acompa­
ñarán asimismo los documentos aci:editativos del derecho del 
solicitante , si los tuvi ere, y, en todo caso, cuantos se estima­
ren oport~nos para la justificación de la petición que hiciere 
en su escnto. 

1 

"Tercera.-El Juzgado dará traslado de e~te escrito al Minis­
terio Fiscal, citará a aquellos que , según la certificación del Regís-
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tro , ten gan algún derecho real sobre la fin ca. o aquel de q uien pro­
cedan los bienes o a sus causahab ientes si fue ren co nocido . 
y al que t enga catas trada o am illarada la fin ca a su favo r y 
convocar á a las personas ignorad as a qu ienes pueda perjudi ca r 
la inscripción solicitada por medio de edi ctos. Esto se fij a rá n 
en los tabl ones de anuncios del Ayunt a miento y Juzga do I\l[uni­
cipal a que pertenezca la finca , a fin de q ue, de nt ro ele lo d iez 
días siguientes a la citación o a la publi cac ión de los ed ict os . 
pued an compar ecer ante el J uzgado par a alega r lo qu e a s u de­
recho convenga. 

Dichos edict os se publi ca rán t a mbi én en e l " Boletí n Ofi­
cial" de la provincia si el va lor de la finc a o fincas co m prend i­
das en el expediente es sup erior a 25 ,000 pese t as y si exce di ere 
de 50,000 deberán publ ica rse, adem ás , en u no de los periódi cos 
de mayor circul ación de la prov incia. 

En los casos a ) y b) de la regla segu n da se cit a rá , adem ás, 
a los titular es de los predios colind antes . y en los a) y c ) d e la 
misma, al poseedor de hecho de la fi nca , s i fu ere rúst ica , o al por­
t ero, o, en su defecto, a uno de los in qu ilin os, si fuere urb a na. 

" Cu arta.- T ran scurrid o el plazo fij ado, pod rá el actor y t o­
dos los int eresados que haya n comparec ido propo ner , en un plazo 
de seis días, las pru ebas que esti men per t inentes pa ra just ifi ca r 
sus derech os. 

"Quint a.-Pr act icadas las pru ebas en el plazo de diez dí as, a 
·cont ar de la fecha de su admi sión, oirá el Juzga do, dur a nte otro 
plazo igual, por escrit o, sobre las reclam aciones y pruebas que 
se haya n presentado , al M inister io F isca l y a c uantos hu b ieren 
concurrid o al expediente, y en vist a de lo q ue a lega ren y cali­
ficando dicha s prueb as por la crític a rac ion al, d ict ará a u to, 
dentro del quinto día , decl arando jus tific ados o no los extre­
mos solicitado s en el escrit o inici al. E ste auto será apelable en 
ambo s efectos por el Mini sterio Fisc al o por cu alqui era de los 
int eresados, sustan ciándose la apelaci ón por los tr ámit es es t able­
cidos en la Ley de Enjuici amiento Civil para los incidentes . 

" Sexta.-Con sentid o o confirm ado el auto , será, en su caso, 
título bast ante para la inscripci ón soli cit ad a. 

" Séptima.-Cu ando el v alor de la finc a o finc as compr endi­
das en el expediente sea inferior a 5,000 pese t as, será ve rba l la 
audien cia a que se refiere la regla 5;¡". 
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Art9 202.- · Lo exped ien tes tramit ados con arreglo al ar­
tícu lo anter ior se rá n in cribib les. aunq ue en el Registro apare­
cie se n in sc ripcione cont radictorias. siempre que éstas tengan 
m ás de treint a a iios de an tigüe dad y el t it ular de las mismas 
h ay a sido citad o en debid a forma y no hub iere for mul ado opo­
sició n . 

T a m bién se rá n inscrib ib les. aunqu e las inscripciones con­
tradictor ias sea n de menos de t reinta años de an tigüeda d, si 
el ti t ul ar de las mismas o sus ca usahabientes hubi eren sido oí­
dos en el exped iente. 

Si e l tit ul ar del as iento cont radicto rio de menos de 30 años 
de a nti gü edad o sus causah ab ientes no comparecieren después 
de h aber sido citado s t res veces -un a' de ellas al menos perso­
na lmente-. se les tendrá por re nun ciant es a los derechos que 
pud ieran asist irles en el expediente y éste será también inscri ­
b ible" . 

L as acta s de noto ridad para compl ementar el t ítul o públi­
co de adqu isici ón de un bien inmu eble se t ramit arán con suje­
ción a las reg las est ablecidas en el Reglame nto Not arial de 1944 

, y a l proce di m iento jud icia l p recri to en el art ículo 203 de la Ley 
H ipoteca ria de 1946 . 

A rt 9 205.- " Será n inscribibles~ sin necesi dad de previa ins­
crip ción , los tít ulos públ icos otorgados por personas que acre­
dit en de modo fehaciente haber adq uirido el derec ho con ante­
ri orid ad a la fech a de di chos . tí tul os. siempre que no est uv iere 
inscrit o el mi smo derecho a favo r de otra persona y se publi ­
quen edictos en el t ab lón de anuncios de l Ayunt amiento dond e 
r adi ca la fin ca , exp ed idos por el Registra dor con vista de los do­
cumentos prese n tados. 

E n el asiento q ue se prac ti que se expresa rán necesa riamen­
t e las circun st ancias esenciales de la adqui sición anter ior to­
m á ndol as de los mismos documentos o de ot ros presentad~s al 
efec to". E l R eglamento H ipotecario de 1947 ha reglament ado 
es te a rtículo de la Ley por el num eral 298 que dice así : 
, ',' C~n a r_re_glo a_ lo dispu~s!o en el artíc~lo 205 de la Ley, 
podra n msc nbir se sm el reqms1to de la prev ia inscripción· Pri­
m ero. -Los docu m entos comprendido s en el artícul o 39 °de la 
L ey ( instrum ento s públi cos), anteriores a 19 de Ene ro de 1945 
a unque el derecho respecti vo no cons te en ningún otro docu ~ 
mento . 
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" Segundo. - Las escri turas públic as de ratif icac ión ele do­
cumentos privado s, siempre que ésto tenga n fech a fehac iente 
respecto a terceros, anterior a 19 de Ene ro de 1945. 

"Tercero.- Los títul os público s oto rgados con pos teriori­
dad a la expre sada fecha siempre que e l tra ns mi te nte ac redit e 
la previa adqui sición de la finc a o derecho que se prete nd a ins­
cribir, medi ante docum ento de fec ha fehac iente a nterior en un 
año, por lo menos, a l día en que se p ract iqu e la insc rip ció n. 

" <;uarto.- Las adqui siciones deriv adas de un títul o un .iver­
sal o _s1_ngular que no describ a o espec ifiqu e las finca s o d~rechos 
adq~mdo s cuando se justifiqu e que se hallan comprendido s en 
l~ misma transmisión los bienes o derecho s que se solicit e inscri­
b_ir, medi ante otro docum ento anterior a l mom ento de produ­
c~r aquel efecto traslativo y de fecha fehac ient e tambi én ante­
r~~r en un año, por lo menos, al día e n que practique la inscrip­
c1on". 

" P 1 " ara os efectos de los párrafo s que antecede n, la fr ase f ocu!llentos fehacient es" comprend e, no só lo los incluíd os en 
e a,rticulo 39 de la Ley ( instrumentos público s ) , s ino los que, 
segun el artículo 2227 del Códi go Civil. haga n pru eba contra 
tercero ~n cuanto a su fecha. (documentos privados inse rt os en 
~; a~eg_1s!ro p~bli co-protocolizado s o agregados a un expe dien-

t ministrat1vo , desde ese día se cuenta su fecha respecto de 
erceros) " . 

"L co ?S documento s fehaciente s deberá n contener siempre , 
re~º circunstancias esenciales , la desc ripción de la finc a o de­
tran º¡ natural eza del acto o contrato, nombre y _ ape llidos del 
fech s eJe

1
nte Y adquirente , funcionario autorizante , en su caso , y· 

~' e documento. 

presen~st~~ circunstanci as esenciales se acreditarán bien con la 
trans :ic1?,° del documento adquisitivo anterior, bien por su 
rizan~npcio!l_ 0 relación suficiente, hecha por el Notario auto-
se ºd

e, ,en virtud de exhibición de dicho documento. También 
p ran d" ' 

determ· <lacre Itar por el acta de notoriedad complem entaria 
"Ema ª. en el apartado b) del artículo 199 de la Ley . 

. r° la_ inscripción se harán constar necesariamente dichas 
circurs ~~CllS ~9se expresará que el asiento se practica confor­
me a ar 1cu o 5 _de la Ley. 
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" L as in cripciones pract icadas en v irtud de los documentos 
exp resado s en los núm eros 2<.>, 39 y 49 de este ar tículo se notifi­
ca rán a todo los que pudi eran estar int eresados en ella, por 
medio ele edicto que autoriza rá el R egistrador comp renderá 
las re feridas circun rancias esenc iales y se fijará por espac io de 
un m es en el tab lón de anun cios del Ay unt amiento. donde ra­
dique la fin ca . ac redit ándo e este hecho por certificaci ón o di­
ligenc ia su crita por el Secretario del mismo Ayuntamiento a 
continu ac ión del ed icto. E te a rch ivará en el Registro después 
de exte ndid a nota al m argen de la inscripción exp resiva del cum­
plimi ento de la anterior form alidad. 

Si no se prese ntare el edicto en el Regjstro dentro de los 
tres meses siguientes a la fech a de la inscripción, se cancelará 
ést a de oficio por nota margin al. 

Cuando los docum entos privados no est uvi eren incorpo­
rados a a lgún R egistro público protocolo o expe diente admini s­
trativo ni se tran sc ribi esen o relacionasen en el t ítulo presen­
t ado, se archivará n en el lega jo correspondiente del Registro 
de ]a Prop iedad. Cuando tale s documentos comprendi esen más 
fincas que las inscrita s. se podrá arc hivar en su lugar testim o­
nio not a ria l si el int eresado manifestase su voluntad de conser­
varlos en su pod er. 

E l acta de notorid ad comp lement aria del ,docum ento pre­
sentado cu ando en ést e no se ac redit e de modo fehaciente el 
título adqui sit ivo del transfere nte o enaje nante a que se refiere 
el apartado b) del artíc ulo 199 de la Ley , se tramit ará con suje­
ción a lo dispu esto en el artí culo 209 del Reglamento Notarial. 

E J título público adqui sitivo acompaña do, en su caso, de 
la copia del acta de notoriedad , será inscribible conforme a lo 
prevenido 7n ~! artículo 205 de la ~ey . Si el t ítulo de adqui sición 
no fuere P,uf:hco,. e_l act~ de noto~1edad a la cual se incorpore a­
quel podr a mscnbir se s1 de la misma resulta que ha sido cum­
plido lo preceptu ado en las reglas 3:¡ y 4,l del artículo 203 de la 
Ley y que las finc as está n amill aradas o catas tradas a nombre 
del titular. 

Los que se crean con derec ho a los bienes o parte de ellos. 
cuya inscripción s~ haya practicado conforme al artículo 205 
de la LeY:, pe:drán aleg~rlo a~ te el Juzgado o Tribunal · compe­
tente en JU1c10 decl arat ivo , Y. debera el Juez orden ar que de la 
demand _a se tome en el R egistro la correspondiente anotación 
preventiva". 
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Art9 299.- ''Tambi én podrá n insc rib ir e sin el requ isito de 
la previa inscripción los tí t ulos. cua lqu iera que sea su fecha,_ que 
fueren inscribibles directamente con arreglo a las le es o dispo­
siciones especiales". 

Art9 206.- De la Ley Hi potecaria .- " E l Es t ado, la Pro­
vincia, el Municipio, y las Corporac ione de Derecho P úb lico 
o servicios organizados que form an parte de la estr uc tur a po­
lítica de aquél y las de la Iglesia Cató lica . cuando ca rezcan de 
título escrito de dominio , podrán inscribi r el de los bienes in­
muebles que les pertenezca n mediante la oportun a certifi cac ión 
librada por el funcionario a cuyo ca rgo est é la admini strac ión 
de los mismos, en la que se expresa rá el títul o de adqui sición 
o el modo en que fueron adquirid os. 

Art9 207.- "Las inscripci ones de ínm atri culac ión practi­
cadas con arreglo a lo est ablecido en los dos a rtícul os anteriores 
no surtirán efecto respect o de t ercero hast a tr anscurrid os dos 
años desde su fecha". 

Art9 302.- Del Reglamento Hipotecari o.- " L a limitación 
de ?ºs año~, co~signada en el artículo 207 de la _Ley, no alcan­
zara a la~ 1~scnpcione s que se practiquen en v1rt,~d de docu­
mentos publicas anteri ores a 19 de Enero de 1909 . 
, El primer asiento de dominio extendido al amp aro de ar­

ti~ul~ ,205 ?e la Ley Hipotecaria d~ 1946, es en esenci a una ins­
c~ipcion ~ixta de primel'a y derivada , y exige como requi sitos : 1 f Un titulo anterior fehaciente , no inscrito , de la adquisición 
ª1 a~or del transmitente , cuyo título es objeto de mención en 
: 1 asiento; ~

9
- Un tít~lo de transmisión de es_e de~ec~? , que es 

d quh propiamente se mscribe· 39- Falta de 1nscnpc1on de ese , 
erec O a favor de otra persdna· 49_ Que se publiquen edic-

tos en el tablón d · ' · d d dº 1 f . e anuncios del Ayuntamiento on e ra ica a 
mea, expdedidos por el Registrador en vista de los documentos 

presenta os. ' 

b Nol exige e! precepto legal citado documento público para 
pr~'hr ª adquisición · del transmi'tente, sino que pide sólo que 
se aga cons_ta~ de modo fehaciente haber adquirido el dere­
cho con antenondad a la fecha de dichos títulos" (se refiere a 
_los que han _ de_ ser objeto de la inscripciórt) .- Claro .está que 
cuando en el mismo título presentado constan ya los datos esen-
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ciales de la adqu isic ión ante rior. no será necesa rio otro docu­
m ento . P ero si ello no es así , ''se har á precis a la aportación del 
docum ento acred it a tivo de la previa adqui sición", no habiendo 
inconv en iente alguno en que éste sea privado, con tal que ten­
ga fecha cierta con forme a la legislación civ il española. Así el 
artículo 1227 del Códi go Civil español de 1888 dispon e sobre 
el particular que la fecha _de un documento privado, no se con­
tar á respecto de t erceros sino desde el día en que hubiese sido 
incorp orado o inscrit o en un registro público , desde la muer­
te de cualqui era de los que le firmaron. o desde el día en que se 
entre gase a un funcion ario público por razón de su oficio. 

Los dos procedimientos de inm atricul ación (expediente de 
dominio y act a de notor iedad para complementar el título pú­
blico de adqui sición) a que se refieren los artículos trascritos de 
la legislaci ó n españo la. tienen como funci ón exclusiva dotar de 
la titul ació n supl eto ria al propietario que carece de ella , termi­
nando no en una inscripci ón sino tan solo en la expedición de 
un título que pueda servir de supu esto y base de la misma. A 
ellos se unen, con idéntic a fin alidad , las certificaciones libradas 
por los funcion arios del Estado. la Provincia , el Municipio y las 
Corpor aciones de der echo público que form an parte de la orga­
nizaci ón de aquél. y las de la Iglesia Católica , cuando carezcan 
de título escrit o de dominio . 

No tienen las reso lucion es judiciales recaídas en los expe­
dientes de dominio y en las act as notariales de notoriedad , valor 
de cosa juzgad a, y sí sólo el alcan ce de proporcion ar títulos ne­
cesarios para la inscripción prim era de dominio de los bienes in­
muebles , pudiendo cualquier cuestión con ellos relacionada ser 
discutida en el juicio que corre sponda . 

CAPITULO VIII 

La primera inscripci?n. del domin~o ~onforme a la ley de 1888 y su Regla­
mento Orgamco.- El tenruno de la prescripción adquisitiva co­
mo fundamento de la antigüedad del título para la primera ins­
cripción en el Registro inmobiliario.- Titulación supletoria del -
dominio.- Régimen especial de las Leyes Nos . 11551 y 12972. 

La _Ley de 2 de Enero de 188~ que implantó el Registro de 
la Propiedad Inmueble _en el. Peru , para _dar seguridades a los 
que contrataban sobre bienes mmuebles, dispuso para facilitar el 
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ingreso del mayor número de inmu ebl es a l R eg is t ro . e n u a r­
t ículo 15 q ue : " Los que actu a lme nte tenga n a lg uno de lo de­
rechos u ob ligac iones q ue deban registr a r e . puede n hac e rlo . pa­
ra aprovech ar las ventaj as de es t a ley . dentr o d e l p lazo que e­
ña le el Reglamento" . 

E l Reg lamento Orgá nico de la L ey d e 1888 f ué fo rmul ado 
por la Corte Suprema de J us ti cia y aprob a do po r R e o l ució n 
Suprema de 11 de Set iemb re de l m i m o a ño. di p uso re pec to 
de las primeras insc rip ciones, lo s ig u ie n t e : 

Art9 57.- "En los libros qu e compo ne n la ecc ió n de P ro­
piedad se abrirá un regist ro pa rti cu la r pa ra ca d a finca . a en t a n­
do por primera part ida de ese reg is tro. la pri m e ra in sc ri pción 
que se pida de la enaje nac ión de la mi sm a finca ' ' . 

Art 9 206.- " Los qu e a la pub licac ió n d e es te R egla m ent o 
haya n adquirido bienes o derechos q ue, seg ún la L ey de 2 de 
Enero de 1888, deb an ser regist rados, pedir á n la in scri pc ió n co­
rrespondien te dent ro del t érm ino de cie nto oche n t a dí as nat u­
rales, contados desde la fecha e n que el res pec t ivo R egistr ador 
avise que est á expedito para ejerce r sus fun cio nes ' . 

Art9 210.- ' E l que ca rezca de esc r it ur a púb lica o in str u­
mento auténti co, q ue compru ebe la adq ui s ició n de u n in m ue ble 
de su prop iedad, necesita para la in scripc ió n de l dp mini o de ese 
inmuebl e exhibir t ítul os s up letorios, fo rm ados co n arr eglo a l Có­
digo de Enjui ciamientos" . 

Art 9 211.- "El posee dor q ue con a rreglo a la ley h a for­
mado títul os supletorios , debe p resent a r a l R egis t rado r el ex­
pedient e original, y solicit ar en v irtud de él la corres pondi ente 
inscripci ón, en la cual deberá n expresa rse ilas circun st anc ias si­
guient es: la natur aleza , situ ación m edid a su perficial, lin de ros 
nombr e y gravámenes de la finc a 'pose íd a , y su nú m ero ~aso d ~ 
t enerlo; y si la cosa poseída es un d erecho rea l, su espec ie lega l 
valor , condi ciones y gravá menes; y ]a n atur a leza , situ ació n, lin~ 
cleros, nombr e y núm ero de la finc a sobre la cu a l es t é impu esto 
ese derecho: el nombre y apellid o de la pe rson a de qui en se ha­
ya adq~i /rido el _inmu eble .º derecho; _ el_ tiemp o que _h a dur ado 
)a poses10n; la c1rcunst anc1a de no exi stir escritur a o instrum en­
to auténtico reláti vos al inmuebl e o de no ser fácil h allarlo s, ca­
so de que existan , los nombre s d; los t estig os que han interve-

~ --· - ·----- · --·---
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nido en la formaci ón de los títulos, la sentencia que declar e que 
el ex pediente es título supl eto rio; y ade más las circun stancia s 
peculi a res de la in cripción. egún su especie, en cuanto consten 
en el mismo expe diente' '. 

P os teriorm ente, el primiti vo R eglamento Orgánico de 1888. 
respect o de las prim eras inscr ipciones, fué modific ado por acuer­
do de la Junt a de Vig ilancia del Registro de la Propiedad In­
mueble. que creó la Ley de 25 de Noviembre de 1892 y. tam­
bién. con l,:i a probación de di cha modificació n por el Supremo 
Gobi ern o. Así en la seg und a edici ón de dicho Reglamento pu­
blicada en 1895, sobre el particul ar apa recen las siguientes dis­
pos1c1ones: 

Art 9 50.- ·' El prim er as iento de cada inmu eble en el Regis­
tro , debe se r ia inscripci ón del dominio o posesión de su actual 
tenedor. s i a jui cio del Registrador los títulos son suficientes ; 
exce pto que se pid a anotac ión prev entiv a de un inmueble o de­
rechos no insc rito s". 

Art 9 51.- " Para la Primera inscrip ción del dominio de una 
finca, s i el Regi strador halla los títulos en debid a forma , y en 
.los libr os no h ay nin gún as iento en contrario , mandar á fijar edic­
tos y public ar av isos por quince veces alternada s, en el lugar del 
Registr o , en la Ca pital del Departamento y en el pueblo dond e 
estuviese ubicado el inmu eble; convocando por medio de ellos 
a los que se crea n con algún derec ho". 

Art 9 53 .- ' 'Para calificar la suficienci a de los títulos se 
ha de tener en cuenta las leyes comunes sobre prescripci ón". 

Art 9 55.- " Los R egistrador es ca lificarán la legalidad de 
las formas extrínsecas de los título s 9ue les sean presentados , y 
la capacidad de los otorg antes por solo lo que resulte de los re­
feridos títulos " . 

Como se puede apreci ar el Reglamento Orgánico de 1895 
rectificó el error contenido en el ar_tículo 210 del Reglamento 
anterior de 1888, en cuanto a las pnmeras inscripciones por tí­
tu_lo,s supletorios formados ,co_n arregl~ a,l C?digo de Enjuicia­
mientos_ ?e 1852. ~,n este Co?1~0 no ex1st1a ~1c~o procedimient o 
que rec1en aparec10 en el Cod1go de Proced11n1ento s Civiles de 
1912. 

En el mismo Reglamento Org ánico de 1895 se introdujo el 
principio de la prescripción , conforme al derecho común, para 

\ 
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la calificación de la suficienc ia de los t ítul os pa ra las p r im eras 
inscripciones del domini o de los h ie ne inmu e bles, e l q ue ub ­
siste en la actua lidad y reprodu ce el a rt ícu lo 19 del R egla m en­
to de las Inscripciones de 1936. 

El Reglamento Orgá nico de 1895 m ant uvo la fac ul ta d ca­
lificadora de los Registr adores respecto de las fo rm as ex trín e­
cas de los t ítul os y la capacidad de los o to rga n tes, que h a b ía in­
trodu cido el Reglamento de 1888 por su a rtí culo 53. y c_st ab lec ió 
la formalidad de la pub licidad med ian te ca r teles y av1 os pa ra 
las primeras inscripciones de los inm ueb les e n el R egist ro. 

Poste riormente se expidi ó la Ley de 10 ele E nero de 1899 
complementaria de la de 1888, q ue pa ra e v ita r las dud as que 
pudi era suscit ar la interpret ación de los a rtí cu los 79 y 159 de 
e~t a últim a ley, y para dar fac ilid ades pa ra las pr im eras insc rip ­
c10nes de los inm uebles d ispuso q ue los qu e el 2 ele E nero de 
1888 tenían bienes o derechos que según la ley de esa fech a, de­
bían ser regist rados. pod ría n inscribi rlos con sólo prese ntar el 
últim o títul o de su adqu isición. s in ave r ig u a r el títu lo en vi rt ud 
del cual poseyero n el mismo derech o los anti g uos due ños ( a rt9 

1~). Como este régimen de exce pción no pocl ía s~r perma nente 
smo temporal, dispuso el a rt ículo 29 de la ley prec1t ad a que , des­
pués de los 180 d ías contado s desde la fech a en q ue el respec t ivo 
Reiistrador avi sare al p6b licc. que h a ab ierto su of ici na, no po­
dran .hace~se las pri meras inscripc iones, confo rme . al artí culo 
anten o_r, sm q ue el Regist rador fi je ed ictos y P.ublt qu e avisos , 
P?r qrnnce veces altern adas, en el lugar del R egistro . en la Ca­
pit_al del Dep~r t amento y en el pueb lo don de est uv ie~e ub'icado 
~l inmu eble , s1 fueren di feren tes . convoca ndo po r m edio de ellos 
a los que se crean con algún derecho. Si nin gun a otra pe rsona 
a!eg_ase algún derecho dur ante el t érmin o de los av isos , al v en­
cimient ? de éste, se hará el registro del inmu eble ; Y, en caso 
contra.n o, la reclamación se hará v aler a nte el Juez compet en­
te, qm_en la subst anciará y resolverá según su naturaleza. 

Fin almente_ di~puso la Ley de 1899, en su a rtícul o ? que 
para lo~ otro s distrit os de propiedad , en que se h aya v encido y a 
el refen_do plazo legal, se concederí a otro de 180 d ías, respecto 
de las fmc as Y derechos reales que aún no hubi ese n sido inscri­
t?s, el que se contaría de la fecha de la promul gación de la pt e­
citada ley, º. sea el 10 de E nero de 1899 . 

. -~ ~l régm:ien de simpl e publicid ad del úl:tin:1? título de ad­
qms1c10n de] mmueble para la primer a in scnpc1on del dominio 

• 
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en el Registr o de la P ropiedad subsist ió hasta la segunda refor­
ma del Reglamento Orgá nico hecha por la Junt a de Vigilancia 
del Registro de la Propiedad Inmueble y que fué apro bada por 
la. Resolución Suprema de 11 de marzo de 1905 expedida por el 
M inisterio de Justici a. Esa reform a establ eció. por vez prime­
ra. el requi sito de lo veinte a,10s de ant igüedad de los títulos 
de domini o par a las primeras inscripciones en el Registro de la 
Propi eda d Inmu eb le. basado en igual términ o de la presc rip­
ción adqui siti va ordin aria entre ausentes1 de los bienes inmueble s 
confo rm e al Código C ivi l de 1852. y señaló los trámites princip a­
les del procedimi ento espec ial para la act uación judici al de los tí­
tulos supl etor ios de dominio. que no contenía el Código de En­
jui ciamientos Civ iles de 1852. Ta les disposiciones fueron las si­
guientes: 

Art 9 49.- ··E) primer asiento de cada inmueble en el Re­
gis tro debe ser la inscrip ción de dominio o posesión del actual 
t enedor, si a juici o del Registrador los títulos son suficientes ; 
excepto que se pid a anotación preve ntiv a de un inmueble o de­
rechos no inscrit os'. 

Art 9 50.- ''Los t ítul os pa ra primeras inscripciones de do­
minio deben remont arse por lo menos, a veinte años , sin lagu­
nas o vacíos ent re una y otra tra slación, salvo que se trate de al­
guna escr itur a de adjudicaci ón en remate judicial , que bast ará 
por sí sola. 

Si los título s no a lcanzace n a veint e años , ni fuera escritura 
de rem ate judicial , pero remontasen al 2 de Enero de 1888, la ins­
cripción se had. prev ia la publicación de avisos prescrita por el 
ar tícul o 29 de la Ley de 10 de Enero de 1899". 

~ !·t9 51. -_- ' 'Taml;ién se harán l_as p~imeras inscr ipcion es de 
domm10 en vista de t1tul os supletono s, siempre que éstos se ha­

expe~ido -~rev ia inform ación 1e vei~te años º. más de pose­
s10n, pubh cac1on de avisos por treint a d1as, y audiencia del Mi­
nisterio Fiscal " . 

Art 9 53 .- " Para calificar la suficiencia de los títulos se ha 
de tener en cuenta las leyes comunes sobre prescripción" ' 

La, ~isposición contenida en el artí;ulo 50 del Reg.lamen­
to Orgamco. de 1905 por_ l~ que co~~nzo a exigirs e en nuestro 
Dere,cho registra) , la _ant1gue_dad _m1~1ma de los veinte años en 
los t1tulos par a las pnmeras mscnpc1ones del dominio de los in-
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mueble s en el Regis t ro de la P ro pieda d. tenía com o f unda m en­
to legal la prescr ipción ad qui s it iva o rdin a ri a d e l do m in io de 
biene s inmu ebles, q ue confo rm e a l segu nd o pá rr afo d e l a rt ícu­
lo 543 del Código C ivil de 1852. precep tu aba que la pose ió n con 
justo títul o y buena fé deb ía dur a r veint e a,io s enlre ause ntes, 
y diez años entr e prese ntes p a ra a dquirir po r prcsc r ipc i ' n e l do-
minio cuando se tra t ase d e biene inmuebl es . · 
. . E l mismo R eglamento O rgá n ico d e l 905 po r su a rt ículo 519 

ftJÓ. el pro cedim iento q ue deb ía obse rv a rse e n e l exped iente ju­
d1c1~l de títul os supleto rio de do mini o p a ra los posee do res q u e 
tuvie sen veint e o más años de poses ió n, y no t en ie nd o do­
cum entos auténti cos com prob ato rios de s u do m ini o. Se lle nó as í 
u.n. vacío del Código de E njui ciam iento s C iv iles e.le 1852 . p a ra fa­
cihtar las prim eras insc ri pcion es de l do min io en e l R egis t ro d e 
la Propied ad Inmu eble. 

Tal es el ant ecedente lega l del p ro ced imi e n to _no con t en cio­
so de los títu_l?s ~upl eto rios de dom ini o qu e co ~t1_e ne el ~ ítul o 
X de la Secc1on f erce ra del Cód igo de Pr~ced ir:n ~~nt os C iv iles 
de ~91?. Per o el C . de P. C . rec t ifica nd o la d1s pos1c1o n regla m e n­
~ana_ ~tt ada ,, y t eniendo en cuent a q ue_ ]os tí t ul ? ~ ~up le t o rios d e 

º n:11010 . est an bas ados en la p resc ripc1o n a dqu 1s1t 1va extr ao rdi­
nar~a O inm emori al, dispuso por s u a r t ícul o 1296, q ue el peti cio-
nano debe ' dº - d d ra acre 1tar la poses ió n po r cu a rent a a nos, e acu er-
lSS~~n el t érmin o fij ado en el a rt ícu lo 545 d e l Códi go C iv il de 

La ' 1 · , · h s u tim as reform as del R eglamen to O rga ni co fu e ro n he-
e as por la Jun ta de V ig· ilancia en 1922 , e n q u e se p ub lic ó una 
nueva ed' ·' R · p . d icion de las Leyes y reglam entos de los eg1st ros d e la 

d·
1
rf?P!e 1ªd !~mu eble , Merca ntil y d e la Prend a Ag rí cola . Se mo-

teo e art 1 5 , . . . 
este a , 

1 
•cu o O del R eglam ento O rg a ni co, sup ri miendo de 

rt1cu o la e · . d. · , t ' lo suf • scntur a de adJu 1cac1on e n rem a e , como t1tu-
1c1ente par l · · · ·' d l d · · d b. inmuebles . a a prim era m scnpc1 o n _e om1n10 e, 1enes 

frido en 1, en :71s~a de los g raves inc o nv e n1_entes q ue h a b1a n su­
tulo en t practic a los adjudi catari os d e mm uebles por tal tí­
las dem ásº~ _caso ~ ~e ejecuciones s imul a d as, y se m a ntuvieron 
E f róne am 18P0s1c1ones de dich o a rtí cul o b aJO el numer al 5 l. 

ente se , d ' f d l · d ' lo relativo c?nserv o el seg un o p a rr a o . e cit a o a rt1cu-
gi.iedad pe ª que s1 los títul os no tuviesen v emte a ños d e anti-

d, h' ro rem ontasen al 2 de Enero de 1888, la inscripción 
po ia acerse de a· · · l d L d 10 d E acuerdo con el proc e 1m1ent o es p ecia e la 

ey e e nero de 1899; el que pudo aplicar se en 1905 pe-
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ro no en el a iio de 1922. cua ndo ya todos los título s anteriores a 
1888 tenían m ás de 20 años de antigü eda d. y en consecuencia, 
no se requería ya e e proced imi ento de excepc ión. 

Ta mbi én el Reglamento Orgá nico de 1922 conse rvó el tex­
t o lit era l del artícu lo 51 bajo el num era l 52. rela tivo a los títu­
los supl etor ios ele domin io.· olv idando ~¡ue ya est aba en vigen­
cia el Cód igo de Proced imi entos C ivil es que reglamentaba ese 
procedimiento cspeci~ l. y a l q ue debió simpl ement e referir se. 

E l Cód igo C iv il <le 1936 manti ene el mismo régimen de la 
Ley ele 2 ele E nero de 1888 y su Reglamento Orgánico, para las 
primera s insc rip ciones de l dominio de los bienes inmuebl es. Así 
e l artículo 1046, relativo a l Registro de la Propi edad Inmu eb le. 
dispone la exhibi ción de títul os de dominio por un período inin­
terrumpido de ve int e a ño . . r. en su defecto: títul os supletori os 
para la primera inscr ipción de dominio en el Registro de la Pro­
piedad Inmu eble. 

E l precepto del Código C ivil de 1936 que exige la antigüe­
·d ad de veinte a ños en los títulos de dominio para la primera ins­
cripción en el R egis tro de la Propiedad Inmu eble está en con­
tradi cc ión con el conte nid o en el artí culo 871 del mismo cuer­
po lega l, que es tablece que adquieren bienes innmueble s por 
prescripción qui enes los haya n poseído como propi et arios, de 
modo continuo durante diez años. con justo título y buena fé, 
t anto entr e presentes como entre au,sen~es. Y, p~rque, como ya 
se ha exp uesto. el fund amento del termmo de veinte años en la 
.:tnti güed ad de los títulos p ara la primera inscripci ón ·del d~mi­
nio en el R egist ro ele la Propiedad. estab a en el mismo t érmino 
que fijab a el artí culo 543 del Código Civil de 1852 para la pres­
cripci ón adqui sitiv a de bienes inmu ebles, con justo título y bue­
~ª fé. rntre ~usentes; y porqu e dicho término h a qued ado redu­
cido a di ez años por el Código Civil de 1936, desde el año 1946 
(arts. 871 y 1833). 

Ultimam ente las leyes Nos. 11551 de 31 de diciembre de 
1950 -artQ l0Q- y la NQ 12972 de 11 de marzo de 195& -art <? 
2_1- han ~odi!icado el ~rtículo ~046 del Código -Civ il, redu­
c!endo a die z ano? el p e_nod<;> d~, tiempo qu.e _se requiere en los 
t1_t';1los. para 1~ pn~ner a m scnpc1011 9el dom1!'110; pero' tales 

1110
_ 

d1f1ca~10nes solo ngen p_ar~ determm adas circunscripciones t e­
rnton?l es como la Provincia . del Cuzco y el Departament o de 
Areqmpa, respectivamente. 
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El art ículo 872 del Cód igo Ci v il de 1936 preceptúa q ue 
quien adqui ere un inmu eble por pre cripc ión pued e entab la r ju i­
cio para que se le decla re dueño . La sentenc ia que acce d a a la 
petici ón es títul o pa ra la insc r ip ció n de la prop iedad en e l re­
gist ro y pa ra cancelar el as ien to a favo r del antiguo d ue ño. P e­
ro el artí culo 70 del Reglam en t o de las J nsc ri pc io nes e r ró n e a­
mente ha restr ingido la a plicaci ó n de di cho d ispos it ivo d e l C ó­
digo Civil, disponiendo que: " Sólo e n vir t ud de se n te nc ia firm e 
pronunciad a en el respect ivo ju icio, segui d o con tra e l d u e ño con 
d~recho inscrito, que decl are el domini o a dq u ir ido po r presc r ip­
ción conforme a los artícu los 871 y 872 d e l C ód igo C iv il. p o d rá 
ca~celarse el asiento extendid o e n favo r de l a n t ig uo d ue ñ o. S i 
el mmuebl e no estuvi ese inscrit o se obse rva rá lo d i pues t o e n 
el artícul o 1046 del Código C iv il'; _ 
, . No ~s posible q ue subsist a el di s p osi t ivo co n_te nid o ~n e l 
ultim o parr afo del artíc ulo a n t erio rm ent e tr a nscnto segun el 
cual qu_ié!1 _ha adq uirid o un inmue ble po r p resc.rip c ió n pue de e n­
t ablar JU1c10 para que se le decl a re du e ño d e l 111m u eb le, pe ro la 
sentenci a judici al que acceda a la pe t ici ó n só lo es títu lo pa r a 
can~elar el asient o de domini o extend id o a favo r de l a n t ig u o 
dueno o sea cuand o el inm ueb le estu v iese in sc rit o e n e l R eg is­tíº de la Pr~piedad . E n caso contr a rio , o sea c_u a ndo e l in mu ~­
m e n? est ~v1~

1
se regist rado, esa sent en cia n o s irv e_ ~ a ra la p_n-

er~ mscnpc1on y deben prese nt arse títu los de do mm1 0 por v em­!~ anos o en _s~ defecto, títu los sup le t o ri os . E n _ e~te c a so e l P?­
dee~yr presc~1b1e_nt e que h aya adq uirid o e l 

1
d o°! m10 por pose~ 1~n 

ez O mas anos, debe presenta r adem as , t 1tu los <le d o mm1 0 
por un pe ' d · • ' . -
t , 

1 
no o mmterrumpid o de ve in te a nos , o e n o tro caso , 

1tu os su l · l 'l ' · 
d. . P etonos de ese domin io · lo cua es 1 og1co y cont ra-

1ctono y d ' · . d. . l d l 
r. d d' . esconoce el va lor de la se nte nc ia JU 1cia ec a r a t o -
1a e om · · · l R 

gist d mio, porq ue el inmue ble no est aba m sc n to e n e e-
ro e la p . d d . . . h d el c rop1e a . N 1 siq m er a se a tom a o e n c ue nt a p or 

el tioment ado artí culo 70 del Reg lam ento <le la s Insc ripcione s, 
empo de la ·, · · · d l · ' d ¿· a di'ec· . poses1on d1stm gmen o en tre a poses1o n e 1ez 

mueve a~ •' f ' l · ' veinte , nos, con Just o títul o y b ue n a e, Y a p oses 1o n po r 
o mas a~ · · ' l · caso no d , nos con esos mism os req u1s1tos, en cu yo u timo 

rior de apo na exigirse la pre sent ació n de ningún t ítulo a nte -
1046 del C;dr~o co~ ~o dispue st o en la prim e r a p a rte d el a rtículo 

M 
O tgo C1v1I. 

uy acert ada · · d. · "d f d D recho Civil doc mente cnpc a el 1stm&m º. J?fO eso r e e-
tor J. E. C ASTAÑEDA ese d1spos1t1vo r eglamenta-
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rio, cu and o di ce as í : --Podemos t ambi én figurarnos que la ac­
ción de presc rip ción se declar6 sobre un inmueble no registrado . 
Esa sentencia ejec utoriada deberá neces ariamente inscribirla el 
R egistr ador, porq ue ella ac redit a un derecho de posesión , no 
de veinte a 11os sin o de treint a· y porqu e en nuest ro concepto va­
le m ás q ue los títul o - suplet orios. ya que en e lla existen como 
ga rantí as la con tradicc ión y la cosa juzga da ''. 

E n concep to del graduando debe modific arse el último pá­
rrafo del cit ado ar tíc ulo 70. y disponerse en él que cuando el in­
mueble no est uv iese insc ri to se rvirá para la prim era inscrip­
ción del do mini o, dicha sen t encia. 

R especto de los tí tul os supl etorios de domini o basados en 
la prescripci ón adq uisi tiva extraordin ari a o inmemori al, el ar­
tículo 871 del Cód igo Civ il ha redu cido dicho t érmino a tre int a 
años , pero ést e no est á aún en vigencia , en v irtud de la disposi­
ción tr a nsitor ia contenida en el artículo 1833 del mism o Código. 
según la cua l la presc rip ción inici ada ant es de pon erse en vigor 
dich o C ódigo, se reg irá por las leyes anteri ores ; pero si desde 
que fue se pue sto en v ige nci a~ transcurriera todo el tiempo en él 
exigido par a la presc rip ción , surtir á ésta su efecto , aunqu e por 
dich as ley es an.teriores, se _requiries e _un lap_so de tiempo mayor. 
En consecu encia , el t ermin o de treinta anos para la prescrip­
ción extr aordinari a sólo entrar á en vigencia desde el 14 de No­
viembre de 1966. 

Las Leyes N os. 11551 y 12972 han reducido a diez años 
el tiemp o de poses ión en la p rov incia del Cuzco y el Departa­
mento de Arequip a . respe ctiv a mente, par a expedir los títulos su­
pletori? s del domin !o modifi cando e,n _este sentido l~ disposición 
c~mtemda en el a rticul o 1296 del Cod1go de Procedimientos Ci­
v1!es_. lo cua l no result a muy lógico porque el término de la pres­
cripci ón inm emorial continú a siendo de cuarenta años y sólo 
quedar á redu cid o a treint a a ños desde el año 1966. ' 

• 
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CAPITULO IX 

El proyecto de Ja Comisión para la Reform a Agraria y la Vivienda so­
bre titulación y Registro de la Propiedad Inmu eb le .- Refor ­
ma de la Legisla ción Nacional.- Sus deficienci as. - El Código Ci­
vil para el Distrito Federal de México de 1932 y la Ley tle Regis tro 
Público de 1951.- Como debe hacerse la reforma de la legis lación 
nacional para robustecer nuestro sis tem a regL<;tral inmobiliario Y 
facilitar las primera s inscripcione s de l dominio y de la pos es ión . 

La Comisión para la Reforma Agrar ia y la V iv ie nd a h a f o r­
mulado un proyecto de refo rm a d el R egist ro qe la Propiedad 
Ipnm~eble que denomin a ' 'Ley de T itu lac ió n y R egist ro de la 

ropiedad Inmueble " . 
. P?r _el a_rtículo l9 del citado proyec t o se es t a blece que el 

donfmio . inscrito en el Regi st ro de la Pro piedad Inmu eb le, de 
con orm1dad con el artícul o 1046 del C ódigo C iv il. se rá in ata ­
cable tran scurrido s tre s años de la fecha ele su insc rip ció n , pe­
ro para que se produzca t al efec to se requerirá que es t én insc ri­
tos Y ~l ~rea y medida s perimétricas del inmu eble por el s ist e­
ma metnco decimal. 

h Por el artículo 29 del indicado proyecto se di spon e que podrá 
acerse la pr1·n1 · · ·, · · ' · 1 ' t 1 1 , • era mscnpc1on del domm10 en m ento e e n u o 

c:g•t1fº que tenga más de 2 años de antigüedad. y que esté 
ár~p e1_entado con la determinación judicial de la ubicación , 
mieª ty 1nderos del inmuebl e efectuada mediant e el procedi-

n o estable ·a · d I p ci o en el mismo proyecto e ey. 
ara la deter · ·, · · · 1 ' 1 · d 1 · muebl a· minac1on Judicial de area y m ero s e e un m-

drá pr: ispone el artículo 4<:> del proyecto que el propietario po­
mueble sentarse ~l Juez del lugar donde ;e halle ubicado el in­
tado p~/co~panayido los títulos de dominio y el plano levan­
quellos d~n ingenter~ o agrimensor diplomados que exprese a­
nará que 

8 
os. en medidas métricas decimales. El Juzgado orde-

. . e cite a lo 1· d, . . l l b1ere, y que se , .s co 1ndantes y a los con ommos, si os 111-

denará asi·n1· publiquen cartele s y avisos , por tres veces , y or-
' 1smo el · - S · f Jase oposición ' . reconocimiento del plano. 1 no se ormu-

no ha interve'npdrevio dictamen del Agente Fiscal, si es que éste 
1 0 en re · , d l E d d. ' lución declarand presentac1on e sta o, expe ir?- reso-

bJe son los que aº irue la ubicación, área y linderos del 11,:imue­
p ecen del plano presentado, y n1andara pro-
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toco liza r el ex ped iente. i hay opos ición a la diligencia se sus­
pender á ést a y se seg uirá el juicio qu e corr esponda . 

. E l mism o proced imi ento judicial se observará para tod a 
mensura y rectifi cac ión de la extensión superficial de los bienes 
inmu ebles, inclu sive cu ando en sus títulos no constar e el área 
y las m edida s perim étric as. y cuand o exista disconformidad en­
tre la exten sió n sur erfi cial que aparece en los títul os del inmu e­
ble y la que és te rea lmente tu v iere ( a rt9 59). 

El artícu lo 39 del proyec to de dicha ley dispo ne que el do­
mini o in sc ri to co n títu lo leg ítimo de más de 2 años de antigüe­
dad co nform e a l a rtí cu lo 29 se rá in ataca ble, cuando no hubiere 
sido judici almente impu gnado antes de alcanz ar el título diez 
a 11os de anti güed ad, y tres de su in cripción. El primer t érmino 
deb erá ampli a rse en tocio caso qu e fuere necesa rio. para cum­
plir se el zi:i. 

El a rtí cul o 69 del pro yec to esta blec e qu e la posesión de más 
de un año de bien es inmuebl esl inscrit a en el Registro de la Pro­
piedad Inmu eble, a mérit o del expedi ente judicial de título s de 
posesión , est abl eci do en el Código de Procedimientos Civil es, 
constituir á título de propiedad , si no hubi ere sido impugnado 
judicialm ente durant e el ténnin o de diez años , y el dominio así 
logrado será inat aca ble. N ada se dice sobre la posesión con tí­
tulo , que es inscribible mediante el interdicto de adquirir, con­
forme al art 9 58 del Reglamento de las Inscripciones. 

El artículo 79 del proy ecto modific a la tramitaci ón del ex­
pediente judic;:ia l de títulos de poses ión esta blecido por el C. de 
P. C.; debi endo pres ent a rse en él un certifi cado del Registro de 
la Propiedad Inmu eble en que const en las anotaciones preventi­
vas relativas al inmu eble poseído, o que no existe ninguna ano­
tación ; reduc e el t érmino de los avisos a seis día s, y dispone que 
en el caso de surgir opos ición se seguirá el juicio en la vía ordi­
naria , si el inmu ebl e di sputad o vale más de 20 mil soles O si 
la oposición se apoya en der echo inscrito en el Registro. En ca­
so contrario , Ja oposición se tramit a rá como juicio sumario . 

. , El artículo 89 del proyecto di spo ne que la primera cita­
c1on q~e s~ ,ha~a _los mt~resado s_ en el procedimiento para Ja 
determm~c1<; :m 1ud1cial, del a rea y lmc!~ros de un inmueble , y en 
el proc~d1m1 ento de. t1tulos de poses1on, deberá ser personal y 
constara en ell_a: la firma 1el empl az~?º por si O por apoderado 
con poder suf1c1~nte. al pie _<l~ la. ,dil~gencia extendida después 
de haberse practicado la not1ftcac1on Judicial. 

., 
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E l a rtí culo 119 de l proyec to es t a bl ece que la va lid ez ad­
quirid a por un t ítul o en v ir tud de la ins c ri pc ió n rcg i tr a l. en la 
form a establ ecida en los a rtí c u los 19 , 3q y 69 d el mism o p royec­
to,_ es absolut a y no pod rá d isput a rse. E l d om inio a dq uirido de 
qmen lo tuvo en esa ca lid a d a dquirir á igua l condici ón d espués 
d_e tres años de su inscri pc ión e n e l R egis tro. C u a lq u ie r pre t en­
sión respecto de un o u otro caso se reso lve rá en un a a cc ión in­
demniz atori a, no pud ien do in sc ribir se la de m a nd a res pec ti v a. 

~ l artícul o 13 de l proyecto redu ce a 20 a ños e l plazo de 
posesión fij ado en el a rtí cu lo 1296 d e l C ódi go d e P rocedimi en­
t o~ Civile_s _parA los t ítul os s up leto rios, d e dom in io . as í_ com o ;I 
de la cert1f1cac 1on es t ab lec ida e n e l a rt ic u lo 1299 d el mi sm o Co­
digo proce sal. 

E l artícu! o J~9 di spone qu e e l R eg i~tro d e la f rop ied a d In­
mueble organiz a ra un se rvi cio de ingen iero s y ag rim ensores pa­
ra la ve~ific a_ció!1, de los pl a nos d e l9s predio s , q ue se p r~senten 
para la_ m_scn pc1on de las m odifi cac ion es que h a y a n su frid o por 
las yan ac1ones de sus ca rac te rís ti cas fí sic as . L o que es mu y con­
b entente Y fu é sugerido por el g r a du a nd o a l úni co L etr a do, miem-

ro ,de la Comisión pa ra ta R efo rm a Ag ra ri a y la Viv iend a , cua n­
do eTste le consult ó ve rb almente sobre su a n te p royec t o de l siste­
ma orren s. 

er _El artícul o 159 del proye cto dis p o ne q u e los d e rechos q~ e 
P ciban los Registr os Públi cos conform e a s u Aran ce l, se ra n 
mtegram • ' • d · ' d 

f _ente apli cados a su s n eces 1da es y remuner ac1on e 
sus unc1o · J ' . nano s y person al de empl ea dos , o que sen a muy con-
venient e p d º l · R · · 
f , ara 1cha Institu ción Y que os mi sm os eg1s t1 os 
ormaran d • . · ' I d · · · na d Y a ministrar án un F ond o d e n emnizac1 on es, a s1g-

ra n ° a~ualmente con tal obJºeto un a parte de sus ingres os , p a-
resarc1r l d ~ f · · 

q ue os anos y perJºuicios que cau sen su s unc1on a nos y 
sean establ 'd · · · d . _ ec1 os por sentencia eJecutona a. 
Fmalme ...... - d I L N Q 6648 _n_te el artículo 16Q de l proyecto eroga a ey , 

· como 1 modifica las disposi ciones que expresamente indic a, as1 
1046 y ª~o1~e no so~ ~ompat ibles con él, como los artículos 10~,5, 

e hara, 1~el Cod1go Civil· y dispone que su reglam entac1on 
s por •lit J ' R · p ' 61 · 1 forma . unta de Vigilancia d e los eg1stros u 1cos, en 
a El previ sta en el artículo 1039 del Código Civil. 
. d d Iproyecbto

1 
de la Ley de Titulación y Registro de la Pro-

p 1e a nmue e f · ·, 1 R f • I . . 0 rmulado por la Com1s10n para a e orma 
Ag rana Y ª Vivienda introduce modificaciones subst a nciales en 

I 
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el rég imen del R egistro de la Prop iedad Inmu eb le v igen te en el 
Pe rú basa do en la legislac ión español a . 

Por el artí culo 29 del proyecto de dicha ley se autori za pa­
ra ex tend er prim e ras inscripc iones del dominio inmobiliario por 
el m érito del títul o legí tim o que te nga más de dos años de an­
tigü edad. y que es té compl ementado con la determinaci ón de la 
ubi cac ión. á rea y lind eros del inmu eble efectua da mediant e el 
procedimi ento judi cial est ablecido en el mismo proyecto , en ra­
zón de ' 'qu e a los dos años ha prescrit o la acc ión de anul ación'' 
de los ac t os y contra tos fundada en el dolo. violencia , fraude y 
demás vicios del consen timi ento . conforme a lo dispu esto en el 
artículo 1168 del Código Civi l. P ero, sin ten er en cuenta que. 
e n los dem ás casos. la acc ión de nulid ad de los ac tos y contra­
t os só lo presc rib e a los treinta años conform e a lo preceptuad o 
en el ar tículo 1169 del cita do cue rp o de leyes. 

La anti güedad de los títulos para las primera s inscripcio­
nes del dominio e n el Registro de la Propiedad Inmueble en el 
P erú, no se h a determinado en forma arbitraria por el legisla­
dor peruano ; ella h a tenido desde 1905, com o fundamento , el tér­
mino fij ado pa ra la prescripción adquisitiva de los bienes inmue­
bles. Por eso, es principio establecido en el primitivo Reglamento 
Orgánico de la Ley de 2 de Enero de 1888, y que subsiste en el vi ­
gente Reglam ento de las Inscripciones , que los Registradores 
para calificar la suficiencia de los títulos deben tener en cuenta 
las leyes sobre prescripción. Así el t érmino de veinte años en la 
antigüedad de los títulos de dominio para la primera inscrip­
ción , que exigía el R eglam ento Orgá nico de 1905, estaba basado 
en la disposición contenida en el inciso 29 del artículo · 543 del 
c;?digo Civil de. 1?52 , que p~escribía que_: " D_ebe durar la pose­
s1on para prescnb1r el domm10: . . . 2<.l Diez anos entre presentes 
y veinte ent ·re ausente, cuando es inmueble". Y, por una super­
vivencia anacrónica , ese mismo término de veinte años en la 
antigüedad de los títulos para la primera inscripción del domi­
nio , se mantiene por el artículo 1046 del Código Civil de 1936 
no ob_stan~~ que el . artículo 8_71 del m:(smo <:;ódigo, modificand~ 
la leg1~la~~on a~tenor, prescribe q~e: Adquieren inmuebles por 
prescnp~1on qmenes lo~ ha~ pose1do. como propietarios de mo­
d_o c~nt_mu~ durante diez anos, con Justo título y buena fé" y, 
sm d1stmgmrse ya , entre presentes y ausentes. 

Seguramente por tal razón , leyes posteriores y con el ob­
jeto de facilitar las primeras inscripciones del do~inio de Jos in-
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m ueb les han modificad o pa ra d e tc rmi na d as ci rcun cr ipc iones 
t errit oria les, ese té rm ino anac rón ico que d ifi c ult a las pr im era 
inscrip ciones en el Reg is tro de la Prop ied ad I nmueb le. Así el 
art ícul o 10'1 <le la Ley •9 11551. ele 3 1 ele d ic iem hre ele 1950 . 
modifi cand o loca l y temporalm ente el artíc ul o 10-l-6 de l Códi­
go Civ il, redu ce a diez años e l pe río do de ri empo en la an t igüe­
dad de los títul os par a prim era s insc rip c iones del dom ini o, só lo 
en la prov incia del Cuz co del D epartamento del m ismo nom bre . 
Y , la ley Jo 12972 , <le J l de marzo d e 19 '"8 . por e l a rtícu lo 2.1. 
ha ª ?op tado la misma refo rm a par a e l De p a rtam e nto ele A requi ­
pa. urncament e. 

El proyect o de ley <le Ti tulación y Reg is t ro de la Prop ie­
d~d Inmu eb le que propon e la reduc c ión a d os año s de la ant i­
gued~d de los _tít u los, pa ~a lri pr i~1c ra jn sc ri pc ión de l do i:ni~i,o, 
mant.1e_n~ el mismo termin o de d iez ano p a r a la p resc n pc1on 
ª ?qm s1t1.':a del dom inio inm ob il iario co n justo títu lo y buena 
fe, qu e ftJa el a rt ícu lo 871 de l Códi go C iv il ; y sólo pro pone qu e 
se reduzca a veinte años el término de la presc rip ció n adq uis iti­
va extra<?rdinaria pa ra e l poseedo r s in jus to tít ul o n i buen a fé, 
q~e el .m1s°:o a rtícu lo fij a en t re int a años; lo cu a l no parec e ló­
gic?, ni e~ta de acue rd o con los prece den tes d e n u es tro D erech o 
regiSt ral inmobili ario. 

1 1 
El proyecto de L ey que come ntamos red uce a ve int e a ños f" P ªfº de, poses ión que p a ra los títul os su p le t or ios d e domini o, 

•Jal e ~rticul o 1296 deÍ Código d e Pro cedim ientos C iv iles; lo 
cua est a de a d . , . 1 , . d I 

• • 1 cuer o con la redu cc1on a ,g u a t e rmin o e a pres -
cnpc1on adq · · · I d' 1 · 
me t E msit1va ext ao rdin a ri a com o se 1a ,c 10 anten or-

n e • n b' 7 h · el e · 1 cam 10 las leyes Nos . 11551 y 129 2 a n com etid o 
par;r1r ~gal de reducir a diez a ños e l t érmin o d e la poses ión 
dos enº1atit~l o~ St~pletorios de domini o, d e los inmueble s ubica­
respectiv P ovinci a del Cuzco y el Dep art a m ento d e Arequip a, 

amen te m • . d · ~ 
Para la . , . antemendo el t érmino e tremt a anos que 

prescnp I C ' d' c· ·¡ artículo 87l · 1 cion extraordin a ri a fija el o 1go 1v1 en su 
de domin' ' que es ilógico desde que los título s suplet orios 

io estan b l . , d. . . memorial p 1 asac os en la pre scripc10n extraor m an a o m-
ara a adq · · · , · bl La e . . , u1s1c1on de bien es mmue es . 

om1s1011 p l . ¡ v· · d titulado proy ara a R eform a A gra ri a y a 1v 1en a en su 
pied ad Inmuebl~ o d: Ley de Titul ación y Registr o de )a P_rf ­
sobre el Registro ' de 0 P0 ne q ue .se adopte en n~e s~r~ leg1slac1?n 
· en en los ma' la Propiedad Inmu eble , pnn c1p10s qu e so lo 

ng 8 avanz ,1 • • • b·1· · b anos sist emas de registro mmo 1 iano a .. 
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sados en el Cata tro de la prop iedad inmu eble, como el de la 
in a t acab ilidad de l dom inio inscrit o en el Registro inmobilia­
rio. Es decir que. sin mayo r es tudi o y sin depurar previamente 
las prim eras inscrip cione del dom inio extendida s en el Regis­
tro de la Prop ieciad Inmu eble del Perú , desde hace más de 69 
a ños, m ediante el leva ntamiento del Catas tro, se pretende ha­
cer re spo nsa ble al Es tad o por los perjuicio s que de los asientos 
de insc rip ción de dic ho Reg í rro pu edan deriva rse a terceros. Tan 
sólo pon e como con dición para que funcione el principi o de la 
in at aca bilid ad del domini o ya inscrito en el R egistro inmobili a­
rio , que tran scurr a el t érmin o de tres años, y que estén inscri­
tos el á rea y medi das per imét ricas del inmu eb le por el sistema 
m étric o dec im al. 

L a Comisión para la R eform a Agraria y la Vivienda ha es­
t ado formada en su mayo r part e por distinguidos ingenieros y 
hombr es de Est ado, y tan sólo un emin ente letrado_. pero sin 
nin gun a especiali zación en materia regist ral. y por lo tanto , no 
est aba capacitada t écnic amente para propon er reformas tan .ra­
dicales en nuestro régimen inmobiliario. Es un grave error el 
pretend er adopt ar prin cipios que sólo rigen en los más ava nza­
dos sistemas de registr o inmobili ario, que se apoyan en una ba­
se científica y firme como el Catastro parcelario de la propiedad 
inmueble , que recién la Comisión propon e establecer en el Pe­
rú, creándose con tal obj eto la Dirección General del Catastro. 
Los sisteh1as de registro alemán y australiano , se apoyan ambos 
en el Catastro inm obiliari o pre existente, que permite la más 
perfecta identificaci ón de los bienes inmuebl es e impide las su­
perposiciones de área s; pudi éndose sólo entonces dar valor sus­
t~ntiv? a l?s ~~ientos ~e inscripció1~, registra! y ha~er obligato­
na la 111scnpc1on, no solo con relac1on a terceros smo también 
entre las part es contratant es; y ambos sistemas admiten la res­
pons~bi!i,dad subsidiari_a del Estado por los perjuicios -que de la 
mscnpc1on puedan derivarse , y la demanda de contradicción el 
1 , ' a en1an. 

En el Perú desgraciadam ente , la falt a de un Catastro de la 
propiedad inmobiliaria , que recién se pretende organizar y que 
ha permitido la duplicidad de inscripciones de los in~uebles · 
las superposiciones de áreas y aún _las usurpaciones ·de tierra; 
del Estado; y la carencia d~ títulos fehacientes de los bienes in­
m u~bles, de la mayor parte ~e la propiedad i_nmobiliaria, que la 
obhga a estar fuera del Registro de la Propiedad, no permiten 
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la adopción del pr incipi o teó ricam e nte pe rfecto de la inatacabi­
lidad de la inscripción pract icad a en e l R eg is t ro de la Pro pie­
dad Inmu eble; el que en rea lid a d es impr ac t ica b le e n nues tro 
medi o, y su adopc ión por la ley, produc irí a inca lcul a b les d a ños 
Y comp romete ría la responsa bili d a d eco nó mi ca d el E st a d o en 
form a ta n cuantio sa que no bas t a rí a n tod os los ing resos de los 
Regist ros Públi cos, para cubrirl a . 
. , Los pri_ncipios fund a menta les en que se base la o rga niza ­

c10n Y funcionam iento del R egis tro de la P ro pi ed a d Inmu eb le. 
de acuerdo con el Código Civ il d e ] 936, rep rodu cen s ust a ncia l­
ment e los de la primiti v a Ley de 2 de Enero d e 1888 . que a su 
vez est aba basada en la primi t iva Ley Hi po teca ria ele E sp a ña 
de 1861, Y posteriores mod ificac iones <le 1864, 1866 y 1869. Y. 
en 1_936 estaba vigent e en E spaña la L ey Hi po t eca ri a d e 2 1 de 
t b~il d_e ,1909 ~I Reglamento Hip ot eca ri o d e 1915, en .los que 
e. m~piro el Cod1go Civil de 1936 y el R egla m en to d e la s I ns­

f~~pciones del m~sm_o _añ o. P ero, en la mi sm a ~ s pañ a h a n sido re-
l mad os los pnn c1p1os con tenid os en es t a u lti ma ley y su re­

g ament o., por la nuev a L ey H ipote ca ri a ele 1946 y su Reg la­
ment ~ Hipo teca rio de 1947, que han introd ucid o impo rt antes in-
novacion es dand , f . . . . , . 
zar el d ' 0 mas 1rmez a a la m scn pc1<:>n y~ ra .ga ra~ t1-
bles e ye~h o de t ercero s, pe ro sin a dop t a r p nnc1p1os m ap lica­
cripci~ e SJSt em a espa ñol com o el de la inata cabilídad de la ins­
dos q~n, que corres ponde a sist em as reg is t ra les m ás ava nza­
que ª P

1
°Yan, en el Ca t astro de la pro p iedad jnmobili a ri a , 

mueble s. ite ª mas perfec t a iden t ific ac ión d e los b ie nes in-

En el Per ú d b . . 
sistema del R . e emos, por et apa s, 1r perfeccion a ndo nues tro 
preceptos l 1g1st ro de la P ropied a d Inmu eble, reform ando los 
donas en 1:gL/8 c~nt enido~ en el C ódigo Civ i! ,d e 1936, ~asán­
Registro Púbr y Hipot eca ria d e 1946, y , t amb1 en , en la ley del 
ciembre de 195cf del Dis,trito F ederal d e M éjico d e 31 d e di­
misma Esp aña. ' que ha merecido elogiosos comentarios en la 

· Procediendo 
1a época actu al ~on crit erio t écnic o y poniéndono s a tono con 
legales de la P· ' e1?emos comen zar ' por reform a r los t érmin os 

rescr1,1,, . , l b' . bl adoptando los ~ycion adquisitiv a d e os 1enes mmu e es, 
digo Civil de M~~~eptos que sobr e el particular conti ene el C ó­
rritorios F ederatJi _co de 1932, vigente para el Distrito y los T e­
Ley del Regi stroe~,i gue ha sido reformado últim ament e por la 

u hco de 3 l _de Diciembre d e 195 l. 



LA INSTITUCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 173 

Conforme al artícu lo 1152 del Código de Méjico de 1932, 
" los bienes in1nuebles se prescriben : 

I.- E n cinco años. cuando se poseen en concept o de pro­
pietario con bue na f é, pacífica continua y pública­
mente · 

II. - En cinco a i1os. cua ndo los inmu ebles hayan sido ob­
jeto de un a inscripción de posesión; 

III.- En diez años, cuando se posean de mala fé, si la po­
ses ión es en concepto de propietario, pacífica , contí­
nu a y públicamente " . 

Conforme al artíc ulo 803 del citado Código mejic ano ''Es 
mejo r la posesión que se funda en título , y cuando se trat a de 
inmu ebles, la que est á inscr ita" . 

E l artículo 825 del mismo Código azteca preceptúa que: ··Po­
ses ión pública es la que se disfruta de manera que pueda ser co­
nocida de todo s. Ta mbi én lo es la que está inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad". 

Comentando tal es disposiciones la Exposición de Motivos 
del Código mejican o expre sa : ''Se cambió el criterio estableci­
do en el artículo 830 del Código Civil de 1884 para juzgar cuan­
do hay pos esión de buena fé, substitu yendo el elemento subje­
tiv o y vago adoptado por este a rtículo : "La creencia fundada 
de tener título bastant e para tr ansferir el dominio", por un ele­
mento objetivo y de fácil demostración: el hab er adquirido la 
posesión de bien es inmuebles de aq uél que los tiene inscritos a 
su favor en el Registro de la Propiedad o de quien , autorizado 
poi aquél, transmite esa posesión. También se presume de bue­
na fé la pose sión que se inscribe en el Registro y que se refier e 
a inmuebles que no están inscrito s en favor de otra persona con 
lo que se le da mayor importanci a al registro puesto que 'se le 
hace producir efectos jurídico s qu~ hasta ahora no han sido re­
conocidos". 

En consecuencia , para poder red~1cir con criterio t écnico 
la. ª!lti~üeda~ _de_ los títul_o_s pa1:a la primera ii:scripción del do­
mimo mmob1hano , y fac1htar ~st a, debe modificarse el artícu­
lo. 87_1, del C .~ .. ~educiendo ª. c:nco añ_os el t érmino de la pres­
cnpc1on adqms1t1va del donumo de biene s inmuebles , con jus-
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t o tí tul o y buena fé; y a diez a,ios, la presc rip ción a d q ui it iva -
extraordi naria o inm emoria l, sin títul o y s in buen,1 f é. 

Ta mbién debe reform arse el artícul o 8 72 d el C.C. q uc t ra t a 
de la prescrip ción como acción, y que e~ta b lece que : "Qu ie n ad­
qui ere un inm ueb le por prescripción puede e nt a b la r jui c io pa ra 
que se le decla re d ueño ; en el sen tid o de qu e la e nte ncia que 
acced a a la petición es títu lo sufi c iente pa ra la pr im era insc rip­
ción de la prop iedad en el R egis t ro , aún cuan do e l inmu eb le no 
estuviera inscri to y t ambi én , pa ra ca ncela r e l as iento a fa v or 
del anti guo du eño cu and o e l inmu eb le es tuv iera insc rit o a nom ­
bre de éste o de sus heredero s, qu ed and o as í de roga d o e l 29 pá -

- rrafo del artíc ulo 70 del R eg lame nto d e las In scripcio nes d e 
1936. 

E n consecuenc ia, un a vez redu cido e l t é rmi no de la p res ­
cripción adqu isit iva del domin io inm ob ili a ri o. a c inco añ os pa ra 
e] poseedor con justo tít ulo y buena fé. y a di ez a ños pa ra e l po­
seedor sin tít ulo y sin buen a f é puede m odifi carse en to nces e l 
a rt ícul o 1046 de l Cód igo C iv il res pec to de la a nti g üedad d el tí­
tul o para la primera inscr ipción del dom in io in mobi lia rio. As í 
será suficiente par a una pr imera inscripción la exhi b ición de tí­
t ulos por un perío do in in terrump id o de cin co a rios. y , ad em ás 
resolución j udicia l qu e as í lo o rdene, con a r reg lo a un p rocedi -
miento suma rio es pecial. . 

<:;on ta l objeto el pet icion a rio se p r_ese_nt arí a a l J :izgado 
de Prim era Insta ncia de T urno de la prov inci a d onde ubi q ue el 
inmu eble, acompaña ndo un ce rt ificado del R egis tr ador de la 
Propi edad Inmu eble que acre di te q ue el bi en d e que se t rata , no 
está inscrito a favor de pe rsona a lg un a, ni exist e ano t ac ión pre­
ventiva de demanda de re iv ind icació n d e dich o domini o. caso 
d_e no es~ar inscrit o el inmu eble ? q u~; adem ~s, se ,pre sen t e · e! ~l-
t1mo recib o de pago de la contnb uc10n pre di a l, y que el pe ti c10-
naFio afirm e bajo jurament o est ar poseye ndo e l bien , o e l n om­
bre del poseedor en .-caso cont rario. Que se o rd ene la public a­
ción de la solicitud de inscr ipci ón en el peri ódi co d~ la cap it a l 
de} .depart amento . designado por la Corte. St~peri <;>r_ p a ra la pu­
bhc1d ad de los avisos judic iales y en el d1an o of1c1al de la C a­
p ita l de ]a R epúbli ca, por t res v~ces con int erv a los de di ez días · ' . , . ' que se present e, por du plicado, un pl ano penme_tnco d el in-
muebl e lev antad o por un ingen iero o agrim ensor dipl om ado, en 
q ue con sten su val orizac ión, su ubi cac ión , á rea en m edidas m é­
tric as decim ales, Y sus lin deros; que se cit e judic ia lmente, a l pro-
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fes ional qu e hu bjere levantado el plano para su reconocimien­
to ba jo j uramento; que. t am bién e cite a la autorid ad muni ci­
pa l co rrespo ndi en te. y a los colind antes del inmu eble que apar ez­
ca n del p lano y de los tí tul os. se les cite perso nalmente; que se 
cite. ig ua lmente. a las per onas que figuren en los padron es co­
rrespondi en tes de la cont ribución p redial del inmu eble. y al po­
seedor de és te. en su caso . Que tra nscurr a un plazo de treinta 
d ías a pa rt ir de la ú lti ma pub licac ión sin que haya oposición. Si 
hubi ere o posición a la inscr ipción solicitada; la qúe sólo podrá 
fund a rse en la posesión act ual del inmueble o en titul ación fe­
h aciente <lel mismo pa ra qu e pueda tomarse en cuenta. Dich a 
opos ición se ve ntil ar ;;Í. en la vía sumaria si el va lor del inmu e­
ble no exce diese de cien mil soles oro ; y debiendo tramit arse en la 
vía o rdin a ria, si el va lor de l inmueb le excediera de cien ·mil so­
les oro. 

Que. as imi smo. debe modifi carse el artí culo 1296 del Có­
digo de Proce dimi entos C iv iles en el sentid o de que en el pro­
cedimi en to no contencioso de tít ulos supletorios, bast ará acre­
dit a r la p9s esión por diez a fíos, en vez de los cuarent a que señala 
dich o di spos it ivo . Como antecedente de esta modific ación es­
t á n las leye s Nos. 1155 1 y 12972. recientes. que han reducido a 
di ez a fí.os el términ o de poses ión pa ra la actu ación de los títul os 
s upl et orios de domini o de los inmu ebles ubi cados en la Provin­
cia del C uzco y en el D epart amento de Arequip a, respecti va­
mente . 

Tambi én debe a mpli arse el artí culo 1046 del Código Civil 
e n el sentid o ele que será sufi ciente para la inscripc ión del domi­
nio inn1obili a rio. cuando la poses ión inscrit a del inmu eble teng a 
cinc o a ños . de antigü edad , y se ordene la inscripci ón del domi­
nio a favo r del poseedo r mediante resolución expedid a en el res­
pecti vo procedimi ento judici al semejante al que hemo s descri­
to p a ra la inscripci ón del domini o median te títul os con anti güe­
dad de cinc o años. 

L a L ey federal del Regist ro Públi co de M éjico de 1951 
h a reform ado la garantí a que deb e pre st ar el Regis tro de la Pro­
piedad , en un sistema de regist ro inmobili ario basado en la le­
gisl ación ~sp añol ~, tomand o_los más impor,tant es dispositi vos de 
la Ley H1potec a n a de Esp ana de 1916. As1 se preceptúa que los 
d?cument ,os que cor~f~rme a la ley sea n r_egistr ables, y no se re­
g istren, solo produc1r an efecto s entr e qmene s los otorguen ; pe-
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ro no podr á n producir per jui cios a tercero . el cual sí podrá apro ­
vecharlo s en cu anto le favorezcan ( art 9 3007). 

Se estab lece el prin ci pio de que la in cripción no conva lid a 
los. acto s y contr a tos que sea n nulo s con arreg lo a la leyes 
(art 9 3008) ; cuyo dispos it ivo , t amb ién, se co nserva en la Ley 
Hipotecari a de 1946. E l a rtí cul o s iguiente (3009 ) prece ptúa 
que no obstant e esa n ulidad del títu lo in cr ito . los actos y con ­
trato s que se otorg uen o ce le bre n por pe rsonas que en el Regis­
tro aparezcan con de recho a ello . no se in val id a rá n . en cuanto a 
tercero de buena fé ,un a vez in sc rit os, a unque despu é se anul e 
o r~suel:7a el der echo de l otorgante en v irtud de títu lo anterior 
no _mscnto o de causas que no resu lten cla ra m ente del mi smo 
registro. El ter cero tend rá a s u favor la presun ción de buena fé. 
Y se ~stablece que este di spos iti vo no se a plic a rá a los co ntr atos 
gratmt os. Es~e artícul o de la L ey fed e ra l d el R eg is tro Público 
es,~ uy s~p~nor a lo que dis po nen los a rtí culos 1051 y 1052 del 
Codigo Civil del Perú; pu es en éstos no se es tab lece el requisi­
t<? de la buena fé para brind a r el te rce ro la prot ecc ión registra! , 
~ - ~u pre sunci ó~ iuris tantum; los que h a n s id o esta blecidos por 

Jun sprud enc1a de los Tribun a les peruano s.. . 
d Para darle m ayo r protecc ión a l derecho inscrito, y ponerlo 
; a

1
cuerdo con la rea lid ad ext ra rregis tral , se estab lece en el ar­

tdic~ 0 301~ de la Ley m eJ·icana qu e comenta m os. reproducien-
o igual <l · · h . ispos 1t1vo ele la Ley Hip ot eca ri a de 1946, que el dere-

cl O reg
1
1st rfado se presume que ·ex iste y que pertenece a su titu-

ar en a orm · · S bl . ce t b ', ª expre sada en el as ie nto respectivo. e es t a e-
, am 1en la p · , · 1 d · · · ' 

de d . . ' · resunc1on lega l que el t1tu ar e una mscnpc1 on 
omm10 o po · , · · bl · · p d se_ston tiene la poses ión d el mmu e e mscnto. 

ml.smoard~ ar~e. mayor valor a la insc ripci ón , se establece en el 
1spos1t1v d l d ' · · acción .0 a ley mejicana , que no po ra eJerc1tars e 

reales sob~~~~~dic~ona del dominio de inm _uebl~ s, de derechos 
en favor d mismos o de otros derechos mscnt os o anotados 

e persona · . · · te a la ve . 0 entidad det erminada , sm que, prev1amen-
' z se entabl d · l . ' d l inscripción e ema nda de nulidad o canee ac1on e a 

el caso de e~b que conste dicho dominio o derechos. Y , que en 
to de apremio precau~orio , juicio ejecutivo o _procedimien-
bres eerá todo ª. los biene s o derechos determmado s, se so-

proced · d l · 
0 de sus frutos in 1m!ento de apremio re specto e os mismos 
por manifestación ~e~iat_amente que se constate ~n _ los autos , 

d. hos bienes O d 1tentica del Registro de la Propiedad , q~e 
IC erec 10s e t , . . f de d s an mscntos a avor persona 1s-
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tinta de aque lla contra la cual se decretó el embargo o se siguió 
el procedimiento a no ser que se hubier e dirigido contra ella la 
acc ión, como causa-habiente del que apa rece como dueño en el 
Regi stro. Como nuestra legislación carece de un dispositivo <tan 
importante , ha ocurrid o que una Ejecutoria de la Cort e Supre­
ma no ha podido inscr ibirse en el Registro , porque el inmuebl e 
aparecía inscrito en el Registro de la Propiedad , a favor de 
persona distinta de aquella contra la cual se había seguido el 

1 JUICIO. 

E l artí culo 30 11 de la Ley mejican a que comentamos pre­
ceptúa que los derechos reales, y en general cualquier gravámen 
o limit ación de los mismos o del dominio, para que surt an efec­
tos cont ra terceros, deberán constar en el registro de la finca 
sob re que recaigan, sepa rada y especialmente, en la forma que 
determine el Reglamento. 

Resp ecto de los efectos de las anotaciones preventiv as, nues­
tro Reglamento de las Inscripciones sólo conti ene los preceptos 
de los artí culos 85 y 86, el primero de ellos sólo se refiere al a­
creedor emb arga nte. El dispositivo de la ley mejicana (art 9 

3044) es más claro , y dice así: "La anotación preventiva per­
judic ará a cualquier adquirente de la finca o derecho real a que 
se refiere la anot ación, cuya adquisición sea posterior a la fecha 
de aquella , y en su caso, dará preferencia pa1·a el cobro del cré-
dito sobr e cualquier otro de fecha post erior a la anotación " . 

R especto de la prelación, la Ley mejicana que comentamos 
tiene dispos icion es muy importantes . Así el artículo 3013 esta­
blece que la preferencia entre derechos reales sobre una misma 
finca o derechos de condominio, se determinará por la prioridad 
de su inscripción en el Registro, cualquiera que sea la fecha de su 
constitución. Y, que, el derecho real adquirido con anterioridad a 
la fecha de una anotación preventiva será preferente aún cuando 
su inscripción sea posterior, siempre que se dé el aviso que pre­
viene el artículo 3016. Este dispositivo preceptúa que a más 
tar~ar, dentro d<:: los dos días hábiles siguientes, a aquéÍ en que 

- se firme u1!a escnt~r.a en q~e _se cree, declare? reconozca, adquie­
ra, transmita, modifique , limite, grave o extmga la propi edad 0 
posesión originaria de bienes raíces, o cualquier derecho real so­
bre los mismos o que sin serlo sea inscribible, el notario ante 
quien se dtorgue dará al Registro un aviso , en el que conste la 
finc a d~ que se trata, fl nego;io jurídico otorgado , los nombre s 
de los mteresados en el, el numero y la fecha de la escritura y 
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la de su firma e ind icació n de los núme ros y demás datos bajo 
los cuales aparezc a inscrit a la propiedad o el derecho en su ca­
so. El Regist rador con el aviso del No tario y sin cobro de dere­
cho alguno, hará inmediatamente el asie nto de pres entació n. Si 
dent ro de los sesenta días natu rales siguient es a la fecha en que 
se hubiere firmad o la escritur a, se presentare el testimonio res­
pect ivo, su inscripción surtirá efectos contra te rcero desde la fe­
cha del asiento de presentaci ón hecho en v ir t ud del aviso del 
notario. Si el testim onio se presenta re despu és, su reg ist ro sólo 
surtir á efectos desde la fecha de su p resentació n en el D iario . 

Es muy convenient e este av iso antic ipado del Notar io an­
tes de la presentación de los títu los en el Regis t ro de la P rop ie­
dad Inmu eble, a fin de qu e el reg istro refleje la rea lidad ex­
t rarregistral, y para evitar que t erce ras personas pueda n adq uirir 
derechos sobre los mismos bienes, y es este sis tema m ás conve­
niente y legal que el origi nal aviso antic ipado que prescr ibe 
el artícul o 73 del ante-proyecto de la Ley del Not ariado del P e­
rú d~ 1955, elaborado por un a Com isión espec ial, cuyo proye cto 
h~ sido remit ido por el Gob ierno ante rior al Poder Leg islativ o. 
Dice así el art ículo 73 ante riormente cit ado : 

"Art 9 73.- Si al ent rega rse una minuta que cont enga con­
trato de enaje_nación o grava men de determinad~s 1:>ienes, el in­
tt:resado sohc1ta al Not ario que adelante conoc1m1ento al Re­
gistrador que se está formaliza ndo el contr ato, par a evit ar que 
t ~rcera s }?ersonas pueda n adquirir derechos sobre los mismos 
bienes, ~uentr as que la minut a recibe los pases admini strativo s 
Y se extiend e la escrit ura públic a el Notario examin ará el ins­
trum ento de acuerdo con el artícuÍo 61, si lo encuentra en orden , 
prese!1tará copia de la minuta al correspondi ente registro, con 
la ~ma r~spectiva, solicitando la anotación en el libro Diario por 
tremta_ dias , dentro de los cuales deberá presentar los partes de 
la escritura ~ar a su respectiva inscripción. Las inscripcion es que 
tercero s pudieran solicitar dentro de este plazo , se mantendr án 
en suspen so y , d • · · ·d d , 1 s~ran enegadas o mscntas con postenon a , se-
~un _os cs~º,s, SI el contr ato anotado quedase definitiv amente 
mscnto_._ 1 este no quedase inscrito dentro del improrro gable 
plazo ~IJ~do de treint a días la anotación del Diario caducará 
auto~atic amente y el Registrador procederá a efectuar, por or­
den nguroso de presentación las inscripciones que hubi ese t eni­
do que mantener en suspen;o" . 

1 

• 
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N o parece muy legal el aviso anticipado de contrato s que 
no están form alizados legalmente com_o el de constitución de hi­
pot eca, por no haberse otorg ado la escritura pública respecti­
v a, y qu e const an sólo de un documento privado , como es la mi­
nut a de una escritur a públic a; cuyo documento privado no es 
títul o inscribibl e con arreglo a nuestro ordenamiento registra! 
( art 9 1041 del C.C.) . Además, trat ándose de contrato s solem­
nes como el de hipotec a, ésta sólo puede constituirse por es­
critu ra pública , y no por documento privado (art 9 1012 del 
C. C.). 

Respecto de la firm eza de los asientos del registro est able­
ce el artículo 3014 de la Ley mejicana , que comentamos , que 
los asientos del Registro en cuanto se refiere a los derechos ins­
cribibl es o anot ables, producen todos sus efectos mientr as no 
se declare su inexactitud por la autoridad judici al competente . 
No existe en el Reglamento de las Inscripcion es un dispositivo 
sem ejante, y sólo respecto de la nulidad de los asientos del re­
gistr o, dispone el artículo 110 que ella debe pedirse ante el Po­
der Judicial a quien corresponder á declararla . 

CAPITULO X 

CONCLUSIONES 

De todo lo anteriormente expuesto podemos deducir las 
siguientes conclusiones: 

Primera.- El ordenamiento jurídico del Registro de la 
Propied ad Inmueble en el Perú está atrasado con relación a su 
modelo de la legislación española; pues, mientras las disposiciones 
del Código Civil de 1936 relativas al Registro inmobiliario se 
basan en la Ley Hipotecaria de 1909 y el Reglamento Hipote­
cario de 1915, en España se ha reformado la legislación hipote­
caria anterior por la Ley Hipotecaria de 1946 y el Reglamento 
Hipotecario de 1947 . 

. . Segunr!,a.- Que ,/ en cons_ecuencia_, _antes que adopt ar prin­
c1p10s exóticos como el de la inatacabü idad de, la inscripción in-
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mobil iaria, q ue correspo nd e a sist em as reg ist ra les m ás perfe c­
tos como el alemán y el To rrens , basa d os e n ~l Ca~ ~stro de la 
Propi edad J nmu cb le, debe mos ª ~ <?pt a r la_s d1s pos1c1ones m ás 
avanz adas de la novísima L egis la c10!1 es p a no la, y la d e los p a í­
ses .. americanos que la ha n pe rfecc1ona d o com o la leg islac ión 
me31cana . 

T ercera.- Que debe mos m a nt ~ne r el_ p ri~ c1p10 ya tradici o­
n~l en nuest ra legislación registr a ) inm ~bil_1a n a , d e que la anti­
guedad del t ítul o para la p rim era inscn p~1ó 1:1, de l domini o debe 
est ª 1: ~asada en el térm ino de la p rescn pc1ón a dqui s iti va del 
domm1 0 de los derechos rea les sob re bienes inmu ebles. 

, Cuarta.- Que la ant igüe d ad mínim a de v eint e a ños en los 
~itu~ s de dominio para las prim eras in sc ripcion es en el R egis-
ro e la Propi edad Inmu eb le q ue exig ía e l a rt9 51 del R egla-

mento O ' · ' r· d 
1 

_rg~n1co de la Ley de 1888, es t a ba b as ada en el di sposi-
c:~ de ~nciso 29 del a rt 9 543 del C ó dig~ <;ivi l de 1852, seg ún el 

to
ªt , e

1
bia dur a r la poses ión pa ra prescnb1r el dominio con J·us-

1tu o y b f, · - ' sigu · uena e, ve inte a nos entre ausentes ; y que , por con-
tente el P , d . . 'd d . -güed d d en o o mrnte rrump1 o e vemte anos en la anti-

que : . e / 0 s tít u los pa ra la prime ra inscripción de dominio 
dicci ó~ ge e ar t~ 1046 del Códi go Civil de 1936, está en contra ~ 
ceptú a con ~}Adisp~sitivo del mism o Código (art 9 871) que pre-

que d . bl . . , han pos 'd qure ren mmu e es p·or prescnpc10n quiene s los 
e1 o com . . d d . años, con . .? prop1et an os e mo o continuo durant e diez 

JUSto t itulo y buena fé". 
, 

Quinta - Q . , N 1155 de diciembr .e d ue rec1en las leyes os . 1 (art 9 10) de 31 
han reducid o e ~950 y 11972 ( art 9 21), de 11 de marzo de 1958 
par a la prim ª ·d~ez 4 ~os, el período de antigüedad de los títulos 
vincia del C~ra inscripc ión del dominio, pero sólo para la pro­
mente . zco Y el D epartamento de Arequipa, resp ectiva-

Sexta.- T en· 
nes de la época p ieoclo en cue nta la rapidez de las comunicacio-
la leg isl ació n me :_ese nte, se debe en el Perú, actualmente, adoptar 

. . J1cana en . d . . , d . . . dommw que es la , matena e prescnpc10n a qms1t1va del 
' mas av d d h. , . . a cinco años el t ér . anza a e ispanoamenca, reduciendo 

mmo de la prescripción adquisitiva ordinaria 

\ 
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con justo títul o y buena fé, y a diez año s, el de la extr aordin aria 
sin aque llos dos req uisitos. 

S éptim,a.- Que con t al reform a en mate ria de los t érmino s 
de la presc ripción adq uisit iva del domini o se fac ilit arían enor­
memente las ins cripciones en el Regist ro de la Prop iedad In­
mu eb le, pues, bast aría exigir para la prim era inscripc ión del do­
mi nio títulos por ,z,¿n período inint errumpido de cinco affos, y en 
su defecto, tí tulos suplet orios del do11iinio, con sólo diez a.fías de 
posesión inint errump ida, como ya lo han estab leoido ilógica­
m ente, respecto de est os últim os, las leyes N os. 11551 y 11972, 
pero sólo para la Provinci a del Cuzco y el Departa mento de A­
req ui pa, respectivam ente. 

Octava.- Que. como carecemo s ac tua lmente de un Catas ­
tro de la propiedad inm obiliar ia, y a fin de que se vaya forman­
do, es conven iente exigir para las prim eras inscripciones de do­
m inio y de posesión, com o se exige para los t ítulo s suplet'orios de 
domini o, el lev antamiento del plano perim étrico del inm ueble, 
por un t écnico dipl omado, a fin de indiv id ualizarlo, determina n­
do con precisión su área y perím etro lineal. así como sus linde­
ros y exacta situaci ón. 

Novena .- Con el obj eto de da r más garantí as a las prim e­
ras inscripciones por títul os de domi nio con ant igüeda d de cinco 
años, es convenient e, medi ante un pro cedim iento judic ial suma­
rio, la citación person al a los prop ietarios colinda ntes, y la 
publicación de cartele s en el lugar , med iante com isión al Juez 
de P az, y de avisos , por un breve t érmino , en el periódico de la 
Capit al del Departamento o Prov incia designados por la Corte 
Superior para la publicación de los avisos judicia les· y aun en el 
diario ofici al de la Capital de la R epública, cuand; el valor del 
inmueble sea considerable o exceda de los 500,000 soles. Si se 
formulase oposición fundada en la posesión actua l o en titul ación 
feha~ien~e, se su,spenderá_ el . proc edimient?; y la. oposición se 
ventilara en la via sumaria s1 el valor del inmue ble no excedie­
re de los cien mil soles; y si excedi ere de este va lor se seguir á 
un juicio ordinario. · 

• 

-----------, 
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